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ACTA Nº 1143

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 09 DE JUNIO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Brunelli, Julio César; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José……………………………………………….....

CONCEJALES AUSENTES:……...……………………………………………………...

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………...………………………......

HORA DE INICIO: 19: 29 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 23: 39 hs. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas veintinueve minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 9 de Junio de 2025. Orden del día invitamos a la Concejal Fuentes a izar la Bandera. ……………………………………………………

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

[bookmark: _Hlk202170599]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Muchas gracias. Bueno, por suerte estoy repuesta, estoy con buena salud y puedo pisar y estar en una Banca, en este Recinto, pero necesito que usted, que me explique a ver por qué el motivo del cambio de Banca, por qué hoy estoy ubicada en este lugar, me gustaría que, tener una respuesta, eso, por un lado, ¿usted me puede explicar porque estoy sentada en este lugar? …………………………………………...

Presidente de Marcos: Si Concejal Lobosco, usted mencionó que partía su Bloque en un Unibloque y por el corrimiento, se sentó en ese lugar y se corrieron todos los lugares, los Concejales un lugar. ………………………………………………………………..
[bookmark: _Hlk202171224]
Concejal Lobosco: El día 6 de Junio por Mesa de Entradas hice entrega de una nota, por lo tanto, le pido por favor que se le dé lectura por Secretaría. ……………………….

Presidente de Marcos: No tenemos la nota, no está en el Orden del día. ……………...

Concejal Lobosco: No se preocupe que yo le presto la mía, no se preocupe. ………….

Presidente de Marcos: Si, no es parte del Orden del día. ……………………………...

Concejal Lobosco: Es una nota interna que me gustaría que le dé publicidad porque, además, habla acerca de la denominación que va a tener este Unibloque y además expresa también, la expulsión que usted ha cometido en cuanto a mi tarea acá como Concejal en las dependencias de este Concejo Deliberante. Así que le pido por favor, que dé lectura a la nota ingresada el día 6 de Junio del 2025 por Mesa de Entrada por Secretaría. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: No está dentro del Orden del día Concejal Lobosco. …………

Concejal Lobosco: Orden del día ¿no? ……………………………………………….

Presidente de Marcos: No está dentro del Orden del día. …………………………….

Concejal Lobosco: Yo estoy solicitando que por favor la lea o me dé el permiso para leerlo. …………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Bueno, léala Concejal Lobosco. ……………………………...

Concejal Lobosco: Perfecto. 25 de Mayo, 6 de Junio del 2025. Referencia: formación del Unibloque Pro Democracia. ……………………………………………………….

Concejal Burgos: Señor Presidente, no corresponde, usted le acaba de decir que no corresponde porque no está en el Orden del día, se hará en la próxima Sesión, pero hoy no hay ni siquiera una Moción, no está en la Orden del día. …………………………….

[bookmark: _Hlk202174626]Concejal Melián: Se habla sobre el tema que se trata Señor Presidente y no se está tratando nada. ………………………………………………………………………....

Concejal Lobosco: Qué pena porque entonces, porque no se le dio el tratamiento a esta nota como ingreso de cualquier Expediente entonces, con una numeración de Expediente, es una pena, es una pena, pero bueno. …………………………………….

Presidente de Marcos: No se incorpora, a ver Concejal Lobosco. ……………………

[bookmark: _Hlk202173999]Concejal Lobosco: Bueno, igual Señor Presidente, no es la primera vez. ……………...

Presidente de Marcos: Es el funcionamiento del Concejo Deliberante, no se incorpora a la Orden del día. ……………………………………………………………………..

Concejal Lobosco: Perfecto, pero si es una nota interna por qué no se le dio, si esto ingresó el 6 de Junio ¿Por qué no se le dio el tratamiento como a cualquier nota? Correspondencia Recibida, por ejemplo. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Es una nota interna Concejal Lobosco. ………………………

Concejal Lobosco: Bueno, igualmente si no me dan permiso para leerla, le voy a decir a la comunidad, informar a este Concejo Deliberante, que el Unibloque que hoy comienzo a transitar, este que me, tengo la tranquilidad de haber hecho lo correcto, se llama Pro Democracia y esto tiene que ver con la ubicación y el pensamiento que vengo desempeñando desde que estoy en este Concejo Deliberante. Entonces a partir de ahora, este Unibloque se va a llamar Pro Democracia y además en esta nota ya que no la puedo leer por imposición de los, mis compañeros que no me dejan, porque hay que respetar una Orden del día. …………………………………………………………………….

Concejal Melián: Es el Reglamento Concejal, es el Reglamento, usted tendría que conocerlo. …………………………………………………………………………….
Concejal Lobosco: Está bien. ………………………………………………………..

Concejal Melián: Es el Reglamento. ………………………………………………….

Concejal Lobosco: Entonces también, explico en esta nota por qué fui expulsada y solicito una ubicación en este Concejo Deliberante pero evidentemente, no hay, no hay ningún gesto ni parece ser que va a haber ningún interés de que yo pueda seguir trabajando desde esta dependencia. Pero bueno lamentable, esto forma parte de muchas conductas arbitrarias y autoritarias que bueno, por las cuales yo supuesto voy a bregar en forma totalmente opuesta. Así que gracias Señor Presidente. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. …………………………………...

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1139 Y N° 1140.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento de las Actas N°1139 y N° 1140. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el tratamiento de las Actas, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………...

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk202256633]EXPEDIENTE N° 103/2024

[bookmark: _Hlk198631930][bookmark: _Hlk163634903][bookmark: _Hlk198626904][bookmark: _Hlk199932010][bookmark: _Hlk198627153]Secretaria: Expediente N° 103/2024. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Ordena la colocación de mobiliarios urbanos para pilas y baterías en desuso, sobre la Av. 36 y Plazas de la Ciudad. Ordenanza. Artículo 1°: Ordenase la colocación de mobiliarios urbanos, para pilas y baterías en desuso, especialmente afectados y adaptados para tal fin, junto con los cestos de reciclado de basura, sobre la Av. 36 y Plazas de la Ciudad. Artículo 2°: Establecer que al realizarse la recolección en dichos mobiliarios se establezca un criterio y procedimiento a seguir, a fin de no contaminar el medio ambiente, dándole un procedimiento especial. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 19 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente proyecto de Ordenanza y la aprobación del presente proyecto de Resolución Artículo 1°: Solicitar al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, que tenga bien presentar un proyecto de Ley en la Legislatura Provincial, referente a la Recolección, Tratamiento y Disposición final de pilas y baterías usadas, atento al “Manual para Campañas Municipales de Recolección Diferenciada de Pilas y Baterías” de las Direcciones Provinciales de Residuos; Residuos Especiales y Patogénicos y Residuos Especiales de Generación Universal. Artículo 2°: Enviar copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de que se expresen en igual sentido. Artículo 3°: Enviar la presente Resolución a Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4°: Enviar copia de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 19 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firma Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Firman el presente dictamen los Concejales Biscione, Lobosco y Lance. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firmado por la Concejal Panaccio. Firma el presente dictamen el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, que tenga bien presentar un proyecto de Ley, referente a la Recolección, Tratamiento y Disposición final de pilas y baterías usadas, atento al “Manual para Campañas Municipales de Recolección Diferenciada de Pilas y Baterías” de las Direcciones Provinciales de Residuos; Residuos Especiales y Patogénicos y Residuos Especiales de Generación Universal, y a la Guía de Pilas y baterías en desuso del INTI (2022), en términos del principio de responsabilidad extendida al Productor. Artículo 2°: Enviar copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de que se expresen en igual sentido. Artículo 3°: Enviar copia de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Brunelli, Burgos y Zarza. …………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

[bookmark: _Hlk202184727]Concejal Panaccio: Bueno, primero que nada, agradezco a los Concejales que realmente apoyaron todos este proyecto, tiramos todos para el mismo carro porque por el tema de la ecología y del tema del reciclado de las pilas, se trabajó bastante, se entiende de que es un tema muy complejo, que la legislación también es muy compleja y también falta mucha legislación todavía, mucho por trabajar y a su vez que es el tratado de las pilas es, es muy muy caro y tiene un costo muy alto entonces, uno tampoco se puede poner a exigir que se realicen cosas que se saben que, que de repente no se pueden llegar a lograr. Entonces yo finalmente, lo volvimos a tratar, en Reglamento estuvo presente bueno, Mariana Fumarco, Julio Brunelli que también estuvo con el tema de, en su momento de Ecología y demás, y la verdad que se llegó a un buen acuerdo creo que entre todos los Concejales hemos llegado a sacar adelante este proyecto y por eso quería saber Presidente, si me ha autorizaba a que se lea el dictamen de Reglamento para ver cómo había quedado. ………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Leemos el Dictamen de Reglamento por Secretaría. …………..

Secretaria: Artículo 1°: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, que tenga bien presentar un proyecto de Ley, referente a la Recolección, Tratamiento y Disposición final de pilas y baterías usadas, atento al “Manual para Campañas Municipales de Recolección Diferenciada de Pilas y Baterías” de las Direcciones Provinciales de Residuos; Residuos Especiales y Patogénicos y Residuos Especiales de Generación Universal, y a la Guía de Pilas y baterías en desuso del INTI (2022), en términos del principio de responsabilidad extendida al Productor. Artículo 2°: Enviar copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de que se expresen en igual sentido. Artículo 3°: Enviar copia de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4°: De forma. …….

Concejal Panaccio: Bueno, muchas gracias Evangelina, gracias Presidente. …………..

[bookmark: _Hlk202251495]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Brunelli: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Brunelli. …………………………....

Concejal Brunelli: Bueno, en concordancia con lo que decía la compañera este, se trabajó en la, en la Comisión el tema de las pilas, es un tema, es una problemática que hay que tener en cuenta, yo lo que sugería es que a pesar de que no hay una legislación vigente de la disposición final y el tratamiento de las pilas, el Estado Municipal debe hacerse cargo de esta problemática porque nosotros pila que esté dando vuelta este, contamina, son muy contaminantes las pilas todos los sabemos, pero este creo que como una sugerencia, debería este ser tratada y la disposición final tendría que estar a cargo del Municipio. Muchas gracias Señor Presidente. ………………………………………

[bookmark: _Hlk198637117]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Brunelli. …………………………………....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, la verdad que me sorprende porque no fue lo que se habló en la Comisión, lo dijo bien la Concejal Panaccio, este Expediente fue tratado el año pasado con dos dictámenes bastante contrapuestos por eso volvió a Comisión, y se hizo una un estudio exhaustivo y y en concordancia todos los Concejales. Esta es una problemática como lo dijo bien la Concejal, es muy cara para el Municipio, por eso ningún Municipio puede disponer, porque lo va a hacer mal y es muy costoso, por eso se logró un dictamen para que la Cámara de Diputados, que ingrese por Cámara de Diputados, que se dediquen a trabajar en una, en una Ley como bien se leyó por, por Secretaría el dictamen y dice que tiene que ser recolección, tratamiento y disposición final de pilas y baterías usadas, eso fue lo que sacó el dictamen, que lo sacamos por unanimidad, por eso le está pidiendo a la Legislatura Provincial que aborde este tema y a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires que lo apoyen, nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ………………………………….....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………….....

Concejal Melián: Gracias. Coincidiendo con el Concejal Burgos, se habló muy claro de la problemática, no solo de costo que es altísimo, sino de la falta de regulación en todo aspecto, porque no existe una Ley sino que existen códigos, existen catálogos y no hay una resolución plena, acerca de lo que tiene que hacerse con las pilas y que sacarlas del peligro que significa para el medio ambiente, no solo la recolección y el fin de las pilas sino que también tiene que haber lugares de almacenamientos provisorios o sea, que tiene que ser con características de pasaje o sea, o sea, es complejo la situación, no es tan fácil y no tan solo tan fácil colocar dinero no si es más dinero menos dinero, que sí que es costoso, pero esto es una combinación, una combinación regional, provincial y nacional, y entonces este hay un gran vacío, sabemos que no digo el País solamente la Argentina, el mundo entero está retrasado en medio ambiente, una de las cosas que hemos dejado muy muy postergadas es el medio ambiente y es justamente por esas cuestiones es que no se legisla como corresponde, hablemos de la forestación, hablemos de la este, del aumento del calor de, estas cuestiones están muy postergadas y justamente las pilas es una problemática muy grande y lo que se intenta también en este pedido, es que las empresas que son las que venden el producto, comiencen a hacerse cargo justamente, de cómo rejuntar o volver a adquirir este, los desechos de las pilas. O sea que hay todo una, una cuestión muy, muy importante pero también interesante ante la situación que se hizo en las Comisiones. Muchas gracias Señor Presidente. …………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Brunelli: ¿Puedo hacer una aclaración Señor Presidente? …………………...

Presidente de Marcos: No Concejal Brunelli. ………………………….........................

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que coincido con lo que se ha dicho sobre el tratamiento de las pilas, es un problema transversal a cualquier Gobierno y yo creo que, de arriba para abajo, viene en esa cadena nacional, provincial y municipal. El tema es que como bien se apuntó acá, es un proyecto que ya tuvo tratamiento con dictámenes muy cerrados, por eso volvió a Comisión y uno de los puntos que creo que era relevante, era justamente tener un marco contenedor para esa disposición. Si bien es cierto que no tenemos dónde después llevar las pilas, peor es que sigan dando vueltas por cualquier lado no, se desechan a la basura, se desechan de cualquier forma, creo que más allá de eso, ojalá que esta legislación llegue en tiempo y forma para no seguir contaminando y para que podamos tener ese marco contenedor, vuelvo a repetir, donde se puedan depositar las pilas en desuso, porque justamente, la contaminación es radiactiva, es muy alta, es a mil años y bueno, sabemos todas las consecuencias futuras que trae la disposición mal hecha de una pila, distinto es por ahí tener nucleada la mayor cantidad posible en un solo lugar. Gracias Señor Presidente. ….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias. Bueno, me parece sumamente interesante, poder contarle a la comunidad que, en esa reunión que tuvimos todos los Concejales o por lo menos los que formamos parte de la Comisión de Reglamento con la impulsora de este proyecto que es la Concejal Panaccio, también tuvimos la visita, que fue invitada por nosotros, de la Directora de Ambiente, la señora Mariana Fumarco y con ella se trabajó este, este proyecto justamente en pos de lograr una legislación qué es lo que en definitiva, culminaría por lo menos este, o le daría un un cierre a esta problemática. Claramente, no debe ser un tema sencillo porque si no, esto existiría hace mucho tiempo y, sin embargo, la problemática de las pilas y baterías es un problema grave ambiental que no encuentra aún ningún tipo de resultado, y bien se dijo que, una de las cuestiones fundamentales sería que quienes obtienen ganancias con estos productos sean quienes también tengan que dedicar una parte de esa ganancia a hacerse cargo del impacto ambiental que esto genera. Debido a que es costosísimo, la legislación lo que debería hacer es justamente, comprometer a estas empresas para que puedan hacerse cargo de la misma manera que los grandes generadores de residuos tienen que también hacerse cargo de sus propios residuos o los residuos patogénicos sí, que no son cuestiones de disposición común. En este sentido, sin embargo, me gustaría también comentar que la señora Fumarco nos estuvo explicando en la Comisión, el trabajo que se está realizando en este sentido a pesar de no tener una legislación, pero sí como dijo el Concejal Melián, que hay manuales este de buenas prácticas o de usos adecuados de este tipo de residuos y que se está trabajando los ciento treinta y cinco Municipios con el Ministerio de Ambiente de la Provincia, y que se están buscando alternativas para lograr minimizar el impacto ambiental. Claramente, lo peor que podemos hacer es tirar las pilas a la basura o es tirar a los residuos comunes o enterrarla sin ningún tipo de disposición propia para ese tipo de residuos, por eso considero que, claramente esto es importante de esperar esta legislación pero tampoco nos quedemos en solamente decir bueno listo, nuestro trabajo está cumplido con enviar esto, sino que seamos agentes de difusión de esta problemática y que podamos entre todos llegar una resolución lo más pronto posible y no dejar solamente en manos de la Legislatura este, esta situación buscando alternativas, si existen estos manuales de práctica quizás, alguna solución paliativa se pueda encontrar hasta tanto obtengamos una solución definitiva. Me parece que a eso también apunta el comentario que hizo el Concejal Brunelli sino de, no dejar que bueno listo, mientras tanto sigamos tirando pilas porque quizás una legislación de esta envergadura pueda llegar a tardar mucho tiempo, evidentemente sencillo no debe ser porque si no ya existiría. Entonces me parece que bregando por la responsabilidad ambiental de todos hacemos, hicimos este dictamen en conjunto que es lo que desde este Concejo podemos promover pero también, llevemos adelante esta promoción de la conciencia ambiental y tratemos desde nuestros diferentes lugares, de impulsar no solo la legislación a nivel nacional y por supuesto provincial, sino también buscarle las alternativas desde los Gobiernos Municipales a por lo menos, lograr paliar esta, esta situación que ambientalmente, es complicada y grave. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. …

[bookmark: _Hlk202184869]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. …………………….......

Concejal Guidobaldi: Bueno, adhiero a todos los Concejales, a esta problemática de las pilas pero yo creo que, como decía la Concejal, va a ser un gran problema a nivel nacional, provincial y municipal con lo que se viene con, con los autos eléctricos, con las bicicletas eléctricas, con los monopatines eléctricos, con las baterías que usan ese tipo de vehículos, porque sé de casos que han ocurrido que lo dejan en cargas dentro de su, de sus casas que han reventado las baterías y mueren automáticamente todo por la gran toxicidad que tiene no. Entonces yo creo que, no debemos dejar esto así porque sí, seguirlo tratando, que no pase al olvido porque es un tema que, que a no muy largo plazo vamos a tener serios inconvenientes, ya de hecho, hay no sé si lo habrán visto en las redes sociales, hay como desguaces de autos eléctricos sin funcionar donde bueno, esas baterías están ahí y yo creo que, hay que buscarle un lugar, ver la situación de cómo resolverla porque va a producir un gran daño en el impacto ambiental. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Brunelli, Burgos y Zarza por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 171/2024

[bookmark: _Hlk179447299][bookmark: _Hlk180492565]Secretaria: Expediente N° 171/2024. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Reglamenta la tenencia responsable de animales en el Partido de 25 de Mayo. Deroga las Ordenanzas N° 2729/2002 y sus modificatorias N° 3034/2010 y N° 3145/2012. Ordenanza. Artículo 1°: Definiciones. Animal doméstico (Mascota): Serán considerados mascotas domésticas aquellas que fueran alimentadas y guardadas por el hombre, con fines de placer y compañía. Animal que ha sido criado en cautiverio y que necesita de la asistencia del hombre para su subsistencia, que posee un responsable de sus acciones, el cual se identifica como dueño, poseedor o tenedor del mismo. Animal doméstico no considerado de compañía: el criado con fines productivos. (ej: caballos, perros de trabajo). Animal comunitario: es aquel animal doméstico que no posee un solo dueño definido como tal, pero habita habitualmente en el mismo sitio y tiene al menos dos (2) vecinos de las zonas cercanas que se encargan de su cuidado y manutención, además de responsabilizarse de su accionar y de inscribirlos en el registro pertinente. En esta categoría solo podrán comprenderse caninos y felinos domésticos. La tenencia responsable de estos animales comunitarios implica también la obligación de adoptar todas las medidas necesarias para evitar que cause daños a las personas o a la propiedad de otros. Artículo 2°: Animales abandonados o en situación de calle: Serán considerados animales abandonados o en situación de calle, aquellos que se encuentren en la vía pública y no estén siendo atendidos, ni alimentados, por una persona a cargo. Los animales que no estén conviviendo en un domicilio particular, serán considerados como animales abandonados en la vía pública sin dueño, poseedor o tenedor hasta tanto alguna persona demuestre lo contrario, en los plazos establecidos por la ley. Artículo 3°: Perros Potencialmente Peligrosos (PPP) (Ley Provincial N° 14.107): Serán considerados Perros Potencialmente Peligrosos (PPP) aquellos que, por su naturaleza agresiva, por su potencia física o su mandíbula, tengan la capacidad de hacer daño o causar la muerte a humanos u otros animales, también a los caninos con precedentes mordedores. Artículo 4°: Registro de Animales con dueños, Comunitarios y Perros Potencialmente Peligrosos (PPP): El Departamento Ejecutivo deberá brindar el servicio de Registro de Animales con dueños, Comunitarios y Perros Potencialmente Peligrosos (PPP), siendo sus propietarios, guardadores o tenedores los responsables de registrarlos debidamente. Artículo 5°: Animales molestos: Serán considerados animales molestos aquellos que produzcan alteraciones del medio ambiente, ya sea sonora, por contaminación por excretas, o cualquier otra que dificulte la convivencia con los vecinos. Artículo 6°: Responsabilidad. Serán considerados responsables de los animales detentando derechos y obligaciones sobre los mismos, quienes se constituyan como: Propietario o dueño: es la persona que acredita la propiedad del animal, mediante documentación de origen del mismo. Poseedor: es la persona que, aunque no posea documentación que acredite la propiedad del animal, manifieste su posesión y guarda, tendrá las mismas obligaciones que los propietarios. Tenedor: es la persona que transporta o tiene la custodia de una mascota, independientemente de que sea o no el propietario. Artículo 7°: Los propietarios, guardadores o tenedores de mascotas deberán recoger las heces de sus mascotas y depositarlas en sitios habilitados para residuos; de no existir en el lugar, los deberá trasladar a su domicilio particular y allí proceder a su tratamiento. Artículo 8°: Los propietarios, guardadores o tenedores de mascotas deberán tener cerramientos y barreras eficaces en el predio donde se encuentre su mascota de manera de impedir que el animal ingrese a la vía pública y se vea imposibilitado de tomar contacto con las personas que transitan por la misma. Artículo 9°: Los propietarios, guardadores o tenedores de mascotas, que las mismas deambulen sueltas en la vía pública y en lugares de uso público no habilitados para tal fin, quedan obligados al uso de correa y en razas potencialmente peligrosas collar de ahorque y bozal. Artículo 10°: Prohibir el arrojo y/o abandono de animales domésticos en la vía pública. Artículo 11°: Refugio: predio donde se alojan animales en forma transitoria, sin fines comerciales, con el objetivo de rescatarlos, tratarlos y reintegrarlos a su hábitat natural o bien disponer de su adopción en el caso de mascotas, debiendo cumplir con la legislación vigente. Deberán ingresar vacunados castrados, desparasitados e identificados, el ingreso deberá estar fehacientemente acreditado y se deberán cumplir los requisitos de sanidad y protección para el animal. Estarán alojados en caniles de no más de 7 perros, los caniles deberán ser limpios, funcionales y seguros, deberán también contar con un lugar para refugiarse del frio y las lluvias. Todos los animales deberán estar contenidos en estos caniles sin poder salir a espacios en común, o fuera del predio. El refugio deberá contar con la habilitación correspondiente como así también de la supervisión, control y dirección de un veterinario matriculado, no se podrán emplear prácticas veterinarias de alto riesgo dentro del predio. Deberá tener anualmente los certificados de vacunación antirrábica al día. Estarán sometidos a auditorias esporádicas para su control, para poder lograr un eficaz funcionamiento. Registro de Mascotas e Identificación. Artículo 12°: Registro. El Municipio mantendrá un Registro obligatorio, permanente y actualizado de empadronamiento de canes. Se dará amplia difusión del día, hora y lugar de los puestos de empadronamiento que la autoridad de Aplicación fijase para tal fin. El Registro deberá ser publicado en la página web oficial del Municipio. Deberá tener un formato que permita a cualquier interesado consultar si un animal alojado en un determinado domicilio se encuentra registrado o no, posibilitar la ubicación de los animales potencialmente peligrosos y/o mordedores, y verificar el historial de infracciones a la presente Ordenanza de los dueños, tenedores o guardadores de animales. Artículo 13°: Registración Obligatoria. La inscripción en el Registro es obligatoria para todos los canes y deberá ser efectuada por el dueño, guardador o tenedor del animal, mayor de 18 años de edad y registrar en el “Padrón de Canes” los siguientes datos: Datos del Propietario o Poseedor, que contenga Apellidos y Nombres, DNI, Domicilio y Teléfono. Nombre del Animal. Raza o características del animal (talla, peso, pelaje). Información sanitaria del animal. Foto del animal. Artículo 14°: Identificación. La Autoridad de Aplicación Municipal colocará un microchip de identificación a los Perros Potencialmente Peligrosos y mordedores, y extenderá al dueño, guardador o tenedor una constancia de inscripción. Los perros con antecedentes mordedores quedaran sujetos a la normativa vigente Ley Provincial N° 14.107. Los caninos de características estándar serán tatuados con el código de identificación correspondiente, dicho tatuaje se podrá colocar en la Dirección de Bromatología Municipal o en Veterinarias privadas que deseen brindar este servicio, y extenderán al dueño, guardador o tenedor una constancia de inscripción. Artículo 15°: Baja del Registro. La baja del Registro por muerte o transferencia del animal se deberá realizar en la Oficina de la Dirección de Bromatología Municipal. De la Educación, Manutención y Cuidado. Artículo 16°: Los propietarios, guardadores o tenedores de mascotas, están obligados a prestarle al animal buen trato, alojamiento, alimentación, higiene, debiendo someterlos a la profilaxis de las enfermedades zoonóticas que establezca como obligatorias la Autoridad de Aplicación, teniendo como constancia el certificado municipal (calendario) o certificado oficial de veterinario habilitado. Artículo 17°: Los perros considerados abandonados o en situación de calle quedan expuestos a ser capturados por la Administración Municipal, quien a través de la Dirección de Bromatología -o la que en el futuro la reemplace con similares competencias- procederá a su esterilización/castración, para luego ser tatuados con un código identificatorio exclusivo para perros sin dueño, debiendo ser devueltos al lugar donde fueron recogidos. Las intervenciones a que alude el presente artículo deberán efectuare garantizando el menor daño posible sobre el animal. Artículo 18°: Todo perro capturado en la vía pública y reclamado por su propietario, será devuelto siempre y cuando exista autorización proveniente del Juzgado de Faltas local y una vez abonadas las multas administrativas vigentes. Artículo 19°: Vacunación. El Municipio deberá implementar programas de vacunación antirrábica, en los tiempos y formas que considere oportuno. Artículo 20°: Castraciones. El Municipio de 25 de Mayo desarrollará programas permanentes, sistemáticos y gratuitos de castraciones de caninos y felinos, para machos y hembras. Difusión y Publicidad. Artículo 21°: Se desarrollarán programas permanentes de educación de los cuales serán partícipes las escuelas y la población en general, utilizando además los medios de difusión radiales, televisivos y gráficos, a los efectos de lograr la concientización de la población respecto de los riesgos que puede representar la presencia de animales sueltos sin control en la vía pública, de la necesidad de hacer esterilizar los mismos y de las prácticas para ejercer una tenencia responsable de mascotas. Dichos programas pondrán énfasis en el concepto de que la incorporación de un animal en la familia implica la responsabilidad de brindarle albergue y seguridad. Artículo 22°: Programas de Adopción de Mascotas. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá crear Programas de Adopción de Mascotas. Tendrán por función primordial ofrecer animales domésticos de cualquier edad. Las dependencias municipales que alberguen a los animales aptos para su adopción, deberán ser accesibles a la población y en condiciones de recibir a las personas interesadas. Los mismos podrán desarrollarse a través de la página web del Municipio y la organización de ferias de mascotas en lugares públicos, se procurará alentar las adopciones. Artículo 23°: En todos los casos, los animales entregados en adopción previamente serán desparasitados, esterilizados e inscriptos en el Registro de Canes; quienes deseen realizarla deberán firmar con un contrato de adopción con quien corresponda. Artículo 24°: El Departamento Ejecutivo podrá crear Programas de Voluntariado, junto a instituciones o personas físicas, para la protección, la adopción y el cuidado de los animales. Artículo 25°: Queda prohibida la tenencia de animales salvajes o en peligro de extinción dentro del Partido de 25 de Mayo. Artículo 26°: Queda prohibida la venta ambulante de animales. Sanciones Artículo 27°: Establézcase que el valor de la multa, para quienes no cumplieran con las disposiciones de la presente Ordenanza, será según lo determinado por la Ordenanza N° 3133/2012: Primera vez: dos a veinte módulos (2 a 20). Reincidencia: se podrá duplicar la multa. Las sanciones serán graduadas en cada caso según las circunstancias, naturaleza y gravedad de la falta, las condiciones personales y los antecedentes del infractor. Artículo 28°: Secuestro o Retiro. Quienes no cumplieran con las obligaciones de la presente Ordenanza serán pasibles de las sanciones establecidas en el Artículo 28 de la presente Ordenanza y además pueden sufrir el secuestro o retiro del animal. Animal retirado: es el que se retira de un domicilio o de la vía pública, actuando de oficio y por protección de la integridad de las personas. Animal secuestrado: es el que se retira de un domicilio o vía pública, teniendo un propietario identificado y mediando el Acta de Secuestro correspondiente por Autoridad competente. Artículo 29°: Lo recaudado de las sanciones será destinado a la Dirección de Bromatología Municipal para asegurar las mejoras y cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 30°: Deróguense las Ordenanzas N° 2729/2002 y sus modificatorias las Ordenanzas N° 3145/2012 y N° 3034/2010. Artículo 31°: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 2 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Artículo 1°: Modifíquese la denominación del organigrama municipal y desígnese a la anterior Dirección de Salud Pública Veterinaria y Bromatología en adelante como Dirección de Bromatología y Zoonosis Urbana y manténgase como dependiente a la misma de la Secretaría de Desarrollo Económico y Producción. Artículo 2°: La Dirección De Bromatología y Zoonosis Urbana Estará Integrada Por: A) Un Director, Profesional que posea título habilitante en Medicina Veterinaria, expedido por Universidad Nacional. b) Un Técnico, profesional con título habilitante en Medicina Veterinaria expedido por Universidad Nacional. c) Técnicos diplomados: se refiere al personal que posee título habilitante expedido por Escuelas Técnicas Oficiales o Privadas (Ciclo Superior). d) Ayudantes idóneos: se refiere al personal sin título habilitante que ha adquirido capacitación para tareas específicas. e) Administrativos: se refiere al personal que cumple con tales funciones. f) Esta Dirección puede contar con la ayuda de instituciones y organismos gubernamentales y no gubernamentales, involucrados en la problemática, llevara a cabo un Programa de Control Ético Poblacional de caninos y felinos en todo el Partido de 25 de Mayo, garantizando el presupuesto necesario para la aplicación e instrumentación de la presente Ordenanza. Artículo 3°: Definiciones. a) Animal doméstico (Animal de Compañía): Serán considerados animal de compañía aquellas que fueran alimentadas y cuidado por el hombre, con el fin de compañía. Animal que ha sido criado en cautiverio y que necesita de la asistencia del hombre para su subsistencia, que posee un responsable de sus acciones, el cual se identifica como tutor, cuidador del mismo. b) Animal doméstico no considerado de compañía: el criado con fines productivos. (ej: caballos, perros de trabajo). c) Animal comunitario: es aquel animal doméstico que no posee un solo cuidador definido como tal, pero habita habitualmente en el mismo sitio y tiene al menos dos (2) vecinos de las zonas cercanas que se encargan de su cuidado y manutención, además de responsabilizarse de su accionar y de inscribirlos en el registro pertinente. En esta categoría solo podrán comprenderse caninos y felinos domésticos. El cuidado responsable de estos animales comunitarios implica también la obligación de adoptar todas las medidas necesarias para evitar que cause daños a las personas o a la propiedad de otros. d) Animales abandonados o en situación de calle: Serán considerados animales abandonados o en situación de calle, aquellos que se encuentren en la vía pública y no estén siendo atendidos, ni alimentados, ni cuidados por una persona a cargo. Los animales que no estén conviviendo en un domicilio particular, serán considerados como animales abandonados en la vía pública sin tutor o cuidador hasta tanto alguna persona demuestre lo contrario, en los plazos establecidos por la ley. e) Perros Potencialmente Peligrosos (PPP) (Ley Provincial N° 14.107): Serán considerados Perros Potencialmente Peligrosos (PPP) aquellos que, por su naturaleza agresiva, por su potencia física o su mandíbula, tengan la capacidad de hacer daño o causar la muerte a humanos u otros animales, también a los caninos con precedentes mordedores. f) Animales molestos: Serán considerados animales molestos aquellos que produzcan alteraciones del medio ambiente, ya sea sonora, por contaminación por excretas, o cualquier otra que dificulte la convivencia con los vecinos. g) Refugio Canino: predio donde se alojan 20 caninos en forma transitoria, sin fines comerciales, con el objetivo de rescatarlos, tratarlos y reintegrarlos a su hábitat natural o bien disponer de su adopción en el caso de animales de compañía debiendo cumplir con la legislación vigente. La castración masiva reducirá la oferta de cachorros con la posibilidad de adopción de los que hoy se encuentran en los refugios Artículo 4°: La Dirección de Bromatología y Zoonosis Urbana, tendrá competencia en procurar el equilibrio poblacional de perros y gatos a través de las castraciones masivas, para lograr un efectivo control de zoonosis y vectores y en el control higiénico sanitario y analítico de los alimentos. Artículo 5°: Serán funciones de la Dirección: a) Planificar, evaluar y dirigir en el ámbito Municipal las acciones tendientes a prevenir las enfermedades de los animales que puedan resultar perjudiciales para la salud del hombre y la economía pecuaria, así como el control de los vectores de los mismos. Entre sus funciones deberá implementar programas de equilibrio poblacional canino y felino, a través de las castraciones masivas, no aranceladas, sistemática, extendida geográficamente en el partido, como único método de control. Deberá planificar las tareas priorizando de las problemáticas de salud pública y social que se presenten en cada momento. b) Ejercer la fiscalización higiénico sanitaria de todos los alimentos y materias primas destinadas al consumo de la población, así como la habilitación y control de funcionamiento de establecimientos, de elaboración, depósitos y comercio de los mismos y medios de transporte. Artículo 6°: Competencia en Control Poblacional Canino y Felino de Zoonosis y Vectores: A. Misión: Cumplir a nivel Municipal las disposiciones de la Ley 13.879/2008 y su Decreto Reglamentario 400/2011, del Decreto Ley 10081/83 (Código Rural); Ley 6703; Decreto 66/63; Decreto 2085/86; Ley 8056; Decreto 4669/73. B. Funciones: Ejecutar acciones de control sobre la población de animales, destinadas a impedir la transmisión de sus enfermedades a las personas. C. Tareas: Prevención y lucha contra la zoonosis, realizando a nivel local el planeamiento, dirección, evaluación y ejecución del control sobre los mismos. Artículo 7: Creáse el Registro de Animales con Tutor o Cuidador, de Perros Potencialmente Peligrosos (PPP), obligatorio, permanente y actualizado. La Dirección de Bromatología y Zoonosis Urbana llevará adelante el Registro de Animales con tutor o cuidador, Perros Potencialmente Peligrosos (PPP), siendo sus tutores, cuidadores, los responsables de registrarlos obligatoriamente en el plazo de 1 año desde la sanción de la presente. La Autoridad de Aplicación Municipal colocará un tatuaje de identificación a los Perros Potencialmente Peligrosos y mordedores, y extenderá al tutor o cuidador, guardador una constancia de inscripción. Los perros con antecedentes mordedores quedaran sujetos a la normativa vigente Ley Provincial N° 14.107. Los caninos de características estándar serán tatuados con el código de identificación correspondiente, dicho tatuaje se podrá colocar en la Dirección de Bromatología Municipal o en Veterinarias privadas que deseen brindar este servicio (no arancelado) y extenderán al guardador o cuidador una constancia de inscripción. La baja del Registro por muerte o transferencia del animal se deberá realizar en la Oficina de la Dirección de Bromatología Municipal. Artículo 8°: Responsabilidad. Serán considerados responsables de los animales detentando derechos y obligaciones sobre los mismos, quienes se constituyan como: Tutor: es la persona que acredita la propiedad del animal de compañía, mediante documentación de origen del mismo. Cuidador: es la persona que manifieste su posesión y guarda, tendrá las mismas obligaciones que los propietarios. es la persona que transporta o tiene la custodia de un animal de compañía, independientemente de que sea o no el propietario. Artículo 9°: Los tutores o cuidadores de animales de compañía deberán recoger las heces de los mismos y depositarlas en sitios habilitados para residuos; de no existir en el lugar, los deberá trasladar a su domicilio particular y allí proceder a su tratamiento. Artículo 10°: Los tutores o cuidadores de animales de compañía deberán tener cerramientos y barreras eficaces en el predio donde se encuentre su mascota de manera de impedir que el animal ingrese a la vía pública y se vea imposibilitado de tomar contacto con las personas que transitan por la misma. Artículo 11°: Los tutores o cuidadores de animales de compañías, que los mismos deambulen sueltos en la vía pública y en lugares de uso público no habilitados para tal fin, quedan obligados al uso de correa y en razas potencialmente peligrosas collar de ahorque y bozal. Artículo 12°: Los tutores o cuidadores de animales de compañía, están obligados a prestarle al animal buen trato, alojamiento, alimentación, higiene, debiendo someterlos a la profilaxis de las enfermedades zoonóticas que establezca como obligatorias la Autoridad de Aplicación, teniendo como constancia el certificado municipal (calendario). Como así también la Dirección de Bromatología emitirá el certificado de castración firmado por el veterinario matriculado. Artículo 13°: Se prohíbe el arrojo y/o abandono de animales domésticos en la vía pública, estos hechos serán denunciados por ante la justicia penal. Artículo 14: Los perros considerados abandonados o en situación de calle quedan expuestos a ser capturados por la Administración Municipal, quien a través de la Dirección de Bromatología -o la que en el futuro la reemplace con similares competencias- procederá a su esterilización/castración, para luego ser tatuados con un código identificatorio exclusivo para perros sin dueño, debiendo ser devueltos al lugar donde fueron recogidos. Las intervenciones a que alude el presente artículo deberán efectuare garantizando el menor daño posible sobre el animal. Compromiso de la Dirección de Bromatología a castrar rápidamente (máximo de 48 hs) a perras y gatas en celos y o preñadas. Artículo 15°: Todo perro capturado en la vía pública y reclamado por su propietario, será devuelto siempre y cuando exista autorización proveniente del Juzgado de Faltas local y una vez abonadas las multas administrativas vigentes. Artículo 16°: Vacunación. El Municipio deberá implementar programas de vacunación antirrábica, en los tiempos y formas que considere oportuno. La Dirección instrumentará y coordinará programas de profilaxis de la rabia de acuerdo a lo establecido por la Ley Nacional N° 22953, su reglamentación y modificatorias si así lo hubiere, como también la normativa vigente en todo el territorio provincial, Decreto Ley N° 8056/1973 y su Decreto reglamentario N° 4669/1973. Artículo 17°: La Municipalidad implementara el programa de equilibrio poblacional canino y felino procurando equilibrar sus poblaciones a través de las castraciones masivas, no aranceladas, sistemáticas, extendidas geográficamente en el partido, como único método de control poblacional. La Municipalidad identificara los felinos castrados con una letra C y registrara la castración de los canes en su legajo digital. Extendiendo un certificado de castración firmado por el veterinario. Artículo 18°: La Autoridad de Aplicación queda facultada expresamente a exigir la castración de los perros y gatos cuando primen intereses de salubridad, de higiene y/o cuando se detecte un número excesivo de animales, procreación a repetición, falta de cuidados de los mismos, peligro de transmisión de enfermedades, como así también de que los animales estén siendo utilizados para prácticas ilegales, o se encuentren sueltos en la vía pública o hayan mostrado agresividad hacia personas u otros animales. Artículo 19°: Refugios: Los refugios de canes deberán contar con la habilitación correspondiente como así también de la supervisión, control y dirección de un veterinario matriculado, no se podrán emplear prácticas veterinarias de alto riesgo dentro del predio. Estarán sometidos a auditorias esporádicas para su control, para poder lograr un eficaz funcionamiento. Al momento de la habilitación la municipalidad rubricará un libro de registro de ingresos y egresos por adopción o deceso que deberá estar disponible y actualizado al momento de cada inspección en sede del refugio. Los canes deberán ingresar vacunados castrados, desparasitados e identificados y se deberán cumplir los requisitos de sanidad y protección para el animal. Deberá tener su certificado de vacunación y desparasitación obligatoria al día. Los canes deberán estar alojados en caniles de no más de 7 perros, los caniles deberán ser limpios, funcionales y seguros, deberán también contar con un lugar para refugiarse del frio y las lluvias. Los canes no podrán salir fuera del predio. Artículo 20°: Control Higiénico Sanitario y Analítico de los Alimentos: A. Misión: Cumplir a nivel Municipal las disposiciones de Ley 22375 y Decreto 4238/60 y suplementarias; Ley 18284 y Decreto 2126/71 (Código Alimentario Argentino); Ley 6703 y Decreto 66/73; ley 7265 y Decreto 4342/67; Ley de Pasteurización de leche. B. Funciones: realizar acciones de protección de los alimentos a través del Control Higiénico Sanitario y Analítico, especialmente de origen animal, por su carácter de perecedero, verificando las condiciones de la materia prima, del producto elaborado, de los procesos de elaboración, conservación, así como los depósitos y medios de transporte, a fin de impedir la difusión de enfermedades transmisibles al hombre y las toxi-infecciones alimentarias. Artículo 21°: La Dirección de Bromatología y Zoonosis Urbana organizará las actividades de difusión en establecimientos educativos y medios de comunicación (radiales, televisivos, redes sociales, folletería, afiches, pasacalles, pancartas, etc.) tendientes a concientizar a la población de la importancia del control de natalidad animal como único medio de lograr el equilibrio poblacional y para favorecer la adopción de animales abandonados, cuidado responsable de animales, prevención de la transmisión de enfermedades y protección de la salud de la población en general, cumplimiento de la legislación vigente. como toda otra temática tendiente a una óptima aplicación de la Ordenanza. Artículo 22°: El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ordenanza serán pasibles de las sanciones contravencionales de 5 a 30 módulos y además pueden sufrir el secuestro o retiro del animal. La contravención se tramitará ante el Juzgado de Faltas de 25 de Mayo. Las sanciones serán evaluadas en cada caso, según las circunstancias, naturaleza y gravedad de la falta, las condiciones personales y los antecedentes del infractor. Lo recaudado de las sanciones será destinado a la partida municipal presupuestada para la Dirección de Bromatología y Zoonosis Urbana a fin de asegurar las mejoras necesarias y el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 23°: El responsable del can que atacara o hiriera a una persona u a otros animales, incurrirá a la contravención prevista por el Artículo N° 46 del Código de Faltas de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 24°: La acción por la Comisión de la contravención es pública y debe la policía proceder de oficio. Cualquier persona mayor de dieciséis (16) años puede formular denuncia verbal o escrita ante la Policía. Artículo 25°: Deróguese las Ordenanzas Nro. 2316/1994, 2729/2002, 3034/2010 y 3145/2012 y sus modificatorias y cuantas disposiciones de igual o inferior rango que sean similares, incompatibles o se opongan a su articulado. Artículo 26°: De forma. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione, Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 4 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firman los Concejales Fuentes, Melián, Brunelli, Burgos y Zarza. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, antes que nada, quiero agradecer a todos los Concejales que dieron su acompañamiento en las Comisiones donde se trató, salió por unanimidad. Bueno esta, este proyecto entró el año pasado y la verdad que agradezco que haya quedado en la Comisión porque se fue tratando diferentes temas a raíz también de un proyecto que había hecho la Concejal Panaccio de perros peligrosos, bueno, también agradecerle a ella que esperó hasta ahora para incorporarlo en esta, en este dictamen que hicimos la última semana. Esto se viene trabajando con la Dirección de Bromatología por eso, en el Artículo 1 del dictamen nuevo, se modifica la denominación bueno, hoy es Dirección de Bromatología y Zoonosis Urbana, la Ordenanza anterior es del 94, así que bueno, esa fue una aclaración que se hizo y después bueno, el tema de los perros que andan en 25 de Mayo, es un tema que nos compete a todos como sociedad, a los que le gusta y a los que no, pero es un tema y una política pública que si bien se realizan las castraciones, creo que no es suficiente, no es un problema que viene desde hace un año, sino que se viene arrastrando desde hace años. Lo que se trata con esta Ordenanza es de la última del 2012 ahora pasaron muchos años, entonces lo que se trató de hacer es una modificación y actualización de los Artículos pero poner este problema que hoy tenemos con la sobrepoblación de perros sobre todo, que bueno, que molestan, los perros que andan sueltos que no tienen dueño, quién es el responsable, le dan de comer pero nadie se hace cargo, bueno con esta Ordenanza, nosotros también le estamos brindando a la Dirección de Bromatología, herramientas para qué hacer con ese perro, a quién golpearle la puerta en caso de que haga, ese perro muerda o corra una moto y la tire, entonces creo que hay cosas para mejorar mucho, hay cosas después para seguir agregando en esta Ordenanza para mejorarla también, yo creo que la Ley de Protección Animal que data de fines del 50, es una Ley muy vieja, la Ley Sarmiento, no tiene penalidades, creo que son cinco días de cárcel como máximo no, la verdad que hoy vemos mucha crueldad también con esto, entonces todo está ligado con todo, si hay sobrepoblación hay mucho más perros que gente que quiere adoptar, entonces me pareció importante hablar con con la Dirección del área y llegar a un acuerdo de hacer castraciones masivas, masivas significa castrar más de lo que se viene castrando, sistemáticas y en todo el Distrito porque no es un problema de la localidad de acá, de la planta urbana sino también del interior, entonces bueno, informar creo que también quedamos que se iban a dar charlas escuelas, porque estos tenemos que tomar conciencia todos, o sea, lo que implica tener una mascota, que no es un juguete entonces también hay que hacerse responsable de la mascota y no dejarla en la calle después. Me parece que con esta Ordenanza como dije anteriormente, vamos a darle herramientas que por ahí hoy no tenían para que puedan cumplir y que en unos años podamos decir que se trabajó en esta política pública a conciencia y se pudo bajar la sobrepoblación de canes y felinos que hay hoy en el Distrito. Nada más, gracias. …………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk202262851]Concejal Panaccio: Si, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno sí, es como decía la Concejal Biscione que estuvimos trabajando básicamente, en el mismo tema. El proyecto que presentó la Concejal era mucho más complejo que el mío, yo la verdad que solicitaba que se hiciera una campaña respecto a los perros considerados principalmente peligrosos, porque vemos que mucha gente con perros que son de raza pitbull de, bueno el listado está en la Ley, no son conscientes del daño que pueden llegar a causar y no solamente que puede llegar a causar entre otro perro que muchas veces desgraciadamente yo he visto cómo se atacaban, sino por ejemplo, uno puede ir por el Paseo de la Salud y ve que la gente va paseando perros que son perros, perros bastante peligrosos sin su bozal y no se toman los recaudos correspondientes, entonces empecemos a tomar conciencia, empecemos a respetar al vecino, si una señora va con un caniche y pasa al lado de un pitbull que sabemos en dos minutos se lo come, bueno, tomemos conciencia de eso porque si no, termina todo en que sale con el perro más grande a pasear y la pobre gente que anda con un perrito chiquito, en mi caso, yo tengo un Jack Russell, no puedo salir a la calle a veces porque pasan estos perros y se lo comen. Entonces bueno, perro que anda suelto entiendo de que va a ser el perro que, que no tenga dueño o que ande por, por las calles de la Ciudad si mal no comprendo, va a ser por Bromatología y lo va a castrar, es decir, estamos hablando de los perros y de los gatos, gatos que ande suelto por 25, por cualquier lugar de la, de la Ciudad, Bromatología lo puede agarrar, castrar y bueno, después si está el dueño bienvenido sea y si no está el dueño bueno, seguirá la vía correspondiente pero básicamente es para eso. Gracias Señor Presidente. ……………………………………

[bookmark: _Hlk202354300]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk202263935]Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: No, simplemente para, para adherir a lo que hablaron las Concejales, me parece bárbaro que por ahí o exista la castración de los perros o que realmente, los dueños se hagan, se hagan cargo no, en mi caso particular, cualquier perro me muerde y eso está claro, pero en mi Localidad he visto que por ahí hasta accidente han provocados los perros cuando corren una moto, o corren una bicicleta, no solo que muerden a la persona sino que, una caída de una moto a veces origina un daño mucho más grande no. Así que ojalá esta sea una herramienta para que el Gobierno pueda actuar de alguna manera para que esto se reduzcan los peligros tanto para, para los niños, para los propios animales entre sí y para la gente que circula normalmente. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias. Solamente para decir que celebro que haya salido esta Ordenanza, porque he sabido mucho del trabajo que viene realizando la Concejal Biscione en conjunto con la Concejal Panaccio y también dar respuesta a las Organizaciones Proteccionistas de animales que también se acercaron a este Concejo Deliberante para poder charlar la problemática y también a las personas que están a cargo de refugios, que también se le suele hacer difícil cuidar de todos los animalitos por ahí, de los perritos que aparecen en la vía pública abandonados. Entonces me parece muy bueno esta, esta Ordenanza y realmente importante, no solamente para los animales domésticos, perros y gatos, sino, es un tema de Salud Pública, nada más Señor Presidente

Presidente de Marcos: Muchas gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Brunelli, Burgos y Zarza por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 129/2024

Secretaria: Expediente N° 129/2024, Proyecto de Resolución iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que continúe el plan de obras de refacción y mejoras correspondiente en todos los sectores de la Comisaria Primera y de las demás Comisarías y Subcomisarias del Distrito de 25 de Mayo. Proyecto de Resolución. Visto: Que la comisaria primera, de la Ciudad de 25 de Mayo, es un edificio donde la institución policial brinda diversos servicios a la comunidad. Que la ley 15.480 que prorroga las emergencias de seguridad, salud y educación, crea un Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal, de libre disponibilidad. Y Considerando: Que, en las Comisarías, son centros fundamentales donde se desarrolla la función de seguridad: se reciben denuncias, por delitos, accidentes y otras situaciones que se requiera intervención policial. Brindan apoyo y orientación a las víctimas. Coordinan patrullas para mantener la seguridad en la zona. Que la Comisaria primera ubicada en la calle 9 e 27 y 28 de nuestra Ciudad, necesita continuar con un plan de refacciones para la mejora edilicia. Que en el año 2011 se emprendió un nuevo ciclo en el crecimiento de las detenciones en el ámbito provincial y paso de 182 a 266 personas privadas de su libertad cada 100.000 habitantes y siguió en crecimiento. Desde entonces se viene declarando sucesivamente en emergencia la seguridad en la Provincia. Que existe falta de mobiliarios, de mantención de los ambientes, falta de pintura, mantenimiento de cableado, las puertas de los calabozos individuales y la revisión de las medidas de seguridad de los mismos. Siendo necesario continuar el plan de obras del año 2023, enmarcado dentro del plan de seguridad. Que esto atenta contra la integridad física de los detenidos y del personal de custodia, lejos de ser considerado un ambiente digno. Todos los Municipios de la Provincia de Buenos Aires articulan y coordinan, acciones con el Ministerio de Seguridad e invierten en seguridad. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Ejecutivo, a través del sector correspondiente, continúe el plan de obras de refacción y mejoras correspondiente en todos los sectores de la comisaria primera y de las demás comisarías y subcomisarias del distrito de 25 de Mayo. Artículo 2°: A tal efecto deberá afectarse el Fondo de Fortalecimiento Fiscal (Ley 15.480) y fondos provinciales de carácter extraordinario que recibió el Municipio de 25 de Mayo durante el presente año. Artículo 3°: Enviar copia al Ministerio de Gobierno y al Ministerio de Seguridad. Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos. Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte de este proyecto de Resolución. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 19 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firma el Concejal Gregorini. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Brunelli y Zarza. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…

[bookmark: _Hlk202267911]Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra la Concejal Panaccio. ………………………...

Concejal Panaccio: Bueno, este proyecto que realicé hace tiempo, que lo vengo pensando desde antes de ser Concejal porque antiguamente cuando yo trabajaba en la Municipalidad con el tema de Niños y Adolescentes, me ha tocado pasar muchas veces, varias horas, incluso hemos pasado yo, con mis compañeros en ese momento de trabajo, noches en las Comisarías cuando por ahí algún adolescente que tiene algún problema con la Ley Penal, a partir de que uno toma conocimiento de cierta situaciones y que, y que está en esos lugares, comienza a tomar conocimiento de las necesidades que se pasan a las Comisarías. Entonces hice, o sea, estuve nuevamente las Comisarías para ver en su momento, Hernán Ralinqueo había hecho la parte de la Comisaría Primera que es la que está acá a la vuelta, había hecho toda la parte del techo, que eso se necesita un mantenimiento porque hoy actualmente, se levantó la, todo lo que es la losa, la membrana, gracias, la membrana, se volvió a llover, bueno, en su momento también se había pintado la Comisaría. Pero bueno, faltan realizar muchas obras y una de las peores cosas que este año me enteré del respecto de la Comisaría fue que, dos veces en la Comisaría de la Mujer que cuando aclaro, que esto no es en contra directo desde el Intendente Ramiro Egüen, por eso digo y quiero aclarar, que viene de hace tiempo y que no es mi intención atacar con esto, como si fuera lo único porque esto ya viene de arrastre. La Comisaría de la Mujer este año, bueno, después de que se mudaron se inundó dos veces y las dos veces llamaron a Defensa Civil o sea la misma Policía, llamó a Defensa Civil porque el agua les estaba llegando a los enchufes. Después en la Comisaría Primera no hay gas, cortaron el gas este año, los policías llegan todos, tanto los policías y por supuesto la gente que trabaja ya sea de limpieza o todo todo el personal, llegan con un caloventor bajo un brazo para para calefaccionarse, las puertas de los contraventores no funciona, las puertas de los calabozos tenían un problema para abrirlo, para cerrarlo, se hizo algo pero no quedó perfectamente, no hay mobiliarios es decir, hay muy pocas sillas y de repente, si una persona tiene que ir a hacer alguna declaración o lo que sea, no tiene para sentarse, hay pocas sillas y de hecho, me ha tocado una vez yo fui por un tema de profesión, nada y no había sillas, algo tan básico no. Después se necesitan biblioratos para el control de lo que ingresa y egresa a la Comisaría y lo tiene que comprar la misma Policía, los caños son viejos, se filtran, están rotos, están en un estado ruinoso, los cables de luz son de tela, están a la vista, usted va y puede ver que está todo el encendido y apagado de las luces está todo saltado y todos los cables a la vista, eso también es peligroso para cualquier persona que llega o cualquier persona que pueda tocar, se queda directamente pegado, la cocina de donde no existe la cocina o sea, si está como ambiente la cocina, pero uno ve la heladera y nada, la heladera está detonada, está oxidada y realmente, hay que tener en cuenta que las personas pasan más de veinticuatro horas ahí, los trabajadores y me parece que tampoco son condiciones de que no tengan ni para poner una botella con agua. En caso que uno quiera y requiera ir al baño en la Comisaría, tampoco hay un baño en condiciones y otra cosa que llama la atención, es que tampoco funciona ni hay ducha en caso que vengan, por ejemplo, de otros lugares a trabajar, entonces no tienen dónde ducharse. También otra de las problemáticas son los móviles, los móviles tienen cubiertas muy viejas y tampoco se les está realizando los services correspondientes. Entonces esto es peligroso tanto para los mismos que manejan los móviles, como para terceros que pueden ir circulando porque sabemos todos de que los móviles transportan, transportan personas ya sea a cualquier lugar ya sea a Mercedes, San Martín o donde tengan que ir y bueno a la vista está, otra cosa que llama la atención es el tema de las cámaras de seguridad, las cámaras de seguridad no funcionan, las cámaras de seguridad, las pocas que funcionan, las pocas que funcionan Presidente, no tienen calidad esto es, no existe lo que se llama LPR, el LPR es la lectora de las patentes es decir, si un día ocurre un delito que ya pasó, un robo lo que sea, las cámaras de seguridad no pueden llegar a leer la patente del auto que sale, le va a tomar el auto, va a ver la fotito como puede, pero no le va a leer la patente del auto o sea, es lo mismo de no tenerlas. En la Rendición de Cuentas del estado de ejecución del Presupuesto del año 2024, estuve fijándome, en Monitoreo se aprobó un fondo de veintiséis millones. En Seguridad Vial en el año 2024 también se aprobó para gastos cuarenta y cuatro millones, de esos cuarenta y cuatro millones, se usaron tres millones Presidente y sabe y lo que decía acá, el estado de ejecución de presupuesto se gastó tres millones de pesos en servicio técnico profesional, no sé si será alguna charla o que, la verdad no sé lo que es eso. Después estaba asistencia a la Policía Bonaerense, el Honorable Concejo aprobó un presupuesto por cincuenta y nueve millones, se gastaron setenta y dos millones, acá sí hubo un incremento, pero hay que decir que se pagaron de esos cincuenta y nueve millones hay un resto en el ejercicio de trece mil millones de pesos y un dato que no es menor y que todo el mundo sabe que de repente siempre están pidiendo colaboración, que esto que le falta para el móvil, qué sé yo bueno, del, de Policía Rural, el Honorable Consejo Deliberante votó que se apruebe un presupuesto por diecinueve millones ¿sabe cuánto se gastó en Policía Rural?, es un chiste, cuatrocientos diez mil pesos. Y eso está acá o sea ¿que compraron una goma para, para la camioneta? no sé. La Provincia este año, el 24 de Abril, entregó a cincuenta y ocho Municipios veintiocho mil seiscientos millones de pesos como parte de la primera cuota del Fondo de Fortalecimiento de Seguridad creado por el Decreto 371/2025, esto es porque es, de la Provincia se considera que falta mucho hacer en seguridad, entonces bueno, se sacó este Fondo para ayudar, dentro de esos cincuenta y ocho Municipios, está a 25 de Mayo y ya se recibió el primer desembolso por cuarenta y cuatro mil seiscientos millones, el monto asignado a 25 de Mayo de este año es de ciento once mil seiscientos millones. Este plan incluye que es para obras, para infraestructura y para equipamiento de todo lo que es la seguridad y lo que se destaca desde el Gobierno de la Provincia, es que no importa desde qué signo político sean, porque en el momento que una persona es víctima de un delito, no se le va a preguntar che mirá, te mataron ¿y qué sos?, sos de La Libertad Avanza, sos del Peronismo, no hay que no hay que, hay que o sea lo que se destaca es eso, que es súper necesario el tema de la seguridad, estamos en un momento muy complicado y que, y que es necesario trabajar en conjunto de hecho, desde el Gobierno de la Nación se está trabajando en conjunto con la Provincia con el programa 90/10 que es para la reducción de homicidios con que se está trabajando también la reducción del crimen organizado. Otra cosa que también se está trabajando en conjunto con el Gobierno Nacional, es otro programa se llama Entramados que es donde se pone el objetivo el seguimiento de los menores de edad que son aprendidos por la Policía para que también a su vez desde los Servicios Locales, se les pueda realizar un seguimiento correspondiente. Entonces, si no se invierte en seguridad, no tenemos tecnología, no hay equipamientos, no existen los chalecos para los policías, no existen las municiones para que los puedan utilizar, no existe y también hay otra cosa aquí fundamental, un patrullero por ejemplo, el patrullero tiene más o menos, dura entre dos y cuatro años, por lo que todo el tiempo se necesita reposición y bueno todo esto es necesario y hago hincapié en que los fondos están y todo esto, porque obviamente, no hay Distrito que no le falte algo en temas de seguridad, siempre en temas de seguridad siempre falta y siempre hay que seguir trabajando, pero bueno hay mucha necesidad con el tema de la falta de infraestructura, de inversión y también es importante que cuidemos a la Policía, que tengamos a los trabajadores en buenas condiciones y si la plata está, se utilice para eso, porque hay mucha, es necesario invertir en obras, en equipamiento y los fondos están y están destinados a esto. Así que bueno, el pedido es ese, está a la vista de todos y bueno básicamente, mi proyecto es ese. Gracias Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………………..

Concejal Rivas: Pido la palabra, bien. Estaba escuchando atentamente a la Concejal Panaccio, en esta circunstancia quiero aclarar primero que estuve treinta años en esta institución de manera que por ahí, me comprende las generales de la ley en este caso no, yo creo que sí que es real que el estado de la dependencia policial es hoy no me genera ninguna alegría verlas en las circunstancia que está, coincido en que muchas de las falencias que ha marcado la señora Panaccio, tiene razón y me apena todo esto porque he vivido una institución totalmente diferente, quizás con muchas falencias también pero digo, que estos últimos años ha sido tremendo el desguace que se ha hecho de nuestra institución y antes de aclarar algunos puntos como los que mencionó la Concejal, quiero hacer un poco de historia con respecto a esto y lo digo con bastante resentimiento y no lo, no es un yo diría una, una situación emocional que me guste hablar de esta situación pero la verdad, tengo quizás un concepto de una persona que yo creo que llevó a la ruina a la institución policial como fue el doctor Arslanian, de quién seguramente puedo respetarlo por haber sido uno de los Jueces que juzgó a la Junta Militar, pero no le tengo ninguna, ninguna este, consideración en este manejo institucional que hizo de la Policía en el año 97-98 y digo esto porque creo que desguazó la institución a punto tal que la hizo implosionar al extremo que hoy vemos como por ejemplo, describe la señora Panaccio, lo que es lamentablemente, nuestra institución o mejor dicho, mi institución en este caso y lo digo porque en principio, la horizontalización que hizo de toda la estructura, realmente creo que fue nefasta y pruebas al canto es que se han creado un montón de dependencias que seguramente tendían a esto de hacer unas un control al estilo gran hermano de todo lo que es la institución policial, con un botón quiero saber qué hace tal o cual patrullero, con un botón quiero saber si el Comisario está o no está en su Despacho y así sucesivamente, al extremo de que creo que, al hacer una dispersión de todas las dependencias policiales convengamos también que implica el hecho de que se hayan creado tantas instituciones dentro de la, por ejemplo, un Distrito eso también significa mayor movimiento administrativo y menos personal en la casa, ¿qué quiero decir? cada institución que se cree si, significa que debe tener un jefe, un subjefe, personal administrativo. oficiales que atiendan. movilidad etcétera. con lo cual. quiero significar que hay muchas más necesidades logísticas para hacer funcionar esto. con lo cual no estoy hablando tampoco de que eso sea o mejore la eficiencia institucional. Y recuerdo, por ejemplo, que la institución o la Comisaría en su tiempo, dentro de ella funcionaban muchas de las oficinas que ahora están dispersadas y que entre otras cosas quiero aclararles, que esas dependencias, los alquileres y demás, por supuesto se tiene que hacer cargo al Municipio. Entonces hablemos de gastos sí, el Municipio debe hacerse cargo no solamente en este caso de la dependencia en sí, o sea, el edificio sino también de todo lo que tenga que ver con mobiliario y demás insumos que necesita una dependencia para que funcione. Bien, ni hablemos de la horizontalización de lo que significó el funcionamiento del personal dentro de la institución, de pronto un suboficial podía llegar a ser perdón, hasta jefe de Policía y habiendo pasado por que claustros de estudio, de formación para llegar a ese lugar, no lo sé, se le ocurrió a este señor en algún momento, con todo lo que además quiero decir, que una dependencia funcione en un lugar como una Localidad del interior yo no sé qué, qué tan complejo era ese manejo más bien creo que lo hizo con la sana idea de romper toda la estructura para ver cómo la controlaba mejor y digo que, también implicó toda esta, esta movida, que fuera la Provincia en ese caso, quien manejara el dinero o los presupuestos para que funcionara toda la institución policial. Y quiero recordarles que las instituciones policiales sobre todo las del interior, en cada una de las dependencias había una Cooperadora Policial que era integrada por vecinos que a su vez se interesaban por el mantenimiento, el sostenimiento de la infraestructura de cada lugar y le puedo asegurar porque de hecho, yo he vivido esta situación, la Cooperadora Policial a su vez, más allá del sostenimiento de muchas de las cosas digamos que eran necesarias para, para la mejora edilicia y demás de una Comisaría, también era el vecino que venía a traerle al Jefe de la dependencia, la información respecto de determinadas problemáticas que había en cada comunidad. Esto quiero contarles, quiso suplirse con los llamados Foros de Seguridad, les pregunto a cualquiera que esté aquí presente, cuantos conocen funcionando en nuestro Distrito, cuando debiera haber uno en cada, en cada dependencia del interior del Distrito, incluso en la comisaría cabecera. Bien les dije dispersión, un montón de dependencias para tratar determinadas problemáticas con lo cual también se le genera al vecino todo un problema, si es un problema de género vaya tal calle, si es un problema de investigación vaya a la otra, si es un problema de prevención pase por la Comisaría, si es un problema de prevención en un estadio de fútbol o lo que fuera un hecho más, un perdón, un evento más importante que está en la otra punta y bien, y ¿para coordinar todo esto cómo hacemos? creamos otra institución en este caso, la Departamental, la Departamental a su vez coordina todas las instituciones de esta localidad más toda la del interior y esto también es gasto, esto también es costo administrativo, esto también implica todo lo que señaló, porque ella señaló por la Comisaría. Quisiera que ustedes recorran todo el resto con todas las carencias que también tiene y que se tiene que hacer cargo en la mayoría de los casos, es mucho es el funcionamiento de cada una de ellas, tiene que ver con los gastos del Municipio o, mejor dicho, con lo que ingresa a través del Municipio. Bien, por esto que quiero decir que lo que todos estamos tratando de que la institución policial sea eficiente lo que realmente esencialmente de ocuparse que la seguridad, y yo no sé si lo estamos haciendo bien con todo que estoy hablando no, esto, mucho gre, gre para decir Gregorio. Yo, muchas dependencias y no sé si son todas eficientes. Si hablo del interior, es verdad también que están en estado bastante calamitoso cada una de las dependencias, no quiero por ahí sobreabundar, pero por caso, por ejemplo, San Enrique directamente tuvo que irse desde el espacio que tenía asignado y ahora funciona lo que era la Delegación Municipal, creo que no está firmado tampoco el comodato para que funcione allí. Las otras dependencias que yo creo que eran relativamente nuevas como la de Valdés, Del Valle y demás, también dan pena y lamento decir esto no, hacia el norte algunas reparaciones se hicieron en la Comisaría Segunda. El Destacamento de Pedernales, con el cual tengo muchísimo afecto porque trabajé diez años ahí, me da mucha lástima que desde que me fui de ese lugar, sigue estando en la misma situación y lamentablemente muy abandonado. Yo no quiero achacarle esto a ninguno de mis colegas compañeros, simplemente les volví a recalcar el tema de las cooperadoras porque yo, personalmente digo, cuando tuve el apoyo de una institución como la Cooperadora Policial, fueron innumerables las situaciones en que me ayudó a sostener el edificio, los vehículos y además de esto, hasta le diría cuando había algún apremio de algún funcionario que tenía alguna cuestión especial como podía ser no sé, la falta de un apoyo económico o lo que fuere, también estaba la Cooperadora Policial. Una institución que insisto le he tenido yo en particular muchísimo respeto y que lamento que haya desaparecido. Los Foros de Seguridad sinceramente, que sería una excelente idea seguramente a quien se le ocurrió, sin embargo, no funcionaron. Y yo digo, somos en este País, unos campeones de querer inventar cosas, unos campeones para tratar de decir que hacemos y hacemos poco y lamento que esto pase con instituciones como la, en la que he pasado muchos años, quizás y como reflexión, simplemente digo, ojalá volvamos algún tiempo donde las instituciones se pensaban para cien años no, porque creo que también podemos dar fe de que hay muchos de los edificios y las instituciones que hoy todavía funcionan en nuestra comunidad, tienen casi le diría, toda esa cantidad de años, por lo tanto, quienes las pergeñaron, las idearon y las crearon, las hicieron con ese objeto, que las generaciones futuras pudieran sostenerla cuanto menos. Bien simplemente, la verdad que por un lado sentía mucha pena en toda la descripción que hizo la señora Panaccio y que, de alguna manera, yo digo que coincido con esa descripción, con ese diagnóstico y también puedo decir de acuerdo a lo que recabé en el Ejecutivo, que muchas de las cosas de la que comentó que se habían pagado en el año 24, eran remanentes del año 23. En el año 24 no se envió dinero según nos informó y terminó este reforzamiento de que se creó por Ley, la Ley 15480 y este año sí en efecto, hay un dinero destinado para para sostener los vehículos y bueno, a modo bueno y quiero cerrar con esto, hablando con el titular de dependencia, es cierto que se han entregado móviles y demás, pero la contestación a todo esto, sobre todo en la prevención, hay un montón de vehículos a disposición, pero entran cuatro efectivos para recorrer la ciudad por día, un masculino y tres femeninos por día para recorrer toda la Localidad, con lo cual, volví un poco lo que les dije hoy, hay un montón de dependencia para resolver cosas con un montón de gente que está dentro de cada dependencia, pero muy pocos afuera que sería lo lógico para hacer el trabajo preventivo que se necesita en una comunidad. Bien, simplemente quería aclarar esto no para sacarme el sayo ni mucho menos, sino simplemente para esclarecer el punto de vista desde mi lugar, donde digo, he vivido en la institución desde adentro, por lo tanto, puedo dar fe de muchas de las cosas que viví, de hecho, hoy por hoy me apenan bastante que quiere que le diga, muchas gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, quiero manifestar mi no acompañamiento a este proyecto de Resolución, simplemente porque, bueno, en el proyecto, se está pidiendo, si se quiere con él, con, continuar con el plan de, de, a ver, de, de refacción, de mejoras de obras, del, de los distintos edificios que corresponden a la Comisaría Primera y las demás Comisarías. Sinceramente bueno, dentro de estos proyectos, dentro de esto, de esta plata girada que comenta la, la Concejal Panaccio, bueno, tengo que mencionar de que bueno, toda la plata girada, corresponde a ciertos proyectos, de los cuales el Municipio ha tomado cierto, cierto, a ver, funcionamiento, la, la obra aquí, perdón, reitero, ha, con eso dinero que le han girado, lo ha invertido en obras no, como por ejemplo la, el área de Monitoreo del Municipio de, de 25 de Mayo. Pero a su vez, yo también quiero dar cuenta, he vivido continuamente de cerca lo que es las Delegaciones del Interior y demás, y he podido ver y he podido constatar el ayuda que se le da a las distintas Comisarías y demás, lo puedo mencionar, resmas, combustible, combustible, les quiero decir tengo una anécdota para contarles, si quieren la puedo, la puedo, la puedo mencionar, ni bien asumió el Intendente Ramiro Egüen, recuerdo muy bien la Patrulla Rural, se dio presencia en la Delegación de Norberto de la Riestra, y antes de saludar al nuevo Delegado, lo primero que hizo fue ir a pedirle combustible, era una práctica que se venía realizando, que creo que es normal porque la Municipalidad continuamente colabora, pero quiero que entiendan de que, como es la, la relación que existe, continuamente se vive, se vive colaborando para con la Policía no, bueno, hay gastos que son más importantes y hay gastos que son menos importantes. Sin lugar a dudas, para la Policía, seguramente el gasto fundamental es el de combustible para poder salir a patrullar, pero también quiero dar cuenta de lo que dice Luis, yo pertenezco al Foro de Seguridad de Norberto de la Riestra, y continuamente, se, se hace mención a que la cantidad de efectivos que andan en la calle, son muchísimos menos, que los efectivos que están en el Interior. Sinceramente, ha llegado un momento que sobran patrulleros, pero, sin embargo, la ayuda de combustible también existe. Otra de las cuestiones que muchas veces se lo ha criticado en este último, en esta última compra que hizo el Municipio de automóviles, de camionetas, de ambulancias se, se, se le dijo porque invierte acá y no invierte en cuestiones edilicias y lo mismo le digo al Gobernador, por qué trajo dos patrulleros y por qué no trajo, por qué no, no generó un proyecto de inversión en la Comisaría Primera o en la Comisaría Segunda y demás, llevo toda la fuerza policial, a ser de espectadores de su acto, cuando presentó el nuevo sistema de, el nuevo sistema de salud y cuando presentó los dos nuevos patrulleros, bueno, él le tiene que dar respuesta, la seguridad del Municipio, la seguridad del Municipio, ahí hay una parte que, que, que corresponde a nivel municipal, pero es estrictamente responsable el Gobierno Provincial, por lo tanto, si tiene que haber un proyecto de remodelaciones y demás de las Comisarías, tiene que ser proveniente de Provincia. Así que bueno, quería decirles, quería comentarles eso y manifestarles, mi no acompañamiento al proyecto. Gracias. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Panaccio: Pido la palabra Presidente. ……………………………...………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra como autora del proyecto. …………………...

Concejal Panaccio: Si. No, para aclararle al Concejal Lance para que sepa que una vez que la Provincia entrega los patrulleros, automáticamente pasan a ser municipal, la responsabilidad es del Municipio y todos estos fondos que yo leí, fue el presupuesto del estado de ejecución de gastos que se aprobó por este Honorable Concejo Deliberante, los Fondos que o sea todo lo que se aprobaron, el crédito aprobado, el crédito vigente, todo lo que está en el RAFAM se aprobó acá y somos todos responsables por lo que se apruebe o por lo menos, los que aprobaron esto, por lo tanto, los fondos que decís que vienen de la Provincia, no son de la Provincia, yo estoy hablando de los fondos municipales, de los cuales está aprobado por este Concejo Deliberante. Entonces, por qué el Gobernador entrega patrulleros o no entrega patrulleros, yo diría ¿viste el estado de los patrulleros, alguna vez tuviste que ir a una audiencia o trasladaron a un detenido con un patrullero? Nunca. Lamentablemente a mí sí me ha tocado acompañar adolescentes que tuvieron que ir a declarar a Mercedes porque no se puede dejar a un chico menor de dieciocho años solo en un patrullero y yo te puedo asegurar que iba cortando clavos de cómo íbamos saltando en ese patrullero, entonces, se está pidiendo apoyo, después pedimos seguridad, después en Potente y Mússari roban y todos estamos esperando a ver quién robó, si no tenemos cámaras y lo vuelvo a repetir, no es en contra del Intendente Egüen lo que estoy diciendo y tampoco estoy diciendo que sea de este Gobierno solo, esto es de la historia y por eso también coincido con el Concejal Rivas y también por eso digo, respetemos y apoyemos la seguridad porque estamos en un momento muy difícil, 25 de Mayo por el momento viene bien, de repente quizá a vos, a usted Concejal Lance no le ha pasado nada, lamentablemente yo he tenido en forma personal temas muy complicados, temas penales complicados, he tenido la desgracia que una vez a un pariente mío tuvo, hubo un tiroteo en un campo que el Concejal Guarch está al tanto de eso, y al día de hoy no se sabe nada, entonces hay que pasar por estas cosas para uno decir después, uy mira, la verdad que sí necesitamos, necesitamos patrulleros, necesitamos apoyo a la Policía porque hay que pasar las cosas para después no lamentarse. Así que bueno no básicamente era eso, para decirte que una vez que el patrullero es municipal, la obligación es de todos nosotros y los fondos están. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno, la verdad, esta semana visité la Comisaría, la Subcomisaría de Pedernales, a la cual hacía referencia el Concejal Rivas y también coincido con mucho de lo que habló, porque soy testigo de que durante su gestión en Pedernales tenía una comisión de apoyo, yo no sé si hace poco o mucho que visita el Destacamento, donde fui a pedir un informe de las necesidades, a ver cómo estaba porque a simple vista se ve en los patrulleros nomás no, y por ahí, no coincido de que hay mucha gente adentro, mucho adentro y poco afuera, porque a veces uno va a la Comisaría y el que está de turno anda rondando no, quizás no haya nadie en ese momento. El deterioro es notable, es muy notable porque apenas cerré la puerta de entrada para, para esperar al encargado que me atendiera vi toda la instalación eléctrica colgando, lo cual genera un gran peligro y no, no culpo para nada ni cuestiono al Gobierno de turno en que tenga que hacerse cargo, sí por ahí un cierto apoyo en poner en valor nuevamente esas instituciones pero contando también con lo que desapareció que era la Comisión de apoyo, en nuestra localidad como ser la Sala la Unidad Sanitaria tiene una Comisión de apoyo, qué es importante para la institución sí, más allá que del Municipio se tiene que hacer cargo de la Unidad Sanitaria, pero tiene una Comisión de apoyo, lo mismo tendríamos que lograr con la Comisaría. Yo recuerdo que esa Comisión de apoyo como trabajaba que hasta un auto particular para casos especiales tenía no, así que bueno, fue, fue un gran momento creo de la Comisaría desde que yo me acuerdo. Tendríamos que poner en valor eso no hacerlo cargo por ahí al Ejecutivo de que se haga cargo de la parte edilicia, y, pero sí por ahí, a raíz de estos temas que estamos planteando uno como, como habitante de cada Localidad tendríamos que poner un poquito de voluntad en reflotar eso que bueno, es tan necesario más en estos tiempos no, así que bueno, yo por mi parte, es eso nada más Señor Presidente. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que escuchando un poco las alocuciones pareciera que la responsabilidad de la seguridad recayera sobre los Municipios y a mi entender, creo que la responsable de la seguridad es la Provincia, que él, la Provincia envía a los Municipios dinero para llevar adelante ciertos programas, no quiere, no puede desentenderse de lo que es el tema seguridad. Los patrulleros vienen al Distrito, pero el Intendente no tiene la disponibilidad de los patrulleros, eso depende del Jefe de la Policía. Sí el Municipio aporta con, con cubiertas ahora creo que se hizo una compra de treinta millones de pesos en cubiertas para los patrullero, con combustible como decía el señor Lance, con insumos para las dependencias como tóner, resmas y demás. Pero el Municipio no puede hacerse cargo como por ejemplo dijo la Concejal Panaccio, de chalecos, municiones, eso, la seguridad corresponde a la Provincia de Buenos Aires. Lo que se recibió este año 2025 fue destinado a un Centro de Monitoreo, que ahí seguramente, se actualizarán las cámaras, porque las cámaras vienen de Gobiernos anteriores, con este nuevo Centro de Monitoreo esperemos que inviertan en estas cámaras inteligentes como dice la Concejal y se pueda actualizar el sistema de Monitoreo. Pero yo creo que no hay que desviar el fondo de la cuestión, acá la cuestión de seguridad corresponde al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, no a los Municipios. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno la verdad es que la Concejal Panaccio ha hecho una descripción bastante cualitativa del estado que se encuentra hoy la Comisaría Primera, doy fe de ello porque la conozco bien. El Concejal Rivas ha dado la opinión técnica de su lugar no, voy a discrepar nada más en que para mí no es este País, es nuestro País, hacerlo entregador, hacerlo propio, creo que tendríamos que arrancar un poco por ahí también. El Concejal Lance también dio una opinión al respecto y por último lo acabo de escuchar al Concejal Burgos lo cual voy a discrepar, porque la verdad es que el primer responsable de la seguridad es el Jefe de su Distrito. Por más que de ahí de más, se eleve a la Provincia y tenga un rango ministerial la seguridad, pero así como es responsable de la seguridad, de Defensa Civil, de un montón de situaciones, el responsable en realidad es quién está en el gobierno del Distrito, pero no voy a hacer cuestión de esto porque yo creo que los problemas que estábamos teniendo en la infraestructura y en mantenimiento de toda, de toda la Policía de nuestra Localidad y en todos sus cuadros no, que como bien dijo el Concejal Rivas hoy los cuadros son muy amplios no, no están involucrados solamente en uno sino, que se ha dispersado mucho esta cuestión, después es atendible la opinión técnica del Concejal porque obviamente lo conoce de primera mano no, pero me parece que acá lo que estábamos buscando era tratar de poder seguir con este, con esta fortificación de los cuales se derivan los fondos de seguridad que vienen de Provincia y otra salvedad con esto Señor Presidente, remanente del año 23, ejecución del año 24 y así desde hace mucho tiempo porque en realidad, los primeros Fondos de Fortalecimiento hay que decirlo, los impuso la Gobernadora Vidal y de ahí en más, todos los Ejecutivos lo vinieron ejecutando de la manera que consideran que lo, que tiene que ejecutar, bienvenido si el Ejecutivo actual amplia la estación de Monitoreo con más cámaras, bienvenido el Ejecutivo anterior que lo usó para un montón de situaciones como la propia Central de Monitoreo, llevar la Policía Rural a tener un edificio propio que no lo tenía, funcionaba dentro de la Sociedad Rural, usted lo sabe bien Señor Presidente. Pero esto ha sido consecuente de todos los Gobiernos, todos los Gobiernos han tenido que, de una manera u otra, aun no teniendo este fortalecimiento de Provincia tener que asistir a la Fuerza Policial, le tocó a Borrego, le tocó a Grau, le tocó a todos porque evidentemente, los recursos con los que contaban no alcanzaban para todo y otra de las cuestiones Señor Presidente, yo no estoy en contra de que se haga una Cooperadora Policial, pero si hay un Estado presente, por más que a muchos no le guste que haya Estados presentes, me parece que también hay que recalcar lo que dijo el Concejal Lance de los gastos que ha tenido este Ejecutivo actual no bien ingresó a gobernar el Municipio, en cuanto a lo que fue remas de papel, combustible y demás, que yo no lo considero un gasto, sigo considerando que la seguridad es una inversión que debe estar presente en todo Estado, igual que la educación, igual que la salud. Por eso Señor Presidente, acá lo que se trataba el espíritu de este proyecto al cual voy a acompañar por supuesto, es seguir por esta senda de fortalecimiento con un montón de situaciones, pero con un montón de situaciones que se vienen dando a lo largo de todos los Ejecutivos anteriores y actuales y que van a tener que seguirse dando porque obviamente, si le vamos a pedir al vecino que conforme de vuelta a una Cooperadora Policial para mantener la seguridad, sí le vamos a pedir al vecino que conforme una Cooperadora Escolar para mantener la educación, si le vamos a pedir al vecino que conforme una Cooperadora en el Hospital para seguir manteniendo la salud, bueno, me parece que a esta altura de los acontecimientos creo que todo Estado nacional y provincial debe hacerse eco de la responsabilidad que tiene y así verterlo al último escalón que es el Ejecutivo Municipal. Por eso acompaño este proyecto Señor Presidente para que se siga con esta, con esta instancia de fortalecimiento y ayuda de todo lo que es la seguridad qué tanta no falta nos hace a todos los vecinos. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Melián: Puedo hacer uso de la palabra Señor Presidente. …………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………....

Concejal Melián: Bueno, hay, hay algo que no, no coincido, sobre todo con el Concejal preopinante Carlos Botta, no es una cuestión de voluntarismo ni una cuestión económica el manejo de la Policía, es una cuestión técnica de conocimiento. Un Intendente no tiene capacidad para dirigir la Policía porque ni siquiera he estudiado para eso, sí la misma, el mismo personal de la Policía es el que está capacitado para realizar lo que sería un sistema de seguridad. Y ese sistema de seguridad tiene que estar determinado también por una fuerza provincial que es la que distribuye esa, ese, esa táctica o ese, ese proyecto de seguridad para el interior, para el conurbano. Y lo que ha dicho el Concejal Rivas es muy importante, más allá de la descripción, el lo ha determinado bien exactamente en qué momento se produce la decadencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, no fue una casualidad, fue una postura de alguien que deshizo la Provincia de Buenos Aires, la Policía de la Provincia de Buenos Aires con una muy mala gestión y que a partir de ahí, comenzó la gran decadencia donde de la Policía terminó siendo un ente burocrático y ojo que hay que pedir bien, la burocracia es buena porque significa que trabaja en un sistema pero la burocracia es mala cuando no sirve para nada, donde creó una burocracia de reparto de sueldo pero no creo pensando en la técnica que tiene que tener ese sistema de seguridad en ocuparse verdaderamente de la sociedad. No lo tenemos nosotros al problema, nosotros tenemos un problema a lo mejor de logística, el problema lo tiene el conurbano con los asesinatos, los homicidios, este las violaciones, bueno, en general todo lo que tiene que sabemos qué hace años que no se puede solucionar ni hay una mínima este, descenso de esas actitudes, ni hablemos el trato de la mujer más allá que se hayan inventado mil cosas para la mujer, pero que se ha ido empeorando la situación de la mujer. Entonces a eso vamos, una deficiencia técnica de conocimiento por incapacidad o porque lo quiso así, donde derrumbó a la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y esto afectó a toda una historia dentro de la Provincia de Buenos Aires que generó esa palara mágica que el Intendente va a solucionar todo, como si el Intendente conociera de todo, y menos de estas cuestiones que son de seguridad, que tienen muchísimo de psicología y de conocimiento de la persona y conocimiento de las sociedades. Por eso creo que esta deficiencia viene de hace mucho tiempo, yo no lo culpo al Gobierno anterior municipal, si culpo los Gobiernos de la Provincia de Buenos Aires, que no han sabido solucionar el problema de la seguridad de los argentinos perdón, de los bonaerenses y que una de las peores Provincias donde la inseguridad es un índice altísimo. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, para manifestar mi apoyo, mi voto positivo por este proyecto y hacer una aclaración porque si yo no mal recuerdo, uno de los primeros actos del Gobierno del Intendente fue justamente nombrar a un Subjefe de la Policía, o sea, es verdad que el Intendente no está capacitado, pero sí tiene la atribución para proceder a ese nombramiento Señor Presidente. Así que nada más, muchas gracias. ……………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Brunelli y Zarza, por la afirmativa. …………….

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Brunelli. Voto negativo los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………………….

Presidente de Marcos: Rechazado. ….…………………………………........................

EXPEDIENTE N° 01/2025

[bookmark: _Hlk202516289][bookmark: _Hlk202436630][bookmark: _Hlk202516708]Secretaria: Expediente N° 01/2025, Corresponde a Veto a la Ordenanza N°3595/2025. El Expediente fue iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga Artículos correspondientes a las modificatorias de la Ordenanza Fiscal e Impositiva 3434/2021 y ordena devolución que se hubiesen percibido. 25 de Mayo, 20 de Mayo de 2025. Visto la Ordenanza N° 3595/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, y que fuere notificada a este Municipio por expediente Nº4118-3003/2025 de fecha 19/05/2025 y mediante la cual se deroga el Artículo 170 bis de la Ordenanza N° 3478/2022 y se declara la nulidad de la Ordenanza Preparatoria; y Considerando: Que la mencionada Ordenanza N° 3595/2025 ha sido sancionada en abierta contradicción con lo establecido por el Artículo 31 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires (Decreto-Ley N° 6769/58), que impide al Departamento Deliberativo adoptar decisiones que comprometan la estabilidad financiera del Municipio o alteren el equilibrio presupuestario sin una debida previsión de recursos; Que adicionalmente, la iniciativa de dicha Ordenanza no fue promovida por el Departamento Ejecutivo Municipal, sino que fue impulsada por miembros del Honorable Concejo Deliberante local, lo cual resulta manifiestamente contrario al régimen de iniciativa exclusiva que la legislación vigente otorga al Ejecutivo en materia tributaria y presupuestaria, conforme lo disponen los artículos 52 incisos 5 y 6, y 119 de la citada Ley Orgánica; Que la derogación de una norma tributaria por iniciativa del órgano deliberativo vulnera el principio de legalidad y el reparto de competencias previsto en la normativa vigente, constituyendo un vicio formal y sustancial que torna nulo el acto legislativo; Que, además, la medida viola el artículo 74 del Reglamento de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires (Decreto N° 2980/00), al suprimir recursos sin establecer fuentes de financiamiento alternativas que garanticen la ejecución del Presupuesto 2025, dejando al Municipio sin sustento económico para cumplir con sus fines esenciales; Que dicha Ordenanza no solo perjudica gravemente las arcas municipales y la recaudación de recursos propios, sino que compromete el equilibrio fiscal dispuesto en el Art. 31 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58); Que la derogación prevista tiene efectos sobre la totalidad de las tasas municipales que el Departamento Ejecutivo se encuentra obligado a recaudar. Que, a mayor abundamiento, el Municipio se encuentra en el marco de la emergencia económica y financiera declarada mediante Ordenanza N° 3533/2023, situación que torna improcedente e inoportuna cualquier medida que implique una reducción de ingresos o una desfinanciación del presupuesto vigente. Que particularmente sobre el cobro de tasas, se informa que desde el año 2024 se iniciado un plan maestro de poda, plan de modernización del alumbrado público cambiando el 80% por luces Led incluidas las de todo el partido, se ha creado una nueva circunvalación (calles 304, 204, 104 y 41) de la ciudad cabecera, se procedió a la compra de una barredora, 2 compactadoras, 3 camiones volcadores de gran porte, 224 contenedores, 10 tractores de corte de césped, 3 plataformas, más de 30 desmalezadoras, 4 motoniveladoras, 4 retropalas, 18 camionetas, aparatos de rayos, mamógrafo, digitalizador de rayos X, equipamiento para torre laparoscópica, inicio de obra de nueva guardia Hospital Saturnino E. Unzué, puesta en valor de los CAPS, etc. Que las obras mencionadas fueron realizadas por el aporte y compromiso inconmensurable de los vecinos veinticinqueños, quienes entendiendo la emergencia que atraviesan las arcas municipales, continúan presentándose de manera espontánea a abonar las tasas. De no ser por su compromiso y contribución hubiese sido imposible abarcar la prestación eficiente de los servicios públicos a cargo de este Municipio. Que la decisión del HCD al votar la Ordenanza N° 3595/2025 no solo es nula por todas sus contradicciones legales y jurídicas, sino que también es contraria a la voluntad de la comunidad, ya que como se dijo previamente, continúan haciendo fila para abonar las tasas municipales. Que todo lo expuesto configura una situación de ilegalidad y grave perjuicio institucional, que amerita declarar la nulidad de la ordenanza por razones tanto de forma como de fondo; Por ello, El Intendente Municipal de 25 de Mayo Decreta: Artículo 1°: Vétese por resultar nula de nulidad absoluta y manifiesta la Ordenanza N°3595/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 25 de Mayo, por contravenir lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el artículo 74 del Reglamento de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires (Decreto N° 2980/00), y el principio de iniciativa exclusiva del Departamento Ejecutivo en materia tributaria, afectando además los recursos propios, el equilibrio fiscal alcanzado, y resultando improcedente en el contexto de la emergencia económica vigente. Artículo 2°: Instrúyase a las áreas legales, económicas y contables del Municipio a adoptar todas las medidas necesarias para preservar la legalidad institucional y el equilibrio económico-financiero, y remítase copia del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia. Artículo 3°: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante, regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. Decreto N° 414/2025. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 4 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Aceptar el Veto total a la Ordenanza N° 3595/2025 efectuado por Decreto N° 414/2025 del Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 4 de Junio de 2025, Considerando: Que la Ordenanza vetada tenía por objeto garantizar un marco de equilibrio tributario, evitando la continuidad de aumentos que fueron percibidos por la ciudadanía como excesivos, desproporcionados e injustificados legalmente; Que del análisis conjunto de las Ordenanzas Fiscales e Impositivas Nº 3434/2021, 3478/2022 y 3587/2024, no surge disposición expresa ni legal que modifique la base de cálculo ni los valores unitarios correspondientes a las tasas por servicios públicos y sanitarios, lo que torna ilegítima cualquier actualización automática o liquidación por fuera del marco normativo aprobado por este Honorable Cuerpo; Que la Ordenanza Impositiva N.º 3587/2024 no expresa en ninguno de sus artículos la voluntad del Concejo Deliberante de aumentar el quantum de las tasas, ni contiene cláusula alguna de indexación que habilite los aumentos implementados; Que el principio de legalidad tributaria-consagrado en el Art. 192 inc. 5 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y el Art. 29 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades- exige que toda creación, modificación o elevación de tributos sea dispuesta por ordenanza formal, sin delegación amplia ni ejecución por vía reglamentaria; Que el Departamento Ejecutivo, al aplicar un aumento indirecto a través del cambio de la base de liquidación de 6 a 12 cuotas, excedió los límites legales de sus facultades y afectó la seguridad jurídica y la equidad del sistema tributario; Que la ordenanza vetada no crea una erogación ni modifica el presupuesto, sino que revierte una medida del Ejecutivo que generó un incremento del 750% en las cuotas, sin respaldo legal suficiente, ni análisis de impacto social; Que el Artículo 31 de la Ley Orgánica de las Municipalidades prohíbe la creación de erogaciones sin previsión de recursos, pero no impide revisar aumentos de recaudación cuando no están justificados ni afectan servicios esenciales; Que el Artículo 74 del Reglamento de Contabilidad Municipal (Dec. 2980/00) requiere detallar compensaciones cuando una Ordenanza reduce recursos, pero solo si se demuestra riesgo cierto de desequilibrio, lo cual no ha sido acreditado por el Ejecutivo; Que en el presente caso no se eliminan tributos, sino que se modula un incremento desmedido, y el propio Ejecutivo ya reconoció ese exceso al retrotraer parcialmente la medida para el sector agropecuario; Que el contexto de emergencia económica vigente (Ordenanza 3533/2023) no suspende la competencia del Concejo Deliberante ni lo exime de ejercer su función de control, siendo su deber proteger la capacidad contributiva de los vecinos y evitar abusos en la política fiscal; Que el Veto del Departamento Ejecutivo carece de fundamentos de legalidad y razonabilidad suficientes, y su aceptación implicaría convalidar una extralimitación del poder tributario municipal y consolidar una práctica contraria a los principios básicos del derecho público local; Que se ha alegado como argumento del Veto que “los vecinos siguen haciendo fila para pagar”, pero ello no constituye prueba de consentimiento social ni legitimidad democrática del aumento, máxime cuando han existido reclamos formales, gestiones sectoriales y apoyo político a la medida correctiva adoptada por el Concejo; Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo rechaza el Veto dispuesto por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N° 414/2025, y ratifica la plena vigencia de la Ordenanza N° 3595/2025, como expresión legítima de control institucional y de protección del interés general. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por los Concejales Biscione, Lance y Melián, firman el presente dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por los Concejales Lobosco y Botta, con la modificación del Artículo 2° el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2°: Solicítese intervención a la Asesoría General de Gobierno y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires para que ambos organismos emitan opinión institucional sobre la legalidad de lo aprobado, despejando toda duda respecto de la potestad del Honorable Concejo Deliberante para fijar criterios de razonabilidad tributaria.” Firman el presente dictamen los Concejales Brunelli y Zarza. ………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, este proyecto viene de larga data, tiene unos cuantos meses ya de presentado, fue iniciado, el origen de este proyecto se inició en Febrero cuando nosotros desde nuestros Bloques advertimos una situación que fue ampliamente difundida y hablada en este Recinto y que tiene que ver con la Ordenanza Fiscal Impositiva que fue votada en este Concejo Deliberante por mayoría, y que dio como resultado las atribuciones que hoy tiene el Intendente Municipal de, y que fueron y que conllevaron al aumento desmedido y desproporcionado de las tasas municipales que hoy por hoy todos los vecinos ya están padeciendo, se lo diría Señor Presidente, porque no solo fue un aumento de casi un ochocientos por ciento, una cosa insólita, inaudita sino que además, las cuotas se duplicaron. Por lo cual, la mayoría de los, de las tasas se pagan hoy por hoy mensualmente y pasado mañana ya comienzan a vencerse las patentes municipales que también se están, han sufrido este aumento del ochocientos por ciento y estamos recibiendo las facturas con este aumento más que considerable diría yo, sobre todo teniendo en cuenta que se había propuesto y se había y se había aprobado en el Gobierno anterior, Señor Presidente ¿hay un teléfono que está sonando? perdón, se había aprobado para el Gobierno anterior que tuviera por Decreto el Intendente la posibilidad de actualizar las tasas a trimestre vencido por inflación, esta cuestión siempre fue pensada en pos de que los vecinos no sufrieran el impacto de un contexto inflacionario en Enero que es cuando se votaba la nueva Fiscal Impositiva y generaba el quiebre y el salto de los aumentos. Durante varios años fue así con un aumento progresivo que era en realidad, una actualización por inflación a mes vencido, a trimestre vencido con lo cual, trimestralmente las tasas si van actualizando según los índices que marcaba el INDEC, como le digo, para atrás verdad, a mes vencido. Esto hacía que no se votara un incremento anual de la Fiscal Impositiva porque este incremento era trimestral y paulatino y se daba con la continuidad de los aumentos de la inflación, sin embargo, esta Fiscal Impositiva acumuló todo porque el Intendente mandó la Fiscal Impositiva con un aumento, con el aumento del cien por cien al duplicar la cantidad de cuotas, en vez de seis ahora pagamos doce o sea, mensualmente se pagan tasas además de aplicarle esta actualización y además de aplicarle un aumento inicial que fue que, fue lo que en conjunto llevó a casi un ochocientos por ciento de aumento y que continúa replicándose porque año, mes a mes se sigue, siguen aumentando las tasas. Bueno, advertido esta situación, nosotros presentamos nuestro proyecto y luego al debatirse en este Concejo Deliberante se presentó una, una opción superadora que fue propuesta por la Concejal Lobosco que nosotros aceptamos ese dictamen y fue votado para directamente derogar esta Ordenanza Fiscal Impositiva que además, tuvo vicios de origen porque la convocatoria estuvo mal, mal llevada adelante, la cuestión para nuestros vecinos es que desde nuestros Bloques, apoyamos esa iniciativa entendiendo que una nueva Fiscal Impositiva debería ser la solución adecuada que contemple la inflación por ejemplo, de acumulada de este año que es de un once coma seis, once coma seis por ciento, bastante alejado de ese ochocientos por ciento que es lo que hoy estamos pagando. Aprobaba que fuera esta Ordenanza, recibimos el Veto total de esta Ordenanza por parte del Poder Ejecutivo qué es lo que estamos tratando en el día de la fecha. A mí me parece sumamente importante de cara a la sociedad que esto se entienda claramente qué es lo que está pasando porque a veces, con las cuestiones formales que tiene el Concejo Deliberante, no se entiende muy bien o la gente por ahí, puede llegar a no entender lo que se está proponiendo y lo que se está votando. Nuestros Bloques apoyaron la iniciativa de, de dar de baja esa Ordenanza Fiscal Impositiva poniendo o esperando, una nueva más acorde a la realidad no solo de los veinticinqueños, sino de la Argentina en general, a una realidad que genera poca inflación pero que además de esa poca inflación, genera exiguos ingresos, los trabajadores tienen sueldos que no han sido actualizados, el poder de compra se ha derrumbado, el consumo de carne es el menor en cien años, cada vez hay menos consumo de leche Señor Presidente, entonces esta es la realidad de la gente, la realidad de la gente es la gente que no está llegando a fin de mes, la realidad de los vecinos es que no es que no quieran pagar las tasas, es que no pueden pagar las tasas, la realidad también es que ya se están recibiendo las primeras cartas documento intimando a los pagos de las tasas municipales, no olvidemos que ahora hay una oficina encargada de esta situación, de la recaudación y que hace que ya empiecen los problemas legales para los vecinos, que vuelvo a repetir, el porcentaje de cobrabilidad es bajo de las tasas municipales, siempre lo ha sido históricamente, y uno tiene que bregar porque cada vez más contribuyentes paguen las tasas, esto por supuesto que está yendo absolutamente para atrás porque los índices están bajando cada vez más por una cuestión lógica y es lo que le comentaba recién Señor Presidente, no es que el vecino no quiera pagar, es que el vecino no puede pagar, cuando no se puede, cuando no se llega, cuando la plata no alcanza, obviamente que se priorizan ciertas cuestiones y la realidad es que las tasas municipales no son una prioridad porque no lo pueden ser. Entonces en esta situación y le vuelvo a repetir de cara a la comunidad, me gustaría poner blanco sobre negro en esta situación y decir Señor Presidente, que hoy por hoy, las cuestiones formales hacen que el Veto, corríjame si estoy equivocada, para quedar firme, perdón para, para ser rechazado, para que quede firme la Ordenanza que nosotros votamos que deroga esa Fiscal Impositiva abusiva y con incrementos del ochocientos por ciento en las facturas, necesitamos los dos tercios de los presentes en este Concejo Deliberante, nuestros Bloques proponen rechazar este Veto y que volvamos a tener una nueva Ordenanza Fiscal Impositiva que contemple la realidad de los vecinos, que no que no, que no insistan los Concejales oficialistas por favor, en esta Ordenanza que en definitiva, lo único que está haciendo es lastimar los bolsillos cada vez más castigados de los vecinos de 25 de Mayo y me refiero a todos, porque hasta los sectores más pudientes como pueden llegar a ser los sectores del campo y los productores agropecuarios, fueron quienes también levantaron su voz y tuvieron un acuerdo con el Departamento Ejecutivo que hizo que en vez de pagar doce cuotas ellos pudieran pagar ocho. Bueno, esto a los vecinos no les pasó, las patentes aumentaron en un ochocientos por ciento, de cuotas de siete mil, ocho mil pesos, pasamos a pagar setenta y cinco, ochenta mil pesos por cada una de las cuotas de vehículos que están municipalizados con lo cual quiere decir que tienen más de diez años de antigüedad. Hoy por hoy, los Concejales oficialistas son quienes tienen la llave para poder aliviar a los vecinos y yo no digo Señor Presidente, desfinanciar al Estado y sacarle la cobrabilidad de tasas, al contrario, lo que pretendería es que fuera una cuestión más acomodada a la realidad que vivimos y que cada vez más contribuyentes pudieran hacer honor a sus deudas y pagar las tasas municipales, yo creo que a ninguno de nosotros nos gusta estar en deuda, estar debiendo o no pagar lo que nos corresponde pagar, lo que pasa es que también hay que entender, que la situación de en general de lo, de la población hace que sea imposible pagar cuando en realidad hasta los impuestos provinciales han quedado atrás con respecto a lo que pagamos de tasas municipales. Entonces hoy en este Recinto, tenemos la posibilidad de dar a los vecinos la solución para qué puedan contribuir como corresponde con un aumento de tasas que sea adecuado a la realidad, si hay un once por ciento de inflación, no sé por qué nos aumentaron el ochocientos por ciento, honestamente me parece que creo que es una situación inédita en toda la Argentina, me extraña de un Gobierno que se ha alineado con La Libertad Avanza que propone directamente no pagar impuestos y quisiera saber cuál va a ser la votación del Concejal libertario, el Concejal que accedió a su Banca con el sello de La Libertad Avanza proponiendo como uno de sus grandes ejes y lineamientos la baja de impuestos, cómo coincide una postura con la otra, lo explicará él si le, si tiene ganas, si le parece, es una cuestión de él, yo honestamente, me parece que de cara a la sociedad y con la conciencia nuestra de decir, nosotros estamos dando una solución pero la solución se la estamos dando a los vecinos que son quienes nos han venido a pedir durante todo este año, los que han venido sufriendo estos incrementos de tasas, diciéndonos no podemos más, ya no podemos pagar más y ahora en Junio, venimos a tener una nueva, un nuevo, un nuevo impuesto ,una nueva tasa que es la de las tasas de las patentes municipales automotores. Entonces desde nuestro lugar, tenemos las manos que tenemos, no nos alcanzan Señor Presidente, la llave hoy está en los Concejales oficialistas, los Concejales oficialistas son quienes van a tener que decidir si seguimos aplastando los bolsillos de los vecinos, si seguimos extenuando la economía diaria de una población que hace malabares para llegar a fin de mes o si le damos una respuesta de cara a la gente diciéndole, que estamos para la sociedad, que estamos para los vecinos, que estamos dándole la respuesta como Concejales electos por ellos y para hacer la voz de los veinticinqueños. En ese sentido, me parece Señor Presidente que este, en este proyecto el Concejo Deliberante tiene mucho para decir, en esta cuestión el Concejo Deliberante sí tiene el poder de ayudar a los vecinos y vuelvo a repetirle, no significa desfinanciar al Estado porque yo no estoy de acuerdo con que el Estado no exista, al contrario Señor Presidente y a colación con el proyecto anterior, creo que son responsabilidades del Estado la salud, la seguridad y la educación, absolutamente lo creo y convencida se lo digo sin embargo, me parece que esto es un abuso, ha sido un abuso y no podemos hacer oídos sordos a los reclamos de la gente que están en todos lados, muchas veces los sectores que están agremiados o los sectores que están unidos en sus actividades como fue el sector agropecuario, tienen una voz y tienen una fuerza que no tiene el vecino común y que me parece que por ahí, este es el lugar y este es el Recinto en donde nosotros podemos levantar la voz por los vecinos. Sería poner un, sería poner algo de cordura en lo que tiene que ver con las tasas municipales, vuelvo a repetirle, estamos pagando más que las tasas provinciales, ha habido también recategorizaciones de ciertos sectores que realmente todavía no, no descubro bien cómo han sido de hecho, estamos presentando en breve un Pedido de informe por estas cuestiones porque hemos escuchado que se han hecho recategorizaciones y hay algunos de los impuestos de las tasas este, de Servicios Públicos que han subido más aún, más todavía del incremento que propone la Fiscal Impositiva por esta justamente, recategorizaciones que no sabemos a título de qué las han hecho y por eso queremos este averiguarlo. Señor Presidente, hoy el Concejo Deliberante tiene la llave, lamentablemente nosotros los Concejales de nuestras bancadas no tenemos la cantidad suficiente de manos para insistir en esta Ordenanza que dio de baja la Fiscal Impositiva, necesitamos que los Concejales oficialistas hoy se pongan de cara a la gente y digan que esto es un abuso, que no es la manera, que los vecinos se merecen más respeto y que en realidad lo que tenemos que hacer es plantear una nueva, una nueva Fiscal Impositiva, que este Cuerpo Deliberante como siempre hemos estado entendiendo que el Estado necesita recursos pero no de esta manera, no podemos aplastar al vecino y además Señor Presidente, termina siendo contraproducente porque la gente no paga porque no puede y luego vienen las cuestiones legales por encima que caen a los vecinos. Así que estamos esperando y estamos atentos a ver qué es lo que, lo que esta noche va, va a votar el Concejo Deliberante. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, primero para no hacerla esperar en su incógnita a la Concejal Zarza le voy a decir que mi voto va a ser de acompañamiento al Veto, pero porque esto no es estar contra de la gente como dice ella, es una chicana que han utilizado de la oposición para ponernos de cara como les gusta decir, enfrentados a la gente. La solución del Veto es la solución legal al mamarracho que han presentado o qué han hecho ese día en la Sesión, en el tratamiento exprés que le han dado a la Ordenanza que hoy se pretende vetar. ¿Y por qué digo esto? porque primero que pareció todo un gran armado, con el diario del lunes nos dimos cuenta de eso, fue más una jugada política que a favor de la gente lamentablemente. El Veto corresponde porque ya hay un Presupuesto, la Impositiva fue aprobada y con los Mayores Contribuyentes, luego el Presupuesto se hace en función de esa Impositiva también o sea, que no podemos modificar por Ordenanza lo que ya se aprobó, un Presupuesto que está en ejecución, eso es así por Ley, no es un capricho, nos guste o no nos guste, lo que pasa es que cuando se está del otro lado, es más fácil, del lado de la oposición, claro, claro que es más fácil, hay que ponerse en los zapatos del Intendente para hacer frente primero, a la exigencia de los servicios que hay que prestar, con impuestos que venían desactualizados. No coincido en que sea un ochocientos por ciento de aumento, eso no es verdad, no es verdad, pero estas chicanas de cara la gente, poniéndose el poncho de que siempre están para el pueblo y porque son la voz del pueblo y porque y a nosotros ponernos como en una actitud de insensibles porque nos levantamos ese día, porque nos pusieron contra la pared en el apriete de tener que decidir sobre un dictamen, dictamen que no era autoría de la Concejal que lo propuso, dictamen que había llegado previamente a mis manos, por ejemplo. Pero ese no era el camino, no el camino correcto, el camino es otro, el camino es estudiar primero porque tenemos enfrente a un especialista en Derecho Tributario, que es el Señor Intendente, así que vamos a tener que ponernos a estudiar y bastante para poder quizá, sugerir algunas cuestiones que podamos ver pero no por conveniencias políticas o porque el discurso suene rimbombante, no, no, no ponernos a estudiar en serio sobre cuestiones tributarias y si realmente no estamos de acuerdo en algo, poder decirle bueno, esto realmente excede a y lo podríamos llegar a cambiar y a partir de ahí, empezar a hablar, pero no con el apriete de una Ordenanza que se saca a tontas y locas y todos estaban sabiendo de lo que pasaba menos nosotros. Cuando hoy la Concejal Lobosco pedía explicaciones, uno puede estar en disidencia, claro que sí Concejal Lobosco, yo muchas veces estoy en disidencia y lo va a ver en el Expediente que sigue, estoy en disidencia con cuestiones del Ejecutivo, pero ¿sabe qué? nunca en contra de la Ley. Acá hay que respetar el Reglamento Interno cuando usted pregunta por qué este, se le asigna un lugar, no es caprichoso, a nosotros nos hubiese gustado saber de antemano que usted venía con un dictamen bajo el poncho y que nos iba a hacer quedar a todos como unos insensibles de cara a la sociedad como dicen ustedes. Claro que tuvo a los aplaudidores de la oposición que se sumaron solidariamente, se solidarizaron con usted, pero no es así, no es así, lamento que no lo hayamos podido hablar previamente. Cuando dice que se la echó de un lugar físico, nunca se le debió haber dado ese lugar físico, ese fue el error, ese fue el error. …………..

Concejal Gregorini: No está en el Orden del día Presidente lo que se está tratando en este momento, por favor, hoy se hizo mención a eso Concejal. ………………………...

[bookmark: _Hlk202445991]Concejal Fuentes: Vuelvo, no se haga problema Gregorini, Concejal Gregorini, vuelvo al Expediente en cuestión. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Silencio por favor Concejal Gregorini. ……………………….

[bookmark: _Hlk202446527]Concejal Fuentes: ¿Y sabe por qué lo traigo a colación? porque justamente fue la Concejal Lobosco la que trajo el dictamen, cómo que no, ¿no está en el Orden del día? estamos tratando ese Expediente señor Gregorini. …………………………………….

Concejal Lobosco: Señor Presidente, a ver, ¿hablamos del espacio que me sacaron o del Veto señora Concejal?, ¿de qué estamos hablando entonces? ……………………...

Presidente de Marcos: Silencio Concejal Lobosco, silencio Concejal Lobosco. ………

Concejal Fuentes: Es el fundamento al Veto que acá venimos a respetar la Ley y el Reglamento Interno por eso estoy haciendo hincapié en esto, porque se nos quiso hacer quedar desde el primer día, como unos insensibles frente al pueblo y esto no es así. Entonces de ahí a que después podamos corregir algunos errores que tuvo la Impositiva que usted también votó, porque se lo recuerdo y todos nosotros lo votamos, no le puedo decir lo mismo a la oposición, nos podemos poner de acuerdo a estudiar pero no a hacer chicanas políticas rimbombantes, porque acá no somos insensibles frente a la sociedad, pero no vengamos a ser mamarrachos porque acá hay un presupuesto en ejecución y no puede salir del Legislativo, del Poder Legislativo, el cambio en este momento cuando ya está en funcionamiento un Presupuesto y una Impositiva. Entonces en todo caso, podemos exigir y trabajar para que se nos escuche desde el Ejecutivo con algunas cuestiones que son atendibles porque algunas cuestiones son atendibles, yo particularmente, no lo, no lo planteo en Facebook o no, o no lo hago en las notas porque últimamente no tengo notas tampoco en los medios, aprovecho por si alguno me quiere llamar digo, sería interesante, porque hace bastante que no se me llama de los medios, feliz día a todos los periodistas también que fue recientemente, bueno hecho esta aclaración lo que quiero decir es que, disiento y he presentado también un Pedido de informe ante el Tribunal de Cuentas como lo dije en la Rendición pasada, no solamente uno que fue ya tratado en la Rendición de Cuentas, sino otro que tiene que ver con la Impositiva respecto de la vial, bueno, estoy esperando esa respuesta para ver si es este, pero no es que lo público por las redes, lo presento en el Tribunal de Cuentas donde corresponde, estoy esperando la respuesta y en función de bueno, de lo que me responda el Tribunal de Cuentas, si dice que la vial no está dentro del marco legal, trabajaremos para llevar las correcciones al Ejecutivo que creamos pertinentes, pero de ninguna manera y esto lo quiero aclarar, nos van a hacer quedar como los insensibles y porque somos Escribanía de Gobierno y toda esa perorata que se tilda cuando este uno está en sintonía con el Ejecutivo. Así que bueno, hecha la aclaración del caso, nada más tengo para decir, mi voto va a ser acompañar el Veto del Ejecutivo. Gracias Señor Presidente. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lobosco: Si, pido la palabra si no quiere alguien más hablar antes que yo, no hay problema. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias Señor Presidente. Bueno, está bien Concejal pero me voy a dirigir a Presidencia qué es lo que corresponde, es verdad que el proyecto de Ordenanza que presenté, me ayudaron a hacerlo y ¿sabe qué? no tengo vergüenza en decirlo porque no soy una sabelotodo pero es una falta de respeto, primero he escuchado en boca del Poder Ejecutivo Municipal y ahora en boca de la Concejal Giana Fuentes, que era un mamarracho, la verdad que es una falta de respeto que bueno, cada uno sabrá pensar la postura de cada uno y cómo se, se desenvuelve no, con la cuestión está de la ofensa permanente y esta cuestión de oposición que dice la Concejal ¿qué soy oposición porque?¿porque estoy del lado de la gente? yo no pierdo, no pierdo porque estoy, no pierdo la cabeza de por qué estoy sentada acá entiende Señor Presidente. Entonces esta cuestión de que es el pueblo, el pueblo, no, la ciudadanía de 25 de Mayo porque tuve muchas, muchos reclamos ¿y sabe qué? estoy totalmente convencida que hice bien en haber aceptado presentar el proyecto de Ordenanza, la Concejal Fuentes no, no se animó pero también ahora lo voy a decir como lo dije aquel 12 de Mayo, cuando quedé sola que se levantaron todos los Concejales sin autorización de usted, es que con usted lo había hablado en Presidencia o en la sala continua y estaban los Concejales Burgos y Giana Fuentes cuando yo les dije a ustedes tres, que no estaba de acuerdo con el aumento excesivo de la Fiscal Impositiva, se me quedaron mirando, no los quise nombrar a los Concejales Burgos y Fuentes el otro día porque bueno, yo digo vamos, vamos a dejarlo para después, pero se lo dije y no lo puede negar Presidente y tras de eso fui a hablar con el Secretario de Hacienda pero claro, parece ser que pensar distinto, estar en desacuerdo, está mal, o te eliminan o sos oposición y no es así Señor Presidente, no es así, porque bienvenido sea cuando todas las mentes pensamos distinto porque si no habría un problema si todos pensamos igual y podría extenderme, extenderme y decir un montón de cuestiones acá que había anotado porque también ¿sabe qué Señor Presidente? es importante que esta Ordenanza se ratifique cosa que no va a pasar porque están las manos dadas para que el Veto salga sí, pero yo también solicité y lo dije públicamente pedir asesoramiento porque es muy complejo el tema, es verdad es complejo, entonces tenemos dos organismos que pueden intervenir ya que se armó tanto y acá y hay tantas ofensas porque no fue avisado, ¿por qué no avisé, sabe por qué’, ya lo dije, no avisé porque no iba a ser acompañada, pero usted con los Concejales Burgos y con la Concejal Giana Fuentes lo sabían que yo no estaba de acuerdo, pero se me quedaron mirando nada más y como tengo libertad de acción y pienso, pedí ayuda para que me pudieran armar y ayudar a armar y entender porque me reuní también para poder asesorarme, porque no me gusta venir por ahí acá a decir pavadas, ¿pero sabe qué? no es un mamarracho, lo escuché dos veces ya o tres tal vez, pero no me ofende, no me ofende porque tengo la tranquilidad de haber hecho lo que correspondía y lo que sentía y ¿sabe qué?, eso no tiene precio. Ahora con este tema del Veto que ya que es tan compleja se podría, por eso voy a pedir que vuelva a Comisión el Veto, este Expediente para que ahí se dé curso a lo que se presentó y se agregó en la Comisión de Reglamento en el Artículo 2. Pero si usted lo permite Señor Presidente, me gustaría que se lea por Secretaría los fundamentos por el cual, rechazo el Veto y ratifico la Ordenanza 3595/2025, si usted lo permite Señor Presidente, lectura del dictamen de Presupuesto. ……………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk202516500]Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el dictamen de Presupuesto. …………..

[bookmark: _Hlk202516596]Secretaria: Considerando: Que la Ordenanza vetada tenía por objeto garantizar un marco de equilibrio tributario, evitando la continuidad de aumentos que fueron percibidos por la ciudadanía como excesivos, desproporcionados e injustificados legalmente; Que del análisis conjunto de las Ordenanzas Fiscales e Impositivas N.º3434/2021, 3478/2022 y 3587/2024, no surge disposición expresa ni legal que modifique la base de cálculo ni los valores unitarios correspondientes a las tasas por servicios públicos y sanitarios, lo que torna ilegítima cualquier actualización automática o liquidación por fuera del marco normativo aprobado por este Honorable Cuerpo; Que la Ordenanza Impositiva N.º 3587/2024 no expresa en ninguno de sus artículos la voluntad del Concejo Deliberante de aumentar el quantum de las tasas, ni contiene cláusula alguna de indexación que habilite los aumentos implementados; Que el principio de legalidad tributaria-consagrado en el Art. 192 inc. 5 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y el Art. 29 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades- exige que toda creación, modificación o elevación de tributos sea dispuesta por ordenanza formal, sin delegación amplia ni ejecución por vía reglamentaria; Que el Departamento Ejecutivo, al aplicar un aumento indirecto a través del cambio de la base de liquidación de 6 a 12 cuotas, excedió los límites legales de sus facultades y afectó la seguridad jurídica y la equidad del sistema tributario; Que la ordenanza vetada no crea una erogación ni modifica el presupuesto, sino que revierte una medida del Ejecutivo que generó un incremento del 750% en las cuotas, sin respaldo legal suficiente, ni análisis de impacto social; Que el Artículo 31 de la Ley Orgánica de las Municipalidades prohíbe la creación de erogaciones sin previsión de recursos, pero no impide revisar aumentos de recaudación cuando no están justificados ni afectan servicios esenciales; Que el Artículo 74 del Reglamento de Contabilidad Municipal (Dec. 2980/00) requiere detallar compensaciones cuando una Ordenanza reduce recursos, pero solo si se demuestra riesgo cierto de desequilibrio, lo cual no ha sido acreditado por el Ejecutivo; Que en el presente caso no se eliminan tributos, sino que se modula un incremento desmedido, y el propio Ejecutivo ya reconoció ese exceso al retrotraer parcialmente la medida para el sector agropecuario; Que el contexto de emergencia económica vigente (Ordenanza 3533/2023) no suspende la competencia del Concejo Deliberante ni lo exime de ejercer su función de control, siendo su deber proteger la capacidad contributiva de los vecinos y evitar abusos en la política fiscal; Que el Veto del Departamento Ejecutivo carece de fundamentos de legalidad y razonabilidad suficientes, y su aceptación implicaría convalidar una extralimitación del poder tributario municipal y consolidar una práctica contraria a los principios básicos del derecho público local; Que se ha alegado como argumento del Veto que “los vecinos siguen haciendo fila para pagar”, pero ello no constituye prueba de consentimiento social ni legitimidad democrática del aumento, máxime cuando han existido reclamos formales, gestiones sectoriales y apoyo político a la medida correctiva adoptada por el Concejo; Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo rechaza el Veto dispuesto por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N° 414/2025, y ratifica la plena vigencia de la Ordenanza N° 3595/2025, como expresión legítima de control institucional y de protección del interés general. Artículo 2º: De forma. ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk202516793]Concejal Lobosco: Si, por favor si puede, se puede leer el Artículo 2 del dictamen de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el Artículo 2 de Reglamento. ………….

Secretaria: Artículo 2°: Solicítese intervención a la Asesoría General de Gobierno y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires para que ambos organismos emitan opinión institucional sobre la legalidad de lo aprobado, despejando toda duda respecto de la potestad del Honorable Concejo Deliberante para fijar criterios de razonabilidad tributaria. ……………………………………………………………

Concejal Lobosco: Muchísimas gracias Presidencia. Bueno, por supuesto, no es total de mi autoría, lo voy a decir antes que lo vuelvan a repetir, porque soy una persona que por ahí no estoy preparada desde el punto de vista legal, pero si me gusta aprender y solicitar ayuda y el trabajo de equipo es lo mejor. Por lo expuesto y por la lectura de los ambos dictámenes, es por eso que se solicite Artículo 2° que podamos tener los criterios tanto del Honorable Tribunal de Cuentas como la Asesoría General de Gobierno por la complejidad Señor Presidente, porque acá se queda con, nos quedamos o se quedan algunos con el tema que se desfinancia el Municipio. El Ejecutivo dice eso, el dictamen dice que no, entonces estamos en este quién tiene la verdad. Entonces ya que tenemos las herramientas para poder consultar. hagámoslo por eso es que solicito que vuelva a Comisión para poder elevar a ambos organismos y pueden emitir su criterio. Nada más Señor Presidente y muchas gracias por aceptar la lectura de los dictámenes por medio de Secretaría Gracias Evangelina. ……………………………………………………...

[bookmark: _Hlk202518806]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. Pasamos a votar ¿fue una Moción Concejal Lobosco? ¿fue una Moción? ……………………………………………….....

Concejal Lobosco: Si, por favor. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de la Concejal Lobosco para que el dictamen vuelva a Comisión, por la afirmativa. ………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Brunelli. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………….

Presidente de Marcos: Rechazado. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk202519268]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, la verdad que yo pensaba apelar, no a la buena voluntad de los Concejales, sino a la razonabilidad y le voy a contar por qué Señor Presidente, hoy a la mañana visité el Palacio Municipal para abonar mis impuestos, cuando llegué había tres camionetas nuevas, una de alta gama que decía Municipalidad de 25 de Mayo, no viene al caso pero vale la pena considerarlo no, bueno estando ahí un vecino se me acercó que seguramente no tiene ni idea de lo que se trataba hoy aquí, no sabe de Veto, no sabe de mamarracho, no sabe de nada de eso, ¿sabe que me preguntó? ¿qué van a hacer ustedes? me dijo, porque estoy pagando la renovación de los nichos de mi padre y de mi madre, estoy pagando ahora el impuesto de la Tasa Pública que viene todos los meses, los Servicios Sanitarios que aumentaron, y me viene la tasa del vehículo con aumento, yo dice, no puedo más y no es que no quiera pagar eh, escuche bien Señor Presidente, no es que no quiera pagar, no puedo, me podés explicar cómo hago y qué le contestaba, me quedé sin palabras, entonces por eso venía decidida a apelar a los Concejales del oficialismo. Pero bueno, no voy a votar a favor del Veto desde ya, porque además me parece sumamente injusto Señor Presidente, que se haya arreglado con la gente del campo, con los productores, que está muy bien que lo hayan hecho, pero son productores, producen, ganan y está muy bien porque para eso trabajan, pero con la gente de la Ciudad que tiene una casa a lo mejor y que tiene que sostener con un empleo y que ese empleo no le alcanza para vivir, para esa gente no hubo arreglo Señor Presidente, entonces de ninguna manera voy a acompañar con mi voto el Veto. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

Concejal Gregorini: Si, el Diputado Nacional libertario Espert, ahora devenido a candidato a Diputado Provincial, quienes tributan la Provincia de Buenos Aires por el tema del impuesto que hubo a principio de año, el aumento del impuesto impositivo inmobiliario, llamó a la, lo que él llamó rebeldía fiscal, llamó públicamente a no pagar los impuestos por el valor que tenían. Si hacemos una analogía con lo que está pasando en este Distrito, nosotros que hacer lo mismo, dejar de pagar los impuestos como llamado de atención para que, para que se pueda rever la situación. Usted es productor agropecuario, no escapará que a usted le hicieron un descuento en lo que debía cobrar por la Ordenanza aprobada por esta mayoría y sin embargo, eso es ilegal porque la LOM dice que lo tiene que aprobar el Concejo, este Concejo, vale decir que están debiendo al Fisco la plata que no le está cobrando en este momento la Municipalidad, porque es ilegal el descuento que le hizo el Intendente unilateralmente, no está aprobado por este Concejo, o sea, que son muchas las irregularidades que vienen en función de esto y la gente hoy tiene muchas dificultades para abonar, o sea, dificultades para vivir y tiene muchas dificultades para abonar y estar al día con las tasas municipales. Entonces yo creo que nuestra obligación más allá de los intereses mezquinos de cada uno de los lugares, este, atender esa situación y cobrar algo que sea representativo. El Presidente de la Nacion levanta como Bandera la eliminación de impuestos y acá se lo multiplicó por un setecientos cincuenta por ciento, tenemos un Concejal libertario acá presente que supongo que va a levantar su voz también para pedir lo mismo que estamos pidiendo en este momento, no es una cuestión partidaria Señor Presidente, es una cuestión económica, muchas gracias. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………........................................................................................................

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno, yo voy a explicar mi postura cómo nace, yo en un principio me opuse al aumento de las tasas porque obviamente, aun así lo sostengo, que el Estado Nacional está haciendo un esfuerzo para bajar la inflación y viene teniendo resultados y por lo tanto, en aquel momento no apoyé, pero tengo que ser democrático y comerme el sapo de que fue aprobado en el Concejo Deliberante, y me duele en el alma porque yo estoy acá, no me quiero construir políticamente, siento lo mismo que siente Silvia Martínez ante las expresiones de gente de la Localidad. Yo también lo vivo, yo también lo palpo, yo también lo sufro, pero insto a todo este Concejo y a la parte que ahora, porque ahora también a mí me toca bailar con la más fea, está en mi partido el Señor Intendente insto a que esta nueva Impositiva Fiscal y ya sé que me van a atacar porque qué hacemos los meses restantes pagando y cuánto, pero que hagamos como bien dijo el Concejal Gregorini, que Espert dijo bien claro que las tasas deben ser calculadas y deben deben representar el monto del servicio y no como se dice en algunos casos, que la tasa vial es solidaria, en algunos casos, y en mucho se está dando que el cincuenta por ciento de lo que se tributa como tasa vial, se aplica el arreglo de caminos y el otro cincuenta va para gastos generales. Yo represento en este pueblo mucha gente joven por ahí, yo tengo en mi chat toda gente de sub cuarenta, todos menos de cuarenta años, yo por ahí hoy, estoy padeciendo un momento muy delicado, tengo una presión tremenda, sana, lógica y defendible de todos esos jóvenes que quieren que la idea de Milei prospere en todas las Localidades, porque acá no se trata de que Milei tiene que hacer todo en la Capital y todo como Presidente, cada uno en nuestro Distrito tenemos que practicar liberalismo que significa darle más poder al ciudadano, cobrarle menos impuestos para que el ciudadano se luzca, para que el ciudadano se construya, no que pretenda el político con los recursos del ciudadano llevar a cabo sus ideologías pero vuelvo al punto, el punto es que esta Impositiva Fiscal fue votada por y también fue aprobada por los grandes, por los Mayores Contribuyentes y estoy de acuerdo con toda la, todos los Concejales que hablaron anteriormente a mí en que hay cosas que no son justas. Yo por eso, no voté porque dije, hay que evaluar costos antes de subir las tasas. Pero bueno, el momento y los tiempos políticos y las jugadas políticas me pusieron en este lugar, en este lugar que tengo que ser coherente con mi postura de defender las ideas del Presidente y no le saco el traste a la jeringa, lo voy a seguir haciendo, pero también hay que jugar con las reglas de juego, las reglas de juego que ya están determinadas, el Presupuesto, el Gobierno contó con tal Presupuesto, está en ejecución ese Presupuesto y yo también quiero, no me, no me como el sapo de que pequeñas aumentos de tasas van a desfinanciar al Municipio, porque medianamente es así, el ochenta por ciento del sustento municipal se coparticipa la Provincia y el veinte por ciento, proviene de las tasas. O sea que, estas pequeñas modificaciones en las tasas no hacen al desfinanciamiento del Poder Ejecutivo, del Municipio, pero refuerzo todo lo que tiene que ser en defensa de las reglas de juego. El Presidente Milei acata y responde a todo los mandamientos que dicen y todo lo que está, todas las herramientas disponibles legales para ejercer su Gobierno y yo acá propendo a que se haga igual y en este momento veo que obviamente, como dijeron todos los Concejales preopinantes, estamos fuera de tiempo con lo que está pasando a nivel nacional que no es la primera vez que lo digo, con lo que está pasando localmente, pero no es mi Gobierno, yo no es mi Gobierno, no es mi Intendente, vino a mi fuerza, pero yo insto a que todos nos escuchemos más y este año podamos trabajar algo en que no tengamos que discutir y tener, ser más amigable con la sociedad porque hoy como se defendió la Concejal Giana Fuentes del hecho de que quedó, quedan como las malos uno y los buenos los otros y todo, yo pienso que todos estamos por el bien común pero por ahí en mi caso, por caminos diferentes porque en definitiva, todos queremos el bienestar y sobre todo de la gente más vulnerable y el principal paso que dio Milei para solidarizarse con la gente humilde, la que no tiene recursos, es bajar la inflación que quieran y lo tienen que entender, el problema más grave del país es la inflación, porque los dueños de supermercado, los dueños de empresa con la inflación ganan más, porque el río está revuelto y el pobre, las pobres personas que son empleadas, que tienen un salario fijo, que la patronal no reconoce por ahí, o está desatendiendo o por conveniencia póngale los adjetivos que quieran, los salarios van quedando abajo y los precios van subiendo. Y en este momento actual, lo que quiero ver a ver cómo se disfrazan los empresarios porque los precios se van a nivelar y el que no tiene buen precio, no vende. Entonces, con esto quiero terminar y pido y bueno, voy a hacer también mención a toda la gente joven que todos estos días sanamente viene dándome la opinión con respecto al caso, no nos tenemos que pelear más, yo me comprometo en este lugar a que todas estas cosas obviamente, yo no acompañé la Impositiva Fiscal hoy ya no lo tengo que explicar, pero ustedes evalúen en la situación que me toca vivir y cómo tengo que actuar para, para poder seguir construyendo y manteniendo la unidad y pacificando a todos aquellos que por ahí, con sus razones están disconformes, pero, pero dándole un aliento que el camino que está emprendiendo nuestro Presidente, hay que seguirlo porque es el que nos va a traer más libertad para ser más independiente, para que cada uno construya su futuro y no depender más de tantos políticos que pretenden construir su futuro en base a votos. Lo que dice Milei es correr a los políticos y ser más vos, más individuo, más autónomos, eso es lo que propende Milei, pero en este caso reitero, yo voy a acompañar porque la flechas ya salió del arco, el Presupuesto ya está, el Gobierno Municipal ya hizo erogaciones, los compromisos están, por eso mismo argumento mi acompañamiento. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........
Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que si tengo que coincidir con el Concejal Guarch no, estas son posiciones políticas, un Veto es una posición política y una herramienta de la Democracia que le da al Poder Ejecutivo cualquiera fuera, de hecho ha hecho mucho uso el Presidente Milei de la autoridad del Veto con muchos proyectos que ha recibido no, pero también hay que decir que sí es cierto por ahí, la posición de la Concejal Fuentes cuando dice es fácil ser oposición y a lo mejor sí es fácil ser oposición, la misma facilidad que tenían hace dos años atrás, cuando ustedes eran opositores y nosotros teníamos que defender una posición del Ejecutivo. Me parece aceptable la posición porque es una posición política Señor Presidente, es defender desde una posición política una convicción, por supuesto que el Veto va a quedar firme, nadie a como se están dando los acontecimientos, va a ser así, después podemos discutir si nuestra política está de acuerdo con ese Veto o no, por supuesto que la nuestra no, la del oficialismo evidentemente sí, pero después las cuestiones técnicas que se vienen dando y desarrollando a lo largo de las alocuciones me parece que, también hay que ser específico en esto, porque por más presupuesto que se esté desarrollando siempre se puede hacer una adecuación de la Fiscal Impositiva, de hecho, el Ejecutivo actual goza de una herramienta que se puso en práctica hace un par de años atrás qué es recategorización de las tasas cada noventa días sí lo considera necesario, entonces eso cómo estaría afectando el Presupuesto que ya está en ejecución, de hecho Señor Presidente, se puede volver para atrás una Asamblea de Mayores Contribuyentes, tenemos la potestad para hacerlo, está dentro de los cánones legales, por más que como bien dijo en un momento también la Concejal Fuentes, lo legal no siempre es bonito, pero sí es legal y puede pasar, pasó en este Concejo Deliberante Señor Presidente, cuando ya había un Presupuesto en ejecución y había una Sesión Preparatoria de la Fiscal aprobada en su momento en la Asamblea de Mayores Contribuyentes, un Mayor Contribuyente dijo, no ésta Fiscal Impositiva no puede llegar a destino porque falta la Ordenanza de estacionamiento medido, pum, se cayó la Fiscal Impositiva habiendo un Presupuesto en ejecución, había un acuerdo previo, obviamente alguno de los acá presentes no habrán estado en ese momento, pero así pasó Señor Presidente, así pasó, doy fe de eso, asó pasó. Entonces sí el Concejo Deliberante tiene la potestad como para revertir estas situaciones, justamente reitero, son las armas que da la Democracia, la división de poderes, poder volver para atrás una Fiscal Impositiva, para eso tenemos la potestad de hacerlo, después podemos hablar de chicana política, de cómo nos paramos políticamente ante la sociedad, de cuál es nuestra posición para explicarle al vecino por qué votamos lo que votamos, cada cual sabrá por qué lo hace, por supuesto, que estoy de acuerdo en las convicciones que tienen los Concejales oficialistas pero mucho más estoy de acuerdo en las condiciones propias y en la de mis pares, mucho más estoy de acuerdo en que sí Señor Presidente, hay un gran desfasaje entre los aumentos que vivió las tasas municipales más allá de aquellos que estén o no afectados a la red vial, porque acá parece que se hace hincapié mucho en esto que sí fue afectada y extremadamente pero también, fueron afectadas otras tasas municipales Señor Presidente, en proporción a los vecinos que sufrieron en esos momentos de tasas municipales inclusive con el aumento de la patente municipalizada, la renovación del derecho de cementerio, un montón de situaciones se vieron afectadas por esto, en un contexto donde justamente, se está buscando la adecuación del presupuesto de cada vecino para poder llevar adelante este momento que estamos transitando, es la directiva del Gobierno Nacional, es su política insisto Señor Presidente, podemos estar de acuerdo o no con esa política y después cada cual sabrá cómo decide cuando le toca decidir y cómo dará la explicación correspondiente de cara al vecino, yo sé perfectamente lo que tengo que decir y el oficialismo también, políticas que no concuerdan pero políticas al fin y para eso estamos acá para debatir esas políticas para ver si podemos llegar a un acuerdo, evidentemente en este caso Señor Presidente, por más que se diga y se desdiga, no vamos a llegar a un acuerdo o sea, el Veto va a quedar firme y el aumento a las tasas va a quedar firme también, esperemos que en una próxima Fiscal Impositiva, en una próxima Asamblea Mayores Contribuyentes con la potestad democrática que tiene esa Asamblea, se retrotraigan estas tasas o se revean muchos de estos impuestos, perdón, estas tasas qué hoy están impactando directamente en el bolsillo del vecino. Gracias Señor Presidente. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

[bookmark: _Hlk202783755]Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: No, breve nomas, el otro día estaba leyendo un artículo de La Nación que decía, justamente estaban hablando de La Libertad Avanza y uno de los lemas era: ha llegado la hora que los ajustes no se hagan en el común de la gente, todo lo contrario que está haciendo ahora en este momento de hecho, mucha gente me dice pero como Guarch los va a acompañar, no los va a acompañar y la verdad que sorprende, sorprende un Intendente de La Libertad Avanza apretando a fondo con el tema de las tasas sorprende que Guarch con todo lo que ha luchado para llegar a tener su lugar y demás, hoy día bueno, ya adelantó que el voto como va a ser de él y nada simplemente eso, una lástima que no piensen en el esfuerzo que está haciendo la gente pero bueno, después este uno se cruza con las personas, se lamenta pero bueno, hay que hacerse cargo cada uno no de las cosas, así que eso nada más Presidente, gracias. ………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Brunelli: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Brunelli. …………………………....

Concejal Brunelli: Bueno si, también voy a ser breve para decir que no voy a acompañar el Veto del Intendente y además este, quiero expresarle a todos los vecinos, que quede claro, que vea bien quiénes son los que están a favor del vecino, de que el vecino pueda tener un mejor pasar y quiénes son lo que aprueban un ochocientos por ciento de aumento de las tasas. Gracias Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Brunelli ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk202787210]Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno no, cortito así te doy lugar al Concejal Lance y solamente para rectificar lo que dije la, en la otra Sesión, tras este aumento de tasas, ahora se ve el aumento de las patentes desmedido también, con lo cual he recibido muchas quejas de gente que ha votado este Gobierno con toda la ilusión de un cambio no y bueno, mañana lamentablemente tendré que decirle que esto no tuvo vuelta atrás, y que se va a tener que seguir pagando, lo que sí tendremos que ver es cómo o pedirle la receta a alguien de cómo hacer para darle a esta gente para que pueda seguir contribuyendo no, con lo cual yo dije en algún momento, que a mayores costo va a ser menor la cobrabilidad, pero bueno por ahí parece que no se entiende. Sé de gente que, que por ahí me ha criticado a mí por ocupar esta Banca y que están en la vereda de ustedes y que hoy se vino a quejar frente mío y decirme yo no pago más impuestos y gente muy llegada al Gobierno, yo no pago más impuestos ni les digo con las patentes, también lo mismo y yo creo que eso no contribuye a que el Gobierno pueda darse el lujo de devolver esas tasas en servicios, es lamentable como lo dije el otro día que la gente cada vez pague menos porque es un recurso que necesita el Municipio realmente. Así que bueno, no voy a acompañar este Veto. Gracias Señor Presidente. ……………………………...…

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias. Quiero hacer mención a una, a una cualidad que tiene el tema de la Fiscal Impositiva, o sea que se está hablando de la importancia de la Fiscal Impositiva, que es la convocatoria de Mayores Contribuyentes ¿no? Para que la gente lo entienda, esa convocatoria se da creo que, en el mes de Abril, hasta el 31 de Abril ¿no?, donde se anotan los Mayores Contribuyentes y esos Mayores Contribuyentes normalmente son, 31 de Mayo gracias, normalmente esa convocatoria, se, se, tiene como costumbre que cada bancada política, siempre le comunica a los seguidores a, a anotarse para participar en esa Fiscal Impositiva. Quiero hacerles, quiero hacerles mención de que, y normalmente esos Mayores Contribuyentes se, se personalizan para a qué partido político están siguiendo o algo por el estilo. Quiero comentarles, que de la bancada opositora solamente tres personas se anotaron en la Fiscal Impositiva, por lo tanto, tanta importancia a la Fiscal Impositiva no le están dando lamentablemente, no hay personas que se hayan anotado lamentablemente, o sea, quiero comentárselo porque sinceramente se están haciendo mal los deberes. Por otro lado, quiero comentar de qué, bueno acá se habló del tema del desfinanciamiento al Poder Ejecutivo, si si, si no, si si, si no, y bueno, claramente esto es una postura que va en contra de las finanzas del Estado Municipal, pero también existió otra, que fue hace poquito, el tema de la provincialización del UTI del Servicio de Terapia Intensiva, que la bancada opositora trato de, de instalar y que sin lugar a dudas iba a afectar el coeficiente CUD y por lo tanto los ingresos que le ingresan por coparticipación de la Provincia de 25 de Mayo. No obstante eso, también, lo que generan continuamente es proyectos de Resolución para meterle al Ejecutivo, proponerle cosas continuamente, ¿para qué?, para que ejecute recursos con esos proyectos de Resolución, como fue hace un rato el tema de la construcción o la refacción de las, de las Comisarías, como también lo, lo fue el tema de hace, bueno hay un proyecto ahora del tema de la Casa de los Estudiantes no es cierto, que continuamente se proponen muchos proyectos pero no se dice de donde se saca el dinero, y acá lo que se propone es sacarle el dinero al Ejecutivo, como también fue el tema de la Provincialización del UTI, de, de la Unidad de Terapia Intensiva del Hospital, del Hospital Unzué. Por lo tanto, y además haciendo lectura de la última Rendición de Cuentas, donde tanto la bancada oficialista como la bancada opositora tuvo, como connotación como lo dijo el Concejal Burgos, de que no se habló de corrupción, se habló de prolijidad, se habló de buena ejecución de gastos ¿sí?, entonces, creo que tranquilamente nosotros podemos considerar de que el Ejecutivo va a utilizar muy bien los recursos, y por otro lado, lo estamos viendo habida cuenta por el nivel de inversión que están, que están teniendo, a su vez también, por el tema de la jerarquización de empleados, y a su vez también, por los distintos servicios que presta el Municipio. Por lo tanto, con esto que le estoy diciendo, quiero adelantar mi voto positivo a este Veto del Palacio Ejecutivo. Gracias. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, yo voy a adelantar mi voto positivo al Veto, pero quiero hacer un par de aclaraciones sin entrar en polémica por ejemplo con el Concejal Guarch, porque creo que está equivocado cuando habla de que la tasa solidaria vial se aplicó un cincuenta por ciento nada más a los caminos. Recuerdo que el año pasado se invirtieron tres mil millones y hubo una recaudación de mil setecientos, fue creo que un poco más, pero no voy a entrar en polémica. Después sí le voy a contestar a la Concejal Lobosco porque ya que nos nombró, en una reunión que dice que estábamos presente y es cierto usted Señor Presidente, la Concejal Fuentes y yo, que no estaba de acuerdo con el aumento de las tasas, se expresó de esa manera, pero después vino y votó el aumento, entonces hay que ser un poquito coherente en lo que decimos, en lo que hacemos y no desdecirnos. También me voy a referir al proyecto que hizo en su momento la Concejal Fuentes hincapié, porque en su alocución la Concejal Lobosco dice proyecto que armé y lo tengo pensado desde el mes de Enero, está claro y reconocido por ella que no lo hizo y creo que la misma lapicera hizo el dictamen que presentó ahora. Pidió una Moción para que se consulte otros estamentos, eso lo tendría que haber hecho antes, consultar si era o no legal la Impositiva o lo que pretendía que se acepte. Y la verdad que, nos ponen a nosotros en una en una chicana como que, se dijo más de una vez quienes, están los buenos, los malos, quién vota de una forma porque no, nos quieren poner en la sociedad quién vota de una forma quién vota otra y quiero referirme por ejemplo, a cuando la gente vota, vota una lista, vota un proyecto y esa lista no gana por el cuarto de la lista, gana por la cantidad de Concejales que va y por el proyecto que, que se vota, que se elige yo no me puedo arrogar que a mí me votó la gente y por eso mi Banca hago lo que quiero, si bien la Banca es personal se debe a un voto de acompañamiento a un proyecto, no a una Banca personal, ese es mi criterio y creo que lo puedo sostener. Ya nos sucedió en su momento con la Concejal Gisela Más, entró por un proyecto de Gobierno y vio el desastre que se hizo durante esos años en el Concejo Deliberante y del pueblo de 25 de Mayo. Acá hay un relato, si me permiten continuar porque yo no interrumpí a nadie. El Intendente, pregúntele al Intendente señor, no no sé, problema tuyo. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. ……………………………………...

Concejal Burgos: Acá, bueno, no me voy a referir a ningún Concejal en particular en este momento, pero se habló de cara a la gente, se habló del padecimiento del aumento de las tasas, lo que no escuché, ah me olvidaba de algo, los Concejales de la oposición no vinieron a plantear esto en la Asamblea de Mayores Contribuyentes, no vinieron a la Sesión, tendría que haberlo planteado en ese momento no se hizo, pero volviendo a lo de cara a la gente, del padecimiento, nunca se cuestionaron hicieron un autocrítica, gracias, cuando diría yo y corre por mi cuenta, casi vacían el Municipio recordemos, sobreprecio en seguros, cooperativas truchas, sobreprecio un espectáculos que en una Rendición de Cuenta lo dijo el Concejal Lance cuando contrataron al cantante este Tapari cobraron quince millones de pesos, vino cuatro meses, después cobró dos millones y medio. Se llevaron la plata de la 18, de la Escuela 8, de la avenida 1, de la Laguna Mulitas y ahí hablan de padecimiento Señor Presidente, discúlpeme, pero no puedo, tiene razón, pero no puedo interferir con la tribuna. Pero, que irrespetuosos son, la verdad que, pero bueno, no tiene argumento entonces es la forma, pero bueno Señor Presidente yo creo que ya está todo dicho, no creo que, que esto nos ponga de espalda a la gente, al contrario, hoy la plata se sabe dónde está, puede gustar más o menos cómo se invierte pero la plata hoy está y se ve en las obras, lo reafirmo con el tratamiento de la Rendición de Cuentas donde no pudieron ni siquiera, decir nada de un hecho de corrupción o una malversación de fondos, la plata está le puede gustar como se invierte o no, pero está a la vista de todos los contribuyentes dónde va el dinero de sus aportes. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............
[bookmark: _Hlk202865138]
Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente ya que el Concejal Burgos me nombró, creo que tengo derecho a responder. …….…………………………………...

Presidente de Marcos: No. ………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk202865435]Concejal Lobosco: Me nombró, me nombró. ………………………………………...

[bookmark: _Hlk202865568]Presidente de Marcos: No Concejal Lobosco. ……………………………………….

Concejal Lobosco: ¿Cuándo si y cuando no Señor Presidente entonces? ……………...

Presidente de Marcos: No Concejal Lobosco. ……………………………………….

Concejal Lobosco: Me nombró. ……………………………………………………..

[bookmark: _Hlk203122461]Presidente de Marcos: Pasamos, si no tiene, si nadie más quiere hablar, pasamos a votar el dictamen que emana de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ……………………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Brunelli. ……………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 38/2025

Secretaria: Expediente N° 38/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Brinda apoyo y acompañamiento al Departamento Ejecutivo para que se presente ante el Juzgado interviniente constituyéndose como parte querellante en la causa penal FSM N° 8863/2021, se solicite la clausura de las actividades y la extinción de dominio y/o transferencia cautelar de los bienes inmuebles del Sindicato a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1°: Bríndese total apoyo y acompañamiento al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en representación de la Municipalidad de 25 de Mayo y de los trabajadores municipales damnificados en la causa penal FSM N° 8863/2021, se presente ante el Juzgado interviniente constituyéndose como parte querellante, atento la vulneración de los derechos sufridos por éstos. Artículo 2°: Instrúyese al Departamento Ejecutivo a solicitar a la Justicia Federal interviniente la clausura inmediata de las actividades del denominado “Sindicato de Trabajadores Municipales”, por encontrarse inhabilitado para su funcionamiento conforme la normativa gremial vigente, y hallarse vinculado a maniobras delictivas que afectan a esta comunidad. Artículo 3°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a solicitar, con fundamento en el DNU PEN N° 62/2019, la extinción de dominio y/o la transferencia cautelar de los bienes inmuebles propiedad del mencionado sindicato a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo, a fin de ser destinados exclusivamente a la prestación de servicios, beneficios y programas sociales en favor de la Municipalidad y los trabajadores municipales. Los bienes cuya restitución cautelar se solicita son los siguientes: a) Circunscripción 1, Sección B, Manzana 99, Parcela 9B. b) Circunscripción 1, Sección B, Manzana 116, Parcela 1A. c) Circunscripción 1, Sección B, Manzana 116, Parcela 1B. Artículo 4°: Establécese que dichos bienes deberán ser utilizados exclusivamente con fines sociales, asistenciales, comunitarios o laborales, en beneficio de los empleados municipales, en reemplazo de los servicios y beneficios que el sindicato investigado debió garantizar. Artículo 5°: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 4 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Melián y Burgos. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, con respecto a este Expediente, ni bien vi su ingreso en el Concejo Deliberante dije, y le dije a usted, yo esto no lo acompaño. Con el paso de los días, tengo más de un fundamento para no acompañarlo. Lamentablemente digo, bah o no sé, lamentablemente yo creo que estas cosas hacen a esto que decimos, podemos tener diferencias y no por eso vamos a hacer opositores, acompaño un proyecto pero no acompaño todo, acompaño lo que es conforme a derecho sobre todo y con respecto a este Expediente, a primera vista, ni bien lo vi así por arriba, era algo muy obvio, es algo muy obvio, que no necesita el Poder Ejecutivo ningún tipo de acompañamiento del Cuerpo Legislativo para presentarse ante la Justicia y pedir todas las cosas que tenga que pedir, simplemente por eso, tiene toda la potestad de hacer. El Expediente lo que dice, es brindar total apoyo y acompañamiento al Departamento Ejecutivo, en el Artículo 1, en el Articulo 2, instrúyase al Departamento Ejecutivo, no somos quienes para instruir, para que solicite ante la Justicia. Y tiene, además, por eso digo a simple vista fue eso, pero estudiando el Expediente puedo decir que el Intendente dice en su proyecto que en la causa penal está implicado el Sindicato y el Sindicato no está implicado, el implicado en la causa penal es el ex Secretario General del Sindicato, son dos personas no, es una persona física el otro una persona física, no es el Sindicato de los trabajadores y acá hay que hacer esta diferenciación y es importante. Pretende presentarse en representación de esos trabajadores y esto es inadmisible, no se puede presentar el propio empleador representando a sus empleados ni mucho menos pedir inmuebles que son del Sindicato para que pasen a la no, no es así como lo dice, pero para que pase a la explotación de alguna manera del Municipio. Alega esto en este un Decreto, el Decreto, ya lo busco, yo lo busqué, lo imprimí sí el Decreto 62 del 2019, pero lo buscaba porque me parece importante, pido permiso para leer, entre sus considerandos dice el Decreto, que la corrupción y los delitos contra la administración pública, el narcotráfico, la trata de personas, el terrorismo y demás delitos graves, afectan el normal funcionamiento de las instituciones democráticas y republicanas causando enormes pérdidas para el Estado o sea, hace referencia a otro tipo de cuestiones, lo cita el Intendente para pedir como una especie de medida cautelar más precisamente sería, la extinción de dominio es lo que prevé este Decreto que se puede pedir la extinción del dominio, hace referencia a la modificación de un Artículo del Código Civil y cita de alguna manera, que se ha implementado en Mar del Plata este, este pedido. Bueno lo que se implementó en Mar del Plata la causa es totalmente distinta tiene que ver con el narcotráfico, no tiene que ver con, son cuestiones altamente, altamente distintas, son de otra de otra naturaleza, delitos mucho más complejos. Acá tenemos la presunción de un delito sí, que por el cual está denunciado el ex Secretario General como lo dije, pero no así el Sindicato y con respecto a esto que decía que es inadmisible que el Ejecutivo pueda representarlos es más, en un en un párrafo del Departamento Ejecutivo dice, corresponde al Departamento Ejecutivo en representación del colectivo laboral damnificado ejercer las acciones pertinentes ante la Justicia, esto es inadmisible porque además de que es violatorio de cualquier principio legal y de toda lógica, es violatorio de la Ley 23.551 de asociaciones sindicales. El Artículo 6 de la Ley en cuestión dice los poderes públicos y en especial la autoridad administrativa del trabajo, los empleadores y sus asociaciones y toda persona física o jurídica deberán abstenerse de limitar la autonomía de las asociaciones sindicales, más allá de lo establecido en la legislación vigente, ¿se entiende? deben abstenerse los empleadores, deben abstenerse de interferir en la autonomía de los Sindicatos, y esto está además en la Ley está sancionado también, está multado. Bueno como decía anteriormente, esto de que en un primer momento lo vi, no necesita ningún tipo de acompañamiento que vaya y pida el Poder Ejecutivo en la Justicia todo lo que considere pertinente, a nosotros no se nos fue acompañado ningún informe del Área Legal y Técnica por ejemplo, para tomar conocimiento fehaciente de detalles que tienen que ver con el Expediente penal, porque yo ya lo dije anteriormente en otra Sesión, en el tratado de otro Expediente que tuvo que ver con también con una denuncia penal, los abogados no podemos ver todas las denuncias penales ni siquiera presentándonos personalmente en el Despacho, tenemos que estar autorizados entonces, hubiese sido de buena práctica en el acompañamiento, quien pide el acompañamiento da todos los motivos porque puede tenerlos digo, no comparto a simple vista, no necesita el acompañamiento del Poder Legislativo, se puede presentar libremente, pero si lo requiere, me parece que somos merecedores de explicaciones, de motivos que hacen a cuestiones particulares del Expediente penal que desconocemos. Por otro lado, en su momento tiempo atrás y hace bastante tiempo atrás, tengo acá porque lo imprimí, tenía el dictamen porque esto ya lo habíamos tratado incluso en, por alguna cuestión, un Despacho de Febrero del 2023, bueno porque acá el Intendente solicita, el Intendente quiere ser querellante, cosa que ya le denegó la Justicia esa es otra de las cosas que encuentro que no hacen a que tenga muchas diferencias con el planteo por lo menos, de la forma con la que está planteada. Cuando el Doctor Ramiro Egüen se presenta en el Expediente, a fojas 361, 374 mediante la respuesta, mediante la respectiva presentación denunció nuevos hechos y solicitó ser tenido como parte querellante, digo, que esto lo tengo porque se publicó en su momento cuando salió el, esta Resolución, a fojas 375 no se hizo lugar a la presentación del Doctor Egüen de ser tenido como parte querellante y se corrió vista al Agente Fiscal sobre nuevos hechos denunciados. Luego se presenta como querellante Claudio Rubén Fernández a la causa, él no lo pudo hacer, no lo habilitaron y mucho menos lo puede hacer en representación ahora por esta vía, algo más que me parece importante es que nos enteramos que es justamente del ex Secretario denunciado en la causa, nos enteramos por una nota de la Federación que menciona que han nombrado normalizadores del Sindicato, esto salió público también no, de la causa y este nombramiento de normalizadores fue notificado a la Municipalidad el día 27 de Abril, hace poco, dato muy importante para los trabajadores la normalización de sus sindicatos para quienes están afiliados, a buena hora que se designen normalizadores. Y, por otro lado, que una de las, de las mayores pretensiones en poder presentarte como presentarse como querellante y tener las facultades que pide este acompañamiento es justamente, como lo decía antes, autorizar al Departamento Ejecutivo a solicitar la extinción del dominio y la transferencia cautelar de los bienes, ya hay medidas cautelares tomadas y no contra el Sindicato, hagamos la diferenciación, el Juez ordenó el embargo sobre bienes del ex Secretario del Sindicato. Ya hay un embargo trabado ¿para qué son las medidas cautelares?, lo explico así brevemente y fácilmente, las medidas cautelares son para que una vez llegado el juicio, llegada a la sentencia, esa sentencia no quede sin poder ser, sin cumplimiento, que llegue tarde la Justicia, que pasó el tiempo y que, quien está denunciado se haya insolventado por ejemplo, entonces por eso se traban medidas cautelares y la medida cautelar tiene que ver con esto, sobre los bienes de Jorge Manuel Lafuente hasta cubrir la suma de ciento ochenta millones de pesos, el cual debe ser satisfecho, esto fue publicado en Canal 13, no vi la causa penal, no tenemos acceso a ella repito, debe ser satisfecho dentro de los cinco días de notificado bajo apercibimiento en caso contrario, de decretarse su inhibición general, inhibición general es cuando no conocemos los bienes que tiene la persona, entonces por las dudas lo inhibimos generalmente, si quisiera hacer una venta, no la puede hacer pero cuando se conocen bienes concretos se traban las medidas concretas sobre esos bienes, eso es el embargo, así que no hay ningún peligro, no corre ningún peligro de que, de que si llega a ser condenado finalmente, porque recordemos que esta causa no está terminada, está en vía, en procesos de. Bueno, básicamente el Juez como medida cautelar, decidió esa, no una extinción de dominio, entonces si bien a simple vista así en aquel momento dije, yo a esto no lo acompaño, pero porque, porque para mí, no necesitaba, no lo necesita, puede ir a la Justicia hoy, presentar, pedir extinción de dominio, hacer todas las presentaciones que quiera sin acompañamiento, lo vi en otros, en otros Ejecutivos anteriores y siempre tuve la misma postura, no me llamen donde no necesitan el acompañamiento, vayan y háganlo por favor, ahora más allá de eso encontré también, inconsistencias que además, no a simple vista, hacen que no pueda acompañar este pedido del Ejecutivo. Nada más Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………....

Concejal Melián: Gracias, gracias, a veces a mí nunca me gusta hablar este, en forma personal de mis cosas, pero esto es una historia con bastante tiempo, esto que sale ahora de las posibles sentencias del juicio es como sale la punta del iceberg y hay una historia mucho más profunda en esta cuestión, historia que tuve no sé si la suerte o la mala suerte de recorrerla bastante y conocerla bastante. Esto se inicia con un acercamiento al personal municipal a la Delegación del UPCN donde yo era Delegado por el Ministerio de Trabajo, la Concejal Lobosco era la Secretaria y así comenzamos una, una pequeña esperanza de poder modificar algo para la sociedad de 25 de Mayo y en especial, para los trabajadores municipales. Denuncia había muchísima y de todo, sobre el manejo del Sindicato que sin tener la mínima organización, por ese momento, la organización no existía, existía una sola persona, tenía con los, con los, con los este, asociados pero a su vez, se fueron descubriendo que aquellas maniobras económicas donde prácticamente se sustraía totalmente el sueldo cuando sabemos que un sueldo se le puede sustraer el veinte por ciento salvo, cuando se trate de una cuestión de alimentación de la familia en la separación. Bueno, el trabajo fue bastante arduo porque no fue fácil superar esa barrera ilegítima, ilegal que imponía esta persona que ahora está vinculada en el hecho, tuvimos que hacer reuniones prácticamente, como hicimos en la época del proceso, escondidos, el personal no quería hacerse conocer y cuando se conocía a alguien evidentemente era castigado, por qué, porque las autoridades municipales eran cómplices y no hablo de estos dos últimos años, hablo de más años también, cómplices de tal manera que podía estar algún integrante, algún empleado municipal en la puerta del Sindicato y si alguien lo veía porque tenía alcahuetes era sancionado, cambiado de lugar y tenía que ir a trabajar de noche. Entonces estas cuestiones se fueron sumando y con un, con un incidente que es fundamental el no reconocimiento de otros Sindicato desaprobando totalmente de lo que dice la Constitución de su Artículo 14 bis, donde dice que la reunión simplemente de sus afiliados o de obreros podían formalizar un Sindicato este, los Municipios nunca los aceptaron, nunca nos proveyeron una reunión, una audiencia, siempre persiguieron a la gente, continuaron haciendo el negociado con el Secretario General, pasó el tiempo y nunca pudimos avanzar más de allá porque tampoco nadie se ocupó y hubo un silencio también que yo le digo que es un silencio también adherido a esa ilegalidad, donde no hubo un solo partido político, yo pertenezco a un solo partido político, que a veces se rasga la vestidura en lo que dice o lo que ha dicho Crisólogo Larralde u otro partido político que se basa sobre lo que dice Juan Perón que dijera absolutamente nada por el contrario, callaron la boca y fueron cómplices silenciosos, pero no solo no hubo un partido, no hubo un solo político, no hubo un solo funcionario, no hubo un solo Concejal que se ocupara de esta situación de los empleados municipales, explotados, maltratados y denigrado a la peor situación de empleados, cuando es el Municipio de la fábrica más grande de 25 de Mayo. No pudimos llegar a más, pero sí vivo una luz de esperanza. Cuando decidimos juntarnos y comenzar con la candidatura de Ramiro Egüen a Concejal y diagramar un proyecto político uno de esos fue justamente la situación del empleado municipales, y allí se hace la denuncia, y allí se hace la denuncia y se hace la denuncia con el único empleado municipal que se animó a poner el nombre, porque nadie lo podía poner. Por eso para mí esta situación es excepcional y por eso voy a votar esta cuestión, por qué esta sería cuestión de devolverle todas las traiciones y todos los poderes económicos que le robaron durante tantos años, porque no solo le robaron ya lo he dicho, el sueldo a los empleados, le robaron la plata al pueblo que después se llenan la boca a decir pueblo y decir la gente y decir los empleados y los trabajadores, yo estoy seguro y se lo digo a la Banca opositora, si Perón estaría vivo a ustedes los vuelve a echar de la Plaza de Mayo y no les dice tan solo imberbes imbéciles, les dice muchas cosas más, porque es imposible que desde ese lado fueran los lugares más duros que tuvimos para poder iniciar una nueva, una nueva situación sindical que sea distinta de la que estaba haciendo. No cayeron en la corrupción, fueron cómplices, por eso para mí adherir a pedir esta situación me parece que bien, porque sería la manera de devolverle a los empleados municipales va a ser difícil, va a ser complicado porque no todo eran afiliados, porque ya hay gente que no está, pero habría que devolvérsela y después habrá que trabajar sobre eso. Creo que más allá de una situación legal del pedido que hay, hay un pedido de voluntad de poder apoyar para que ese, ese, ese resultado sea como único fin los empleados municipales, nada más muchas gracias. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, comparto lo que dijo la Concejal Fuentes porque estuve averiguando y asesorándome con una abogada y, y comparto todo lo expuesto, entonces por supuesto, mi voto va a ser negativo, además comparto también, lo que dijo el Concejal Melián porque fuimos nosotros en soledad quienes levantamos la bandera para defender el empleado municipal por allá por el año 2011, 2010 2011, si no recuerdo mal, pero me gustaría también exponer que hubo un pedido de Código de descuento para ese Sindicato, para UPCN que en ese momento éramos representantes y fue presentado por Diego Canullán, en ese momento Concejal y fue aprobado por la mayoría porque así no hicieron llegar una fotocopia de la Ordenanza. Más allá de compartir los dichos de la doctora y Concejal Giana Fuentes, también estuve averiguando que el Decreto de Necesidad y Urgencia 62 del 19, extinción de dominio con fecha 21/3 /2019, lo leo para no confundirme en la fecha, que bien lo explicó la Concejal, este DNU está previsto para los Municipios si, eso lo estuve averiguando desde el punto de vista legal, entonces como que leyendo el proyecto de Ordenanza, hay como una confusión de roles, o se es empleador o se es representante, y tenemos que dejar cuando hablamos de representatividad de los trabajadores lo que establece la Ley 23.551 que habla sobre las asociaciones sindicales. Es importante tener en cuenta esto porque no se puede estar de los dos lados, o sé es empleador o se es representante y es importante, es importante que los trabajadores puedan organizarse, por eso me termino de enterar, no lo sabía, la normalización que va a haber en cuanto al Sindicato ahora prontamente, en cuanto al tema de los bienes, lo que hay que tener en cuenta también, es que esos bienes del sindicato son adquiridos con los aportes de los afiliados, no corresponde a todos los todos los empleados municipales sino a los afiliados, ese es otro de los puntos por ahí que establece esta Ordenanza. Bueno, mucho más ya por ahí los Concejales que hablaron antes lo dijeron, que es no voy a acompañar porque el Ejecutivo no necesita esta herramienta, además tiene la referencia jurídica que leyó la Concejal Fuentes sí y bueno, es más o menos lo que quería expresar en cuanto al tema de los empleados municipales, esto no quiere decir que estoy en contra de todo el proceso judicial, lo celebro, lo celebro porque fuimos con el Concejal Melián los primeros que levantamos la bandera para defender los municipales, los empleados municipales en soledad y esa defensa fue atravesada en varios Gobiernos municipales, en varios Gobiernos y también tengo que decirlo que fue parte del proyecto de Gobierno de acompañar al Intendente en poder realizar esta denuncia. Así que bueno, solamente quería expresar estas palabras, gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Guarch: Pido la palabra. ………………………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno, los Concejales que hablaron anteriormente a mí, concuerdo, yo lo que pienso y en esto, la verdad que valoro el coraje que tuvo el Señor Intendente en denunciar un Sindicato y que en su momento, fue respaldado por gran parte de la ciudadanía y en eso, la verdad le doy la derecha que tuvo un coraje tremendo de ir contra un sistema corrupto que se venía practicando de muchos años, de muchos Gobiernos anteriores y acá no voy a escatimar halagos, le puso el cascabel al gato como dijo Claudia también fue partícipe, Hugo todo lo que fueron participes de defender a los trabajadores ante un tipo que se aprovechaba o un sindicato perdón, no, no quiero ante personas que se aprovechan de los, de tipos que laburan para beneficio propio, ahí tienen todo mi respaldo y valoro su coraje, su hombría pero también entiendo que la política no se tiene que entrometer en la Justicia como bien, yo no soy abogado pero he tenido temas judiciales, la medida preventiva como lo explicó la señora Giana Fuentes para que la persona que debe, que debe responder ante los reclamos que determine la Justicia no sea insolvente, tiene medidas preventivas como ya lo explicó, la inhibición o los embargos preventivos, pero para poder seguir avanzando necesitamos un fallo, el fallo lo va a dar la Justicia y ahí cuando la Justicia falle, si no estamos de acuerdo, ahí iniciaremos otra medida judicial pero mientras tanto, no lo tenemos que entrometer porque el problema de la Argentina es que no gozamos de Justicia independiente por cuestiones de este tipo, entonces la mejor forma es esperar pacientes para que la Justicia se expida y una vez hecho, una vez que se expida la Justicia, si está conforme o si no se hará otra causa pero mientras tanto, no podemos meternos porque ya está, ya está juzgado, ya están todas las medidas tomadas y reitero, no la política no se tiene que meter en la Justicia para que sea un órgano independiente, aunque en el fondo no lo es porque los Jueces son nombrados por políticos o sea, nunca pienso en la pureza de la Justicia pero en lo poco que puedo confiar, prefiero que la política no se meta. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk203048294]Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, no hay mucho más por aclarar, porque acá la doctora Fuentes lo explicó bien, me quedo o sea lo que yo quería aclarar es, cuando uno se presenta como querellante en un juicio, en una causa no significa que la vaya a ganar, es decir, el Intendente quiere presentarse en esta causa y qué pasa si de repente no le dan lugar, lo condenan en costas, pagamos nosotros. Por otro lado, además de que acá en el Artículo 3, dice autorícese al Departamento Ejecutivo a solicitar con fundamento la extinción del dominio, nunca vi nunca, visto eso lo puede decir un Juez, pero no un Intendente, un Intendente no puede o sea pedir que, solicita con fundamento la extinción del dominio porque la extinción del dominio se da cuando hay una condena y la condena la da el Juez o los Jueces de los Tribunales. Entonces yo pienso que hay que dejar trabajar a la Justicia, si hay un delito por supuesto que tiene que seguir a fondo la Justicia y se tiene que hacer Justicia, pero no hay necesidad de que un Intendente se presente en una causa penal con todas las cosas que tiene un Intendente ¿a título de qué? Además ya sabemos de qué o sea, cómo, cómo se puede pedir la extinción de un dominio sobre los tres inmuebles, la verdad que no es algo no, no, yo estuve leyendo, estuve investigando y si no hay condena, no se pueden pedir estas cosas, entonces dejemos trabajar a la Justicia, respetemos al Poder Judicial, respetemos a los Fiscales respetemos a los Jueces y dediquémonos, estamos en época de poda Presidente, dediquémonos a la poda, dediquémonos al barrido de las calles, dediquémonos a que están los caminos cortados, pero no vengamos con que necesitamos presentarnos como querellante en una causa penal cuando el Fiscal se está ocupando perfectamente, son Jueces, Fiscales que tienen una experiencia impresionante y que la verdad que es de locos esto, pero bueno Presidente, muchas gracias. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Gracias. No, voy a ser muy escueto, le voy a decir a la Concejal Panaccio que se está podando, que se compró una barredora, que se están ocupando esos temas y que los caminos están llenos de agua porque lamentablemente, las inclemencias climáticas así lo han determinado. Acá se ha dicho que el Intendente no necesita el acompañamiento, pero lo está pidiendo, yo por ahí no conozco mucho de los vericuetos legales, como respeto a la doctora Fuentes, pero acá se pide una, un acompañamiento por lo tanto, le voy a dar mi acompañamiento, veo que hay muchos empleados municipales que han venido a interiorizarse del tema, y ya le digo, no sé si legalmente yo puedo firmar una cosa u otra, pero sí le voy a dar el acompañamiento que está pidiendo en este momento para que siga adelante nuestra causa. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, simplemente para hacer una aclaración, que es valorable cuando hay acciones pertinentes, en el caso de que haya una sospecha de algo, en este caso tanto hoy el Intendente como el vecino Claudio Fernández, fueron muy al hueso con esto y por eso también hay una causa en la Justicia que está en proceso, determinará la Justicia, no soy yo quien ni ninguno de nosotros somos quién para decirlo, lo que sí hay que aclarar acá Señor Presidente cuando se habla de que estos bienes vuelven al empleado municipal, hay que aclarar algo, esto no viene pasando ahora ni pasó el año pasado, viene pasando hace mucho tiempo, el Concejal Melián que presidió este Honorable Cuerpo hace mucho tiempo también, puede atestiguarlo. El Señor Intendente habiendo sido Secretario en la Privada del Gobierno de Mariano Grau, también sabía y conocía estos acontecimientos. Lo cierto es que el Sindicato funcionaba y funcionaba con el aporte que algunos empleados municipales hacían voluntariamente, dando voluntariamente también su consentimiento para el descuento correspondiente, por eso Señor Presidente, hay que ser claro acá cuando hablamos de la plata del pueblo, no es de todo el pueblo, es de los que estaban aportando a este Sindicato, de los afiliados al Sindicato, y si hay un resarcimiento y vuelven estos bienes, pasarán a manos de quiénes corresponderían, siendo afiliado al Sindicato, su derechohabientes si mal no me equivoco, hay letrados en el Recinto que me pueden corregir, no es de todos los empleados municipales, es de quienes estuvieron afectados o aportando voluntariamente, porque esto también hay que decirlo, los aportes siempre fueron voluntarios, los Códigos de descuentos siempre se dieron forma voluntaria para que este Sindicato funcionara, después podemos discutir la legalidad o no, pero mientras tanto funcionaba, adquirió bienes, adquirió un montón de situaciones no uno sino tres son los que están en juego y si la Justicia fallara en algún momento esta extinción de dominio, pasarían a quien corresponde, y quién corresponde no es el propio Estado Municipal ni todos los empleados municipales, sino quienes se vieron afectados aportando voluntariamente para mantener este Sindicato. Gracias Señor Presidente. …..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, quiero decir que mi voto va a ser negativo, pero es un voto con convicción, no como pretenden por ahí instalar que votamos porque nos mandan a votar. Puedo equivocarme, seguro que puedo equivocarme pero mi voto siempre va a ser con convicción, coincido plenamente y agradezco toda la alocución de la Doctora Fuentes y bueno, este tema está en la Justicia por lo tanto tenemos que esperar que la Justicia se expida eso por un lado, por otro lado, cuando dice que quiere tomar las propiedades que son del Sindicato, yo me pregunto ¿qué le debe el Sindicato al Intendente? desde mí entendimiento lo primero que me pregunté fue eso, porque acá el problema es con una persona con nombre y apellido no, entonces y por otro lado, algo que no me parece menor es que se notificó al Intendente en el mes de Abril que iba a ser normalizado el Sindicato y de hecho, nombró a dos personas normalizadoras. Pero bueno, nunca nos enteramos de eso, nos enteramos porque justamente, hoy salió una nota en los medios. Así que esa es mi postura Señor Presidente, muchas gracias. ……….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Brunelli: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Brunelli. …………………………....

Concejal Brunelli: Bueno, voy a ser breve coincido con casi todos los Concejales que hablaron, pero quería expresar de que se está llevando adelante esta intervención. Creo que lo, lo más justo es que se haga rápido la intervención, se llame a elecciones, se presente una lista y ahí se normalice, pero no hay que jugar con los bienes de los afiliados, los afiliados. Porque si nosotros nos dejamos llevar y, sobre todo, los agentes municipales se dejan llevar por algún, alguna persona con algún delirio, después eso lo que va a llevar es que van a pedir no me gusta tu opinión, no me gusta tu cara, voy por tus bienes yo creo que eso no, no, no es así. Sigo opinando de que esto ya está en proceso los agentes municipales se tienen que organizar que es totalmente legal y presentar una lista, ir a una elección, conformar un nuevo Sindicato, pedir todo lo que tenga que pedir, pero él lo tienen que hacer ellos, no tiene nada que ver el Señor Intendente, gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Brunelli ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno sí. Perdón. Bueno, básicamente, yo quiero también manifestar mi acompañamiento a, a este, a este proyecto ¿no?, que viene del, del, del Poder Ejecutivo, simplemente por una cuestión ¿no?, a ver, también existe un desconocimiento quizás desde el, en materia legal y demás, pero considero de que, sin lugar a dudas y más con los acontecimientos que, que han nombrado, en distintas oportunidades los Concejales han nombrado de que, el ex Secretario Gremial, de, del Sindicato de Empleados Municipales, ya que tiene embargado parte de sus bienes o parte de su patrimonio, o el total de su patrimonio, sin lugar a dudas, sin lugar a dudas, existió, existió algún delito que genere esa cuestión y sin lugar a dudas también, la cuestión judicial está caminando. Hace un par de semanas, la Concejal Giana Fuentes, hizo alocución a un acto de corrupción que existió en el Gobierno anterior, que lo tuvo en cabeza a Roberto Fredes, del cual, desde este Concejo Deliberante, una Concejal junto con un grupo de Concejales inició una acción penal, para tratar de esclarecer el hecho, afortunadamente y considero que fue muy importante su intervención, hace un par de, un mes digamos, ese caso tuvo sentencia y esa persona, seguramente su sentencia será apelable o lo que sea, pero esa persona, el Juez la sentenció con tres años de prisión en suspenso y la inhabilitación de por vida para ejercer cargos públicos. A mí me parece de que probablemente la Justicia de por sí, con una, con una denuncia común, pudiese haber actuado al respecto, pero creo que la intervención de ese Funcionario Público, como lo es la Concejal, sin lugar a dudas tuvo muy, mucho de positivo para que ese resultado haya llegado a tal cuenta. Es por eso de que, creo que a partir de todo lo, lo que viene avanzando de esta causa y con, con lo que se ha comprobado de que esta persona le ha realizado a su Sindicato, y por ende también al Municipio de 25 de Mayo, creo que es importante de que las personas que en un principio comenzaron con la demanda, creo que deban seguirla, y que si es necesario, de que sea su presencia importante para que, para que siga adelante y que tenga la presión como para poder, para poder esclarecer la situación, me parece importante. Con respecto a la extinción de dominio, también insisto uno habla desde el desconocimiento, pero lo que se está hablando al respecto, disculpe que lea porque si no, no me acuerdo, lo que se está hablando es presentarse como querellante, y lo digo en otras palabras, como si fuese un depositario judicial de los bienes ¿no?, por medio de una cautelar ¿no?, de que, haga uso de esos bienes pero no para, para que sea de uso municipal, sino, que sea utilizado en beneficio de los empleados municipales y más, y mejor dicho, de los Funcionarios Judiciales. Y el día de mañana y es lo que interpreto de la, del Decreto, es que, el día de mañana, cuando el Juez se expida, esos bienes vuelvan a la, al Sindicato en este caso o a la persona que corresponda, que el Juez lo dictamine. Simplemente por eso, por esa interpretación que yo hago, es lo que quiero decir para acompañar este proyecto. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..…

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Si, para hacer declaraciones simplemente, lo que dice el Concejal Lance no es lo que está pedido en el proyecto, en el proyecto se pide la extinción de dominio, eso es clarísimo, no pide una, una protección cautelar del bien eso es muy claro, se quiere quedar con las propiedades, por otro lado, el Sindicato funciona del año 1965, no había nacido usted Presidente, quiere decir que el patrimonio del Sindicato está formado por el aporte de los empleados municipales que estuvieron y están afiliados al Sindicato desde el año 65 a ahora, eso excede a cada una de las personas que han participado, hay un tema judicial con una persona que eso es herramienta de la Justicia, nosotros no podemos pretender meternos en otro poder, no es nuestro nuestro trabajo. Lo que se está pidiendo no corresponde, los lo que piden en el proyecto de lo de, por qué pide la extensión de dominio ninguno de las causas se cumple en este caso en particular. Entonces no tenemos que mezclar un juicio a una persona determinada con lo que es la propiedad de los afiliados empleados de la Municipalidad qué es lo que estamos defendiendo Señor Presidente, nada más. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Melián y Burgos, por la afirmativa. ……………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Brunelli, Guarch y Fuentes. …………………………….

Presidente de Marcos: Rechazado. ….……………………………………………….

EXPEDIENTE N° 20/2025

Secretaria: Expediente N° 20/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa preocupación y repudio por las expresiones del Presidente de la Nación Javier Milei, manifestadas en el discurso del día 2 de abril de 2025, con motivo del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas. Resolución: Artículo 1°: Expresar nuestra profunda preocupación y absoluto repudio por las expresiones del Presidente de la Nación Javier Milei, manifestadas en el discurso del día 2 de abril del corriente, con motivo del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas. Artículo 2°: Enviar copia con el visto, los considerandos y articulados de la presente resolución a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3º: de forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Brunelli y Zarza. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk203129222]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto fue emanado desde nuestro Bloque a raíz de las lamentables expresiones del Señor Presidente en el discurso en conmemoración de un año más de la Guerra de Malvinas. Bueno, esperamos el acompañamiento de los Concejales. Lamentablemente, asistimos a diario a expresiones de este tipo del Señor Presidente, vemos que se ha expresado digamos, de manera denigrante hacia los discapacitados, hacía los jubilados, hacia el periodismo y la verdad que, yo creo que nos tenemos que preguntar no, como sociedad hacia donde vamos con estas expresiones que creo que no conducen a ningún lado. Así que nada más Señor Presidente, gracias. ..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. …………………………........

Concejal Rivas: Yo quiero simplemente, hacer alguna consideración desde luego que creo que por ahí, el exabrupto del Presidente, yo no sé si realmente estoy de acuerdo en eso, voy a coincidir con la Concejal Martínez, pero yo creo que hay cosas que son irreversibles en esto, de que si algo nos dejó la Guerra de 1983, perdón, en 1982, es precisamente que tenemos un mojón en las Islas Malvinas que en esta instancia, nos hace indudablemente como que tenemos un pedazo de soberanía en las Islas Malvinas y que dicho esto por los propios ex Combatientes, no queremos que el Cementerio de nuestros soldados que allí se encuentran, vuelvan a territorio nacional por el contrario, todos los Caídos que están sepultados en Malvinas son precisamente, nuestro voto de soberanía en ese lugar y que nadie absolutamente nadie, va a podernos quitar y me da la impresión de que por ahí los, los dichos de cualquier funcionario sea Presidente o no, que se refiere de algún modo por lo menos, negando ese principio que, ese pedazo de territorio nos pertenece por geografía porque el Derecho Internacional así lo establece y porque precisamente, por esas razones, nosotros consideramos que nos pertenece. Y en el ámbito local, yo creo que tenemos bastante claro todo esto, de momento que, por suerte últimamente, estamos llevando a cabo y creo que vale también quizás, lo que está haciendo la Provincia de hecho, con respecto a esto y en especial considero que a nivel local se le está dando una importancia superlativa porque se lo merecen por supuesto, quiénes han estado en la Guerra y dicho esto, precisamente mañana que es precisamente, se conmemora por Ley el derecho a la soberanía o la reafirmación de los Derechos sobre la soberanía de las Malvinas por parte de nuestra República Argentina, y hemos preparado alguna cosa a nivel por lo menos de la Localidad del interior que creo yo que nos alienta a que este hecho lo debemos recordar de manera permanente, máxime cuando mucho de los que fueron protagonistas de la Guerra están entre nosotros todavía y quizás por años, hemos escondido bajo la alfombra este suceso por miserias que no vienen al caso pero que lamento que haya sido así y que nos reivindiquemos me parece justo, creo que, no me caben dudas de que, del modo que fuere, diplomático fundamentalmente este, sigamos reclamando porque es nuestro derecho este, la soberanía de la Malvinas. Yo no sé si lo que dijo el Presidente por ahí, si bien es cierto es la principal figura de la Nación, simplemente digo, pongo énfasis en lo que nosotros como comunidad, en lo que nosotros como argentinos podamos hacer en beneficio de ello para hacerlo recapacitar por lo menos, en esto de que no puede estar en discusión el reclamo que tenemos desde hace tantos años. Nada más Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. La verdad es que, cualquier dicho o mal dicho, sea en cualquier momento y de parte de quien sea, como argentino merece ser repudiado, sea el Presidente, sea el Intendente, sea el Gobernador, sea el Concejal, sea el vecino común y corriente, yo creo que debemos tomar conciencia sobre esto Señor Presidente, porque ha sido muy bastardeado el tema Malvinas, así como una Ministra Stanley se olvidó de ponerlo dentro del mapa de la República Argentina a los dos archipiélagos así como otra, personaje de la política dijo que había que cambiarla por vacuna para el COVID. Me parece que no nos merecemos como sociedad, como sociedad que quiere reivindicar derechos soberanos, esta situación de ningún color político, de ninguna Argentina y ¿por qué digo esto Señor Presidente? porque tenemos que buscar que trascienda porque nosotros sabemos lo que es Malvinas, pero hay otras generaciones que no están tan compenetrados y lo digo con conocimiento de causa Señor Presidente, este 2 de Abril cuando se conmemoraba un nuevo Aniversario del desembarco argentino en Malvinas, tuve oportunidad hablar con adolescentes y preguntarle ¿qué son las Malvinas?, ¿sabes lo que me contestaron Señor Presidente? unas islas en el sur, cuando uno tiene compañeros de estudio que no volvieron más de las Islas y todavía están allá, la verdad que se hace un nudo en la garganta cuando escucha estas cosas, mucho más cuando de adolescentes se trata, cuando hay que llegarle a esos adolescentes con un mensaje claro, las Malvinas fueron, son y serán argentinas, será por derecho territorial, será por lo que sea, ¿sabe por qué Señor Presidente? porque somos Argentina, por eso la Malvinas son argentinas, por eso tenemos que llevar estos mensajes. Por eso cualquier acción contra esta soberanía de cualquier forma y cualquier índole que sea y donde sea, merece ser repudiada Señor Presidente, por eso voy a acompañar este proyecto. Gracias. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Gracias. La verdad que comparto algunas expresiones del Concejal Botta, pero si lamento que en el Acto de Malvinas no estuvieran todos los Concejales. Si queremos reivindicar las Malvinas es una vez al año dónde deberíamos asistir al Acto para acompañar a los ex Combatientes que están con nosotros. Yo lo voy a acompañar no por ahí, por los considerandos de este, de este proyecto, pero sí voy a estar siempre del lado de Malvinas. Nada más Señor Presidente. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad una, una pequeña salvedad medio como que el Concejal Lance nos reta por no sé qué, el Concejal Burgos también nos reta que no vamos Me parece que tendríamos que elevar un poco la cuestión no y entender como cada uno de nosotros puede llevar adelante sus tareas como Concejal y la responsabilidad que tenemos en eso, ahora, me parece que de nada sirve decir, voy a apoyar, siempre Malvinas por supuesto, creo que ninguno de los que estamos acá podríamos jamás tener otros sentimientos, no digo decirlo, sino digo realmente sentirlo, tener otro sentimiento que el apoyo incondicional y la convicción absoluta de que las Malvinas fueron, son y serán argentinas, pero como bien se dijo, las nuevas generaciones están no quisiera decir olvidando, pero sí ya se está como que, lo que en realidad Malvinas significa para los que de alguna manera lo vivimos, es lógico que con el correr de los años, las nuevas generaciones no tienen esa experiencia de lo vivido, de haberlo vivido, a mí me tocó en la niñez quizás otros de los Concejales que están aquí en la adolescencia o algunos aún más chicos que yo, todos tenemos un recuerdo vivo de lo que para nosotros y para nuestra familia significó Malvinas en mayor o menor medida, por supuesto pero, reivindicar o no decir nada cuando se las ataca y cuando se pone en tela de juicio o se deja liberado a la autodeterminación de los isleños como en este caso, que fueron las palabras puntuales de quién es la mayor autoridad en nuestro País y que tiene como también se dijo, mucha convocatoria con las, con los sectores más jóvenes quizás, de la sociedad, me parece que, habla quizás de una irresponsabilidad hacia el no entender el valor de la palabra, el valor de lo que se dice, que lo que se dice también importa, que las cosas que decimos también nos definen, que no solamente el sentimiento que por ahí uno puede tener, que de quienes están aquí no lo dudo, no sé qué decir del Presidente Milei honestamente, pero justamente por eso se lo digo Señor Presidente por lo que dice, porque considero que lo que uno dice es parte y forma parte de lo que uno es, entonces expresar un repudio hacia esas palabras tiene que ver con poder sentar las bases de decir que las palabras importan y que es importante que sepamos el valor que tiene la palabra. Este proyecto por supuesto que siempre que se habla de Malvinas, a todos nos retrotrae a esos momentos, todos tenemos siempre algo para decir y todos tenemos un sentimiento que expresar, pero permitir que estas cuestiones sigan ocurriendo, si no se los repudia, si no existe un acto de repudio estas cosas van a seguir pasando y si lo dice la máxima autoridad y si estas, del mismo modo que muchas veces tiene el Presidente alocuciones violentas que nosotros creemos propician la violencia, si lo dejamos pasar, porque total yo apoyo Malvinas pero bueno igual esto no lo voy a votar, bueno también eso está definiendo algo, me parece que los límites tienen que ser claros, le vuelvo a repetir yo no dudo el sentimiento que tenemos todos los que estamos acá presentes, pero me parece que es importante dejarlo plasmado también y dejarlo plasmado como Cuerpo Legislativo. Gracias Señor Presidente. ……...

[bookmark: _Hlk203387572]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Guarch: Pido la palabra. …………………………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, que yo quiero expresar, Milei para defender, es el primero en defender el patrimonio de la, el patrimonio nacional de hecho, está trabajando para que la Argentina crezca, la instala en el mundo, para que vengan inversiones, para que haya, crezca de a poco el poder adquisitivo porque obviamente, las inversiones traen aumento de demanda de laboral y así consecuentemente, va a ir creciendo la economía, por lo tanto, más salario. O sea, que tildar a Milei de una, como una persona que no entiende o que no considera la soberanía de las Islas Malvinas es un gran error, lo que hay que entender que un conflicto bélico porque la única salida y después tenemos que la única salida inmediata para recuperar las Islas sería, no sé cuál otra ven, un conflicto bélico y después tenemos que ir a los actos de Malvinas para llorar por los muertos y seguir conmemorando con los Veteranos y eventos y todo, todo fue por un error, todo fue por un error, entonces lo que propone Milei es una salida pacífica de que los ciudadanos que vivan en la Islas motu propio escojan a quién quieren pertenecer, es ese el sentido, porque ya, otra, quién, ¿quién pretende acá otra guerra para recuperarlas? para recuperar las Islas, es imposible, lo que hay que tener y por eso la compra que está haciendo Milei de aviones de guerra los F16, F18 que está, bueno no sé cuáles son los 18, los 16, no me acuerdo, los 18. Está comprando aviones, es para poder defender la soberanía inmediatamente, no como pasó con Malvinas que a un trasnochado se le ocurrió recuperarlas, entonces las Fuerzas Armadas tienen que estar empoderadas, bien como se, cómo se habló hoy de la Policía hablémoslo para afuera, las Fuerzas Armadas tienen que estar bien armadas, buenos sueldos, buenos, buenos, buenos, buenos armamentos para defender la soberanía y actuar inmediatamente ante cualquier ataque sobre ella, pero no podemos hoy pretender recuperarlas de un medio, de por una guerra ya es imposible, digamos no tilden a Milei de vende patria, de que no, es la solución más pacífica que se busca ante un mundo cada vez más complejo, ustedes no se olviden que vivir en el América del Sur sobre todo, es un paraíso en el mundo, ustedes imagínense lo que es vivir en Europa con todos los problemas raciales y todas otras cuestiones que hay, entonces tenemos que pensar de otra forma para mí, gracias Señor Presidente. ……

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Comparto plenamente las palabras del Concejal Guarch, pero también tengo que decir que a veces las formas dicen mucho y si queremos construir una sociedad sobre las bases del respeto, tenemos que cuidar las expresiones y no solamente las expresiones, sino los las acciones que dicen mucho también. Entonces por supuesto que no me gustan los discursos agresivos y más cuando son máximas autoridades o referentes, en el área o en las acciones o en los lugares que correspondan no, y a veces faltar a algún acto de Malvinas no significa no, que no importan Malvinas, se pueden hacer otras actividades y se puede pregonar todos los días enseñando las escuelas por ejemplo, la importancia de Malvinas, la importancia, la importancia de los que allí quedaron y la importancia de los héroes que pudieron volver. Así que bueno yo voy a acompañar porque estoy cansada de las agresiones, de la discriminación que se ve en todos lados incluido acá, dentro de este Concejo Deliberante. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………....

Concejal Melián: Gracias. Bueno, yo para recordar que hace poco hice referencia al único hecho serio que se ha hecho sobre las Malvinas, que fue en el año 1966 y quedó registrado en Naciones Unidas, que es la Resolución, la Resolución 2065, que el único documento con valor donde se reconoce el estado colonial de las Malvinas por parte de Inglaterra y se llama a un diálogo inmediato para que llegaran a una solución, inclusive con la participación de los habitantes de las Islas. Nadie lo siguió, después vino la tiranía de Onganía, después vinieron todo lo que supimos después del 60, el 70 y pico y quedó ahí parado sin que nadie tuviera la capacidad y la calidad diplomática que se tuvo en ese momento. Por eso, no voy a votar esta Resolución, porque si vamos también al idioma, al tratado, a las palabras, hace mucho tiempo que en Argentina las palabras sobran y están muy mal dichas. El extremo con que se ha llegado a la política en las posiciones ideológicas ha llevado también a una posición extrema de la manera de expresarse y también de faltar el respeto a muchos valores argentinos. Por eso, preferiría que hubiésemos hecho un este, una Resolución apoyando aquella Resolución 2065 del año 66, donde es el único documento válido que vale la pena para rescatar sobre las Malvinas. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Brunelli y Zarza, por la afirmativa. ……………

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Brunelli, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Guarch y Melián ……………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 22/2025

[bookmark: _Hlk203390815]Secretaria: Expediente N° 22/2025, Proyecto de Comunicación iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas tomadas para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales y al funcionamiento del Consejo Vial Municipal. Proyecto de Comunicación. Visto: Los reiterados reclamos de los vecinos por el mal estado de los caminos del interior del Distrito de 25 de Mayo y las frecuentes publicaciones en redes y medios de comunicación sobre camiones encajados en los mismos Y Considerando Que con fecha 29 de diciembre de 2023 en Sesión Pública extraordinaria se declaró el estado de emergencia económica, financiera, administrativa, laboral, sanitaria, social, vial, fiscal, ambiental, habitacional y de Servicios Públicos del Distrito de 25 de Mayo con el acompañamiento del bloque de concejales oficialistas únicamente. Que las tasas municipales han sufrido un incremento considerable y en el caso de la red vial alcanzó un 700% de aumento aprobado mediante la ordenanza 3587 en el tratamiento de la Fiscal Impositiva el día 30 de diciembre de 2024 con la presencia de concejales y mayores contribuyentes oficialistas únicamente. Que hemos recibido numerosos reclamos de vecinos preocupados por el mal estado de los caminos lo que entorpece el trabajo de productores y transportistas como así también de residentes que a diario los transitan. Que esta gestión ha expuesto sobre calle 27 en reiteradas oportunidades maquinaria vial que suponemos debería ser afectada al correcto arreglo de los caminos. Que la tecnología nos permite conocer con anticipación el pronóstico del tiempo como para poder decidir la realización de trabajos y evitar así futuras complicaciones. Que con fecha 26 de diciembre de 2023 mediante el decreto 825 se creó el Consejo Vial Municipal con ámbito de aplicación en todo el distrito de 25 de Mayo integrado por representantes de cada una de las instituciones gremiales agropecuarias, de la producción, de los centros de transportistas, de las escuelas rurales, de los colegios agropecuarios, de las distintas cooperativas eléctrica del interior, del Departamento ejecutivo del área de servicios públicos y del Honorable Concejo Deliberante. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de: Comunicación. Artículo 1°: Solicitamos al Señor Intendente Municipal Ramiro Egüen indique cuales son las medidas que ha tomado para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales. Artículo 2°: Solicitamos al Departamento Ejecutivo indique cuántas veces se ha reunido el Consejo Vial Municipal creado por decreto 825/2023 y cuáles son los concejales que han participado de sus reuniones. Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Brunelli y Zarza. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk203383948]Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Gracias. Si el, el tema del estado de los caminos que pedimos información de cuáles son los, los criterios utilizados para la, la conservación, debido a que, si bien cuando se encaró el arreglo anunciado de caminos, no estaba la situación hídrica que tenemos en la actualidad, no se hicieron las prevenciones necesarias. Hay muchos sectores donde la, el nivel de agua de las zanjas, es inferior al nivel de agua dentro de los, de la, de las calles, eso con poco, con poco trabajo y con la prevención de dejar los desagües pertinentes, se podría haber arreglado el problema uno. El problema dos, fue que, en vez de hacer reconstrucción de caminos, simplemente se tiró tierra arriba, sin hacer los pasos necesarios, que es como encajar el talud, romper la capa de tránsito para que pueda adherirse la, el nuevo suelo con el suelo existente, el riego, la compactación necesaria para la reconstrucción de caminos, tiene todo un sistema para hacerlo que no fue hecho, simplemente se le echó tierra arriba y se pasó la motoniveladora. Mientras tuvimos tiempo de sequía, los caminos tuvieron un muy aceptable estado de conservación, cuando empezó a llover, se transformaron automáticamente en bache y las consecuencias están en el reclamo que tienen todas las personas que tienen que, que ir o venir del campo, que no pueden transitar, por ejemplo, no se puede ir a la, a los Tres Puentes porque está cortado el camino. No es difícil hacer la reconstrucción de caminos Señor Presidente, hay que saber nada más. Muchas gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Gracias. La verdad que me sorprende gratamente, bah gratamente, lástima que no fue asesor los ocho años anteriores que estuvo porque no hicieron nada en los caminos, nada. En el año 24, que se estuvo analizando la Rendición de Cuentas, por ejemplo, en el camino a Riestra, se invirtieron cuatrocientos millones de pesos. Se empezaron a mejorar y se empezaron a trabajar los caminos lamentablemente hoy, con la gran cantidad de lluvias que hubo no se puede atacar todo de una, están todas las máquinas funcionando, hay caminos cortados, sí por supuesto, pero este proyecto también habla del Consejo Vial que se vino reuniendo informalmente y en esta semana se reunieron nuevamente y salió un comunicado en los medios, que se van a reunir la semana que viene, otra vez la semana que viene y ahí van a dar las autoridades del Consejo Vial. Se está trabajando en los caminos, por supuesto se está trabajando, pero reconocido por los, por las asociaciones, Sociedad Rural, Federación Agraria y mucho de los productores, se sabe que se está trabajando, acá tenemos al Concejal Guarch que puede, creo yo, que puede dar fe que se está abordando los caminos, los más urgentes y donde se puede, se están cambiando tubos, se están agrandando porque eran chicos los que había, se está trabajando con la maquinaria pero lamentablemente, muchos, en muchos caminos el nivel de agua está por encima del camino porque están los campos inundados, entonces yo creo que lo voy a acompañar eh, lo voy a acompañar porque hay respuesta para esto y se va a dar, ya le digo, se puede explicar tranquilamente qué es lo que se está haciendo y se va a dar la información correspondiente al funcionamiento del Consejo Vial, pero que me den una clase magistral de cómo manejar los caminos cuando en ocho años no hicieron nada, la verdad que no lo puedo entender Señor Presidente, nada más. …………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Nos sorprendemos mutuamente con el Concejal Burgos, es verdad. Otra vez estamos con la chicana que en ocho años nos hizo nada, bueno si en ocho años no se hizo nada, en buena hora que estén empezando a hacer, lo felicito. Ahora, resulta que en ocho años en el sector rural de 25 de Mayo no se levantó la cosecha, no se pudo sacar de los campos porque no se hizo nada, no hubo posibilidad de transportar ganado porque obviamente, no se hizo nada, no se puede sacar producción avícola porque obviamente, no se hizo nada ¿cómo se sostuvo toda la producción agrícola ganadera del sector, qué la sacaron en helicóptero las cosas Señor Presidente? si no se hizo nada en ocho años en ningún camino, la verdad que tenemos que ser un poco conscientes también, convengamos que, lo felicito que estén haciendo, ojalá puedan hacer mucho más de lo que se hizo en los ocho años anteriores, pero sostener así que no se hizo nada, sinceramente me parece que va un poquito más allá, con respeto lo digo eh, pero me parece un poquito más allá, seamos conscientes, en todo momento se hizo y se hizo lo que se pudo hacer y más de lo que se puede hacer en algunos casos para poder mantener los caminos rurales, que hay tubos que no se han cambiado, no, no se han cambiado el camino a Los Tamariscos hace un año que está cortado. Este año llovió mucho al principio del 2025, el año pasado no llovió y tampoco estaba transitable los caminos, entonces bueno, es fantástico que a partir de ahora estén empezando a hacer Señor Presidente, usted debe dar fe también para llegar a su campo porque el estado que se le ve la camioneta nomas, está impecable. O sea que me imagino que se están arreglando los caminos también para el sector de las Mercedes como también para el sector del Concejal Gayá, para todos lados, felicito que la gestión esté haciendo cosas, ojalá puedan hacer mucho más porque falta mucho para hacer gracias Señor Presidente. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Guarch: Pido la palabra. …………………………………………………....

[bookmark: _Hlk203388721]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, que me siento toqueteado por todos lados, pero acá voy a hacer clarito, acá voy a hacer claro, el Gobierno, el Gobierno anterior tuvo la suerte que los últimos cuatro años hubo seca y no se tuvo que encargar de los caminos, por lo tanto, no tenían forma, tenían todos los problemas que se nombraron acá, alcantarillas rotas todo, porque no llovía, los caminos yo doy fe, justo me tocan el punto que más me gusta, la tierra. Entonces digo para hacer yo no, yo lo que quiero transmitir es objetividad pura, por un lado que los caminos no estaban reparados, la máquina no tenían los motores, todas esas cosas ya se saben y no voy a ser, no quiero ser verborrágico ni irónico pero también digamos que, después viene el Gobierno actual, compra la maquinaria y se dedicó a cuestiones más urbanas, hago un poco de caminos y después, el agua no, nos tapa a todos, no es una cuestión de que uno la hizo bien y el otro la hizo mal, la cuestión hoy supera en toda la Provincia de Buenos Aires lo que puede abordar los Municipios de hecho, el problema es general, en toda la Provincia es el mismo no tenemos camino, pero acá voy por arriba ni uno ni el otro, lo que tenemos que ver, cómo hacemos desde ahora y yo en eso estoy muy motivado en poder solucionar los problemas para que no nos pase más y como bien me dicen todo a mí en la calle los que me ven, me dicen, estos trabajos son para verano, exacto, en el verano, Enero, Febrero, Marzo, antes que venga la cosecha vamos a gastar plata en alcantarilla, vamos a gastar plata en abovedar los caminos porque la ciudadanía de 25 de Mayo, el principal ingreso que tiene y no lo hago por, por ser autorreferencial pero hay que ser coherente, es el agro, todo el mundo en un negocio del pueblo dice, cuando hay buena cosecha, tenemos buenas ventas, entonces hay que, hay que favorecer a todos los sectores pero también en un momento puntual y en un momento adecuado como es el verano, y que yo sé que es muy costoso las cosas que hay para hacer, porque cuando nos ponemos a hablar con los vecinos todo el mundo tiene la solución porque eso es lo que se, lo que yo propendo instalar que no hay mejor veedor de los caminos que lo, que las personas que lo transitan todos los días. Entonces de esa forma, cada vecino en los Cuarteles puede ir informando de la problemática para poder abordarla en los momentos oportunos, no como ahora que estamos corriendo atrás del agua y estamos en plena cosecha, hacemos reparar, usted lo sabe bien, yo tuve el apoyo del Secretario de Gobierno y tuvo un buen gesto y se lo agradezco y vamos solucionando problema, pero soluciono la cosecha hace diez días arregla un problema y el problema pasa muchos camiones y estamos ahí empachando bueno pero le estamos buscando la salida, pero lo que pasa que yo lo que veo es que por un lado dice, nos, arreglamos los caminos perfecto, pero no llovió, no llovió nunca, diferente de, pero cuando llueven cien milímetros, pero, pero. …………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Botta. …………………………………….

Concejal Guarch: Digamos, vamos a ponerle una cuota de seriedad, no, no quiero ser irónico, pero yo entiendo todos los problemas, el norte, que Riestra no tenía caminos, entiendo todo clarito, yo tampoco, bueno, todo el mundo, pero ahora si tenemos que sacar una conclusión, vamos a ponernos de acuerdo, hacemos una movida y vamos a ver los caminos en el verano, y vemos la problemática y lo solucionamos. Usted Señor Presidente tiene sus problemas que radica desde el año 2024 y hoy se están encajando los camiones cuándo, usted sabía que era un problema y no se pudo abordar a tiempo y abordándolo a tiempo hubiese evitado los problemas que se suscitaron semanas pasadas y en la escuela de tal lado, la escuela de Monteverde si hubiésemos abordado el problema a tiempo, hoy los chicos irían al colegio. Entonces en esto soy vehemente, pero quiero ser conciso, los problemas se pueden solucionar, el agua nos superó la situación, pero dejo un reparo, hay muchas cosas que se pueden solucionar para futuras inundaciones si somos previsibles a estas cuestiones. Gracias Señor Presidente. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Brunelli y Zarza, por la afirmativa. ……………

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Brunelli, Guarch, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Melián ………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 33/2025

Secretaria: Expediente N° 33/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al funcionamiento del CAPS del Barrio San Pedro de la Ciudad de 25 de Mayo. Comunicación: Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo, informe cuales son las refacciones que se están realizando en el CAPS del Barrio San Pedro como así también a dónde ha sido derivado su personal y en qué lugar son asistidos sus vecinos en caso de urgencia vacunación o consulta de rutina. Artículo 2: Cuál es el destino que se le dará al salón de usos múltiples continuo al CAPS del Barrio San Pedro. Artículo 3: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Brunelli, Burgos y Zarza. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto surge a raíz de inquietudes de los vecinos del Barrio San Pedro que no estaba funcionando el Caps, en el mes de Enero dejó de funcionar, aparentemente bueno, se estaban haciendo reparaciones en el edificio del Caps, sabemos Señor Presidente, sabemos la importancia que tiene los Centros de Atención Primaria de la Salud en los barrios, porque es el primer efector de salud al que pueden concurrir los vecinos, este bueno, y más tratándose de barrios donde viven muchas familias, donde hay adultos mayores, donde hay familias con niños, entonces bueno, nuestra preocupación es saber qué es lo que se está haciendo, por qué se demora tanto, si nos pueden informar qué tipo de trabajo se está realizando en el Caps. También sabemos que hay un salón que está al lado del Caps, un salón de usos múltiples que se utilizaba para servir meriendas y hacer talleres, ese salón también está cerrado, no está funcionando en este momento, queremos saber que utilidad se le va a dar a ese salón y también saber el personal del Caps donde está trabajando Señor Presidente. sabemos también que el Caps al estar instalado en el barrio, las personas que trabajan ahí realizan estadísticas, conocen a los vecinos, conocen sus problemáticas. Por eso nos parece de suma importancia que cuanto antes, se pueda poner en funcionamiento para el beneficio de todo el barrio. Y bueno, y quiero agradecer a todos los este, Concejales por acompañar este Pedido de informe, la verdad que es muy importante para todos los vecinos. Muchas gracias Señor Presidente. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. De hecho, como dijo la Concejal, en Reglamento acompañamos el Pedido de informe, pero, así y todo, me interioricé para poder llevarle a la, a la ciudadanía tranquilidad, porque este, este Caps está y se anunció y se fue diciendo a la gente que concurría que se iba a cerrar por refacciones, refacciones graves que tenía. Hay algo en el Artículo 1 que dice que los vecinos son asistidos en casos de urgencia, vacunación o consulta, los Caps son de Atención Primaria, no de urgencia y la vacunación se está atendiendo en el Sandalio o en Villa Obrera, la psicóloga está en el Caps Milagros, la doctora Fuentes está en la Villa Obrera, porque en la parte del Caps en sí, hubo que bajar el techo, se cambiaron los pisos, hubo un problema con las cloacas, hubo que sacar árboles también por ese tema y vamos a acompañar este Pedido de informe porque ya le digo, tenemos toda la información y el Ejecutivo también, así que no vemos el motivo por el cual no acompañarlo y contestarlo como corresponde y con respecto al salón de usos múltiples, será abordado una vez que se termine con la parte principal del Caps para que se vuelva a atender a la gente y también hay un problema grave, porque hay problemas en el techo donde se, hay problemas con murciélagos y demás, o sea que hay que hacer un trabajo también de bajar el techo, un trabajo importante, en este momento se ha reparado lo que es nada más que las paredes, pero bueno, hay que hacer un trabajo bastante grande y que va a ser abordado, después que se termine con el Caps, pero repito, la bancada esta va a acompañar el Pedido de informe como lo dejó plasmado en el dictamen de Reglamento. Nada más Señor Presidente. …...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Brunelli, Burgos y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

PUNTO 3

[bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3 del Orden del día, Proyectos Presentados. ………..

EXPEDIENTE N° 39/2025

[bookmark: _Hlk201918933]Secretaria: Expediente N° 39/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al sistema para otorgar las Becas estudiantiles. …………………………………………...

[bookmark: _Hlk197078405]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...
[bookmark: _Hlk199402104]
EXPEDIENTE N° 40/2025

Secretaria: Expediente N° 40/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la recolección de residuos domiciliarios en los barrios de 25 de Mayo y la colocación de volquetes. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 41/2025

Secretaria: Expediente N° 40/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas arbitradas para el mantenimiento del patrimonio histórico y cultural del Museo “Paula Florido” de la Ciudad de 25 de Mayo. …………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 43/2025

[bookmark: _Hlk201919310]Secretaria: Expediente N° 43/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Impone el nombre de “Circuito Juan María Traverso” al circuito semipermanente ubicado en las Rutas Provinciales N° 46, N°51 y el Acceso a la Ciudad de 25 de Mayo, lugar histórico de competencias automovilísticas. ……………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk203466923]EXPEDIENTE N° 45/2025

Secretaria: Expediente N° 45/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo el Programa de Prevención Ginecológica gratuita. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ………………………………………….

EXPEDIENTE N° 46/2025

Secretaria: Expediente N° 46/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo disponga la construcción y colocación de gas natural en las instalaciones del CEF N° 7 de la Ciudad de 25 de Mayo. …………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………....
EXPEDIENTE N° 47/2025

Secretaria: Expediente N° 47/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Poder Ejecutivo Nacional y por su intermedio a la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación la pronta reactivación de la obra “Plan Maestro de la Cuenca del Salado”. ………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………….

EXPEDIENTE N° 48/2025

Secretaria: Expediente N° 48/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al criterio para distribuir el presupuesto a las delegaciones del interior, y a la realización de obras de mantenimiento y conservación en el área decretada de Interés Patrimonial en la Localidad de Ernestina. 

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………....

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4 del Orden del día, Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. ……………………………………………………...

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ……………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 42/2025

[bookmark: _Hlk203468003][bookmark: _Hlk197081229]Secretaria: Expediente N° 42/2025. Iniciado por Sr. Walter Leonardi, Secretario General de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires. Manifiesta total y absoluto rechazo al proyecto de Ordenanza, Expediente N°38/2025, presentado por el Departamento Ejecutivo, referente a las propiedades del Sindicato. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 44/2025

Secretaria: Expediente N° 44/2025. Iniciado por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Mayo de 2025. …………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
[bookmark: _Hlk203468630]Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 47/2024. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 40/2024. Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”. Solicitan aprobación de propuesta de Ordenanza de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos”. Anexado el Expediente N° 97/2024. Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”. Amplia y fundamenta la propuesta de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos” para el Partido de 25 de Mayo, presentada según Expediente N° 40/2024. ……..
[bookmark: _Hlk203468608]
[bookmark: _Hlk203468883]Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk201923478]Secretaria: Nota Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 98/2024. Bloque La Libertad Avanza. Modifica el Artículo 98° Anexo I Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 (Modificada por Ordenanza N°3478/2022), elimina el apartado denominado “RESTRICCIÓN” referente a la Tasa por Control de Marcas y Señales. Expediente N° 150/2024. Presidente del Consejo Directivo Bomberos Voluntarios 25 de Mayo, Sra. Viviana Martín. Presenta sugerencia de los Bomberos Voluntarios con el objetivo de educar y sensibilizar a los profesionales de emergencia para manejar situaciones de crisis de manera segura y efectiva, promoviendo la inclusión y la seguridad de las personas con Trastorno del Espectro Autista. …………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos a la Concejal Fuentes a arriar la Bandera Siendo las veintitrés horas treinta y nueve minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 9 de Junio del 2025. Muchas gracias. ……………………………..
